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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BliCAS

DIREr.CION GENERAL DE CAMINOS

CAaRETERAs.--REPA~\CIÓN

Hasta las trece horas del dia 22 de
Julio próximo se admitiran en el Ne
,gociado de Conservación y Reparación
de C<lrreteras del :\linisterio de Obras
püblic¡is y en todas las Jefaturas de
Obras püblicas de la Península a ho
fas hábiles de oficina, propo;iciones
para optar a la subasta urgente de las
ubras ele doble riego superfi~ial de al
quilr~n .en los kilómetros 27 al 28600
~" 29,200 al 30 -d-e la carretera de Her
ves a Fontán; kilómetros 5 al 9,700 de
la carretera de Burgo a Pasaje y al
Pifieiro y kilómetros 0,790 al 2,140 de
la carretera de Pasaje a Sada. cuyo
preSuPt~esto asciende a 77.837,17 pese
las. debll:'udo <luedar terminadas en el
plazo de cinco meses, a contar de la
f~cha de comienzo <loe las obras. y
SIendo la fianza provisional de 2.334
pesetas.

La subasta se ,erHicará en la Direc
dón general de Caminos. situada en
el :\Iinisterio de Obras públicas, el día
'.!.7 de Julio próximo, a las diez horas

El pl·OyectO. pliego de condiciones:
modelo de proposición y disposiciones
s(jbre forma y condiciones de su pre
sen ladón estarán <:le manifiesto en el
),linisterio de Obras públicas y ert la
Jt'falura de. Obl"9S públicas de La Co
mlla, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se ,presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel comun con póliza
de igual precio, <l'esechándose, desue
l~lego, la q~e no venga con este requi
SIto cumpltdo.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas t'n la forma que se delel1II1ina
en c;-] apartado A)· del Real decreto-ley
ue 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del
i) y en el pliego de condiciones par.
tlculares y económicas que han de re
¡,;ir en la contrata de estas obras. Una
\'~z que le sea adjudicado el servicio,
presentará el contrato de trabajo que
St- ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías y Socie
d9des proponentes están obligadas al
cllmplimiento del Rcaldecrcto de 2!

. Je Diciembre de 19~8 ("Gaceta" del día
si;! ..dente) y disposiciones posteriores.

En el acto d·e celebración de la su
basta y antes de empezarsoe la apertu
ra de .pliegos puede presentarse carta
de cesión firma·da por el cedente y el
l'l'síonario y reintegrada COn póliza
de 1,;iO pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

\Iadrid. 26 de Junio de 1935.--EI Di·
tl:c:tor general, Lino Alvarez.

$-1560

Hasta las trece horas del día 22 de
Ju¡io próximo se admitirán en el ~e·
gOL:iado de Consen'ación y Reparación

de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas )" en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula a bo
ras hábiles de oficina, propo;iciones
para optar a la subasta urgente de la::;
obras de doble riego superficial de al
quitrán en los kilómetros 3,880 al
11.227 de la carretera de Puerta de
Casadn a la de Ferrol a Cedeira (La
Coruña), cuyo presupuesto asciende a
68:014,85 pesetas, debíendo quedar ter
Illinadas en el !plazo de cinco meses. a
contar de la fecl1a de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 2.040 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc.
ción g-eneral de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas, el día
27 de Julio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
'\linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se ,presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su !prono
sición la relación de remuneracionl:s
mínimas en la forma que se ddel'mina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de )larzo de 1929 ("Gacela" del
7) y en ei Viil::'go .u~ conuil:ioncs par
tieulares y económicas que han de re
gir en la COntrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el senicio,
presentará el contrato de trab<ljo que
se ordena en el B) del mismo ¡¡eal de
creto·ky.

Las Empresas, Compañias y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento (lid Real <1tXrt:lo de 24
de Diciembl'e de 1928 ("Gaceta" del día
siguie-n te) y disposiciones poslcriorl:s.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el c~denle y d
cesionario y l'dntegrada con póliza
de 1,50 pesetas, deseci1ándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 26 de Junio de 1935.-El Di
rector general, Lino Alvan:z.

S-1561

Hasta las trece horas del día 22 de
Julio próximo se admitirán en el ~e

g(¡ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras <Iel :\Iinisterio de Obras
publicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposicion~s

para optar a la subasta urgen te de las
obras de doble riego superficial en los
kilómetros 61ll al 613 de la carretera
de Lugo a Santiago y reparación con
doble riego en los kilómetros 1 y 2 de
la carretera de Santi9go a Rodiño
(La Coruña), cuyo presupuesto as
ciende a 80.351,24 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar. de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 2.410 pesetas.

La subasta SE: verificará en la Direc·
ciun general de Caminos, situada en

el Ministerio (; .. Obras públicas, el día
27 de Julio próximo, a las dif:z :boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ;¡ disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre~

sentación estarán de manifiesto en el
~linisterio de Obras públicas }' en la
Jefatura de Obras publicas de La Co
ruña. en los días y horas hábiles de
oficina.

Ca<la prop.:>sición se ,presentará en
papel scll9do de la cla:>e sexta <4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El lkitador acompañará a su fpro-po~

slción la relación de remuneraciones
mínimas en la fonna que se determina
en el apartado A) del Real d-ecreto-ley
de 6 de )larzo de 1929 ("Gaceta" del
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicl!S que han de re
gir en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio,
presentara el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-I4:Y.

Las Empresas. Compañías y Socie
dades pl'oponentes están obligadas al
cumplimiento del Real -decreto de 24
d-e Diciembre de 19:11'l ("G9ceta" del día
si;zuiente) y d:sposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de ,pliegos puede presentarse carta
de cesirJll firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 26 de Junio de 1935.-El Di
rector general, Lino Alvarcz_

$-1562

Hasta las trece heras del dia 22 de
Julio próximo se admitirán en el ?\e
gOCi<ldo de Conscnacion y. Reparaeión
de Carreteras del \1iaisterio de Obr9s
públicas y en todas las .Iefatura~ de
Obr;J.S públic<ls UI:' la Peninsula. a ho
ras hábiles de ofü:ina, proposiciont:s
para optar a la subasta urgclll~ de I:,¡s
obras de doble riego supel"ficial de al
quitrán en los kiiúmetros 1 al ;) de la
carretera de Boimorto a ),luros, Sec
óunde ';\uya a :\Iuros. cuyo presupues
to asciende a 54.3:.17.;iU pe~tas, debien
do quedar terminadlls en el 'J;luzo de
cualro meses, a contar de la fccha dc
comienzo de las obl'as, y siendo la fian
za provisional de 1.1;::10 pl:setas.

La subasta se vcrifi{'arú en la Direc
ción general de Caminos. situ:J.da en
el ::\Iinislerio de Obras públicas, d día
:¿i de Julio próximo, :1 13s diez horas.

El pro:yecto. pliegu de condiciones•
modelo de P:'oposición :-' disposieiones
sohre forma y condlciun-cs de su pre
sentació;l estar¿~: de l!J~)lifie~~c en e:
:\Iinislerio de Obras püblicas v en la
Jefatura d.. O!lí'lIS publicas de"La Co
¡'uña, en lo~, (' las y horas hábiles de
oficina.

Cada proposíción se preseTJtará en
papel sellado de la clase :;.exta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual -precio, <:lescC'hándose. desde
luego. la que no ycng:< con este requi
silo cumplido.

El lieitador acompañará a su 'propo
sición la l'('laeion (le remuneraciones
minimas en J:¡ fOl1Ila que se ddermina
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en el apar-lado A) del Heal oe-cn::to-ley
de 6 de )la.zo üe 1929 C'Gaceta" del
i) }' en. el jjJil.:go '<.le comikiones par
ticula.:ces :¡: t:CI.JllUfIl:C<\S \lue han <le re
gir en la <:u!llrata de esbs oLra" ella
:vez; que le Séa adjudicado d servicio,
presentará el contrato de trabajo que
M ordena en el B) del mismo Real de
Ceto.l.ey.

Las Eill¡J re;; l1'», (c,;i1 pa;}i a s y Socie
dades pru1Juncn ¡es estim, ouligadus al
cwnplimil:ntú d;:] Heal,",e'el'do de ~4

.do Diciembre de HJ~8 I."Gll<:l:ta" u(:i {!la
6ia,uie¡;ld 3' d;_",,¡.;usiciLdle,~. jit.n.;kriuI"es.

bn el aclo l.:e celeLr:lc10n de b su·
basta :r antes de empezar:,e la Hpertu
Fa de i11ü:gos .lJueL!~ presentarse carla
de cesión firmada por el ced.:nte >' d
cesionaáo y reint~grada con pÓltta
de 1,30 .lJe.>e1as, deseÓándose CIl.SO de
110 reWl;r anillos r«¡uísitos.

,Madrid, 26 de Junio de 1935.-El Di
rector general, Lino Alvarez.

S-1563

Hasl:.¡ las tre;,;~ ho:-as del dja 22 de
Julio vróximo SE: auwitir<.in "JI el );e
r:oci3do JI:! Cunst:naciún y HejJaraci6n
de C:.:rn:léri.lS dd ::Ilinio:te.-io lie üimas
públiw.s y t:ll todas Ja¡; .Jdaluras de
Ch'as ¡;úblicas tic la l'c¡lÍn sula, a ho
ra.s hábiles de oficIna, propusiciones
para optar a la suiJasta urticnte de las
ODI':'\:> de lHl\il!2l'nto CUllCl:'rt;Hlo sobre
base al.! ~~()rmigó:1 t:n los kilómetros
U.HJU al 1,10u at: la carn:l<;ra de La Co
ruJia ll. Fj!1lstene (La Corui:a), cuyo
Pl.(:SUj),H:,Sto asc.;it::llk a 1l9.1;Jo,2a pe
SéLa,. ¡]i::!.j¡;núu quc'.i¡J.r terrn¡n:~das ~n

el pla:to de siete ¡¡ÜiSL;S, ac.;ontar de la
ieclJa¡~d <.:ullllenzo de las Obí':';'S, :r
úelldo la 1iilllza jJroüsiona] tie lJese
las 3.,}S:::i.

La suL:,s[;:; se y(~rific:.JrÚ en 1a Diree
cion ).l'l;1lel':J1 d~ C:u:ünos, situatla en
el )liui:;t.:riu ti~ 0!Jl'a~ púiJlic;ls, d rIia
27 Otl .1 uJio p¡:oxi;¡!o, a las diez lloras.

.El pruyecto, íJJíeglJ de condiciones,
<notldo {Í{J ]Jrd]Jusiciún y disposiciones
bu!Jre furma y ('oIJ(liciont.'s d~ su pre
sl':¡lací':,n csi"rim .t..<; n¡"J1ji'i~.')to en el
JUnÍ>lt:riu de Obras puó!lcas y en la
Jefalllra Je Obras !Jlú.llícas de La Co
n:!i;\, E:!l lus <.tias y horas hábiles <le
():fjclua ..

CUJil lJ:'(;po~¡(;iúfl sepl'('scnta¡-:l en
p:qJd sd iadu de la c ,use s<:xta \4,50
Ji"",(:l;,,) U l'n jJ:lpe] común con póliza
dl' J¡,(l1:l! p:'Cl" ;0. .l! esedünu¡)se, 1Jesde
Ii.h:gu, la l¡.U(: no venga con este requi
SIto (·U:~!¡)lj(jf;.

El L~H,;,jl)r <1l'(JlJ)jJ:liiu¡'ú a su ,propo
Ell' ¡ul~ ¡~ re ,al' lúa de n~!I1une!'acjolleS

tII: "i WilS en la f"rm:J. (JUL' SI: determina
e:¡ el <¡¡X¡i':;;;iu _.\) J¡;] Hca[ Ú~Cl'cto-l<::y

d~ & Q(,l .\l;;¡',il.l de ln;;¡ ("G;¡ccta" del
i) }' en el l"k.:;u ¡;e COIHiidoncs par
ticubl'-es y t;ü¡:Hllni::as que lJan d~ re
gir en 1<: cw:tr<.il:! de (,',,1:/' u~Jr<;~, Cna
.... ez que lb t>tu <.ldjudicHllo el sl:I'\"Ít.:io,
jJl'e~I:Jl t.ará e~ ('Uiltru fo ue lrabajo qUE:
S-0 UI'¡ÚJ1;:: en el B) JeI mismu lkal de-
cr'dll-H':'> ,-, -'

L:I; brnp¡'l:S<l:", (.(I:l1¡~:'::ll:;S y Suele-
(i:1des lll"ujH)1!e,::('s C'sL,¡¡ ,.Jj)li~ad<.ls al
("Ul:Ij)]LJl~l':!t(, d<.:~ l\l:al\~L'('i·ptl) de ~4

de Dil'¡";l¡j;I'L' lIto l~U¡-; ("t;W't'ta" del <.lía
si.:.:cic¡:ic; y d:~,:;'o: .. ¡{·l~.:~t·:--. ¡Ju..... tl'riurts.

En el ;I"jo dL· <"",'-:!J)";;d¡",j) de la su
basta \" ;;¡¡in ,le eJll¡)~ZaI's~ la apertu
ra de '¡,¡il:;,("~ ,¡.Jueue ¡Jn~se:lÍarse carta
de c,:,í':JiI l¡r;¡',:"O:¡¡ por el cedente '.i el

cesionario y reintegrada con póliza
de 1.50 pesetas, desechándose caso de
no r"unir ambos requisitos.

Madr.id, 2a. de Junio de ]935.-EI Di·
rector general, I:mo Al...-arez.

S--1¡)64

Hasta las trece horas del dia 22 de
Julio próxim;; se adrtlitirán en el N e
gociado dc C(;llserracion y Reparación
de Carreteras del :\1inisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Ptminsula. a ho
ra" hábiles de oficina, propo~iciones

¡Jara optar a la subasta urgente de lBS

obr'l.s de riego asfáltico en los kilórne
lros 27 al 29 de la cal'retera de Yilla
mayor de Santiago a La Armuña
(Cuenca), cuyo presupuesto asciende
a ;¿2.602.15 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de <los meses,
a contar de la fec:ha del comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio.
na! de 6i8 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ciún general de (anúnos, situ¡:¡da en
el :Ministerio de Obras públicas, d dia
27 de Juiio próximo, a las diez :horas.

El pruyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condicion.es de su pre.
';cntaeión estarún ·de m~ll1ifiesto en el
Minislerio' de OLras puhlicas y en la
J"iatura de OLras públicas de Cuen
ca, en los días }- horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado <le la (·J;:¡w ~~xtE. (-1,50
p<::setas) o en papel común con póliza
de igual precio, .<J.·esechándose, desde
lu<:"go, la que no ve-nga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su ¡propo
sición la rc)aciún de remuneraciones
mínimas en la forma que se delermÍ:la
en el ¿¡parlado A) del Real decreto-ley
de ti de 1.1arzo de 1929 ("Gaceta" del
i) ). en el pliego tie condiciones par
ticular-es y económicas que llan de re
gir en la contrata de estas obras. Gna
vez que le sea adj udicado el servicio,
presentará ¡;l conlrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Heal de
creto-ky.

Las Empresas, Comp:Iñjas y Socie
d:.Jd~s proponentes están obligadas al
cumplirr..iento del RcalL(.'Creto de 24
de Dkicmorc de 19::!S ("Gacela" del dia
si,:¡¡¡iente) y d;sJJU~ki(ml's posteriores.

En el acto de ecleLracion de la su·
basta y antcs de elapczars-e la apertu
ra de .jJlie<,;os puede presentarse carta
de cesión firmaria ¡JOr el cedente :r el
cesionario y rein tcgraua con póliza
de l,~O peselas, desechándose caso de
no reunir timlJOS requisitos.

:\Iadl'id, 2G de Junio de 1935.-El Di
rectu¡' genera;, Lino Alvarez.

S-1565

Hasta las treee hor:1s del día 22 de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gOl~iaJu tl~ Conservación y Repara
dún de CalTeterils del :\Tinisterio de
Obras 1Jú/"¡licas :r en todas la Jefaturas
de Obras pli.blic;Ls de JaPenlnsula, a ho
ras hábiles d~ ofic:jna. proposici.ones
p:Jra uptar a la subasta urgente d~ las
oL.as de rie;.;o asfáltico en Jos kilóme
tro~ 23 al 2,) de la carretera de Villa
ma:ror de'! Santiag-::> a La Armuña

(Cuenca), cu:ro presupuesto asciende
a 22.547,13 pesetas, deprendo quedar
terminadas en el plazo de dos meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio.
nlll de 676 pesetas.

La subasta se yerificará en la ffirec
ción general de Caminos, situada en el
::\Iinisterio de Obras públicas, el dia
27 de Julio próximo, a )¡;¡s diez horas.

El pro,recto, pliego de- condiciones.
modelo de proposición r disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
ei )Iinisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas ae "Cuen·
ca, en los cías y horas hábiles de ofi·
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con esle re.qui
6itocumplido.

El licitador acompañará a su pro~

posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de ~larzo de 1929 (GA
CE1'A del 7) Y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que
han de re3ir en la c'On tral:: de estas
obras. l~na \'ez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compaiiias o Sacie·
dades proponen tes están ob!ij:!adas al
cumpiimiento del Real dccreto de 24
de Diciembre rle 1928 (GA.CETA de~ día
siguiente) y disposiciones posteri'Ol'e:S.

En el acto de celebracion de la su
basta y antes de empezarse la aper~

tura de pliegos puede presentarse caro
ta de cesión firmada POi el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,5U p.eset3s, ueseehTtndose caso de
no reunir ambos reql.lisitos.

Madrid, 26 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino Ah·arez.

S-1566

Hasía las trece horas del día 22 de
Julio próximo se admitirán en el Xe
gociado de Consen'ución :Ji Repara
ción de Carreteras del Mínisterio de'
Obras públicas y en todas la Jefaturas
de Obras públicas de la 'Peninsula, a ho
ras hilbiles de oficina, proposiciones
para optar u la subasta urgente de las
obras de dego asfáltico en l'Os kiló~

metros 12 al 18 de la carretera tie
Cuenca a Tragacete, cuyo presupw~sto

asciende a 34,969,20 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de
tres meses, a contar de la fecha de co
mienzo de la~ obras, y siendo la fbn
za provisi'onaJ de 1.048 pesetas,

La subasta se v'~ri1lcara. en la Dire.:
eión general de Caminos, sHuada en el
::\iinisterio de Obras púbJicas, el dia
27 de .fulio próximo. a ias üiez }¡orus.

El proyecto, pliego de l'On diciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna y cor.dit:iones de su
presentación eslar.... n de lllanifit'slo en
el )Iinisterío de Ohras públic,ls y en
la Jefatura de Obras públicas ,le Cuen
ca, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposIción se presenlará en
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pa;!d ~~t1iado de la c1ase sexta (4,50
PC'~l:t:¡C,) Ü ~n papel eomún con póliza
de j,:,;!!:;! prceio, desel' hún dose, desdé'
lu:.:;'0. la ()'1<' no venga con ~ste requi
si¡., nm;plido.

Ei ljt;¡ i;:¡\Íor a<:olllf'añara a su pro
!Hl';,:i,'Ji1 la :rclaeIún de remuneracio
nl". !'~ini!ll;lS en la forma que se de
ti' ;.¡ ,¡:1 <\ l: n eJ :ljlarl:1 do .\) del R,al de
(';',<, ¡- ,." d" ¡¡ de ~larzo de 1929 (GA
i:L',\ d~1 í) y en el pliego de cond.i~
,.. '." .... r=ll·t:n¡]<\J'l's :r "conómicas que
]:';;l ,'e n-:.:ir l''-I la c:,ontnlta de eslas
u: l". l '¡~¡l q:,z que le sea adjudicado
l': ~",'\ 'cio, P¡'c:"tlJiu¡-á el contrato de
1;;.)):1'.) ·.¡lIe se ordcn<l en el B} del
:ni ..... :·(,: :-te~i d~l..:rt'~ú ...l~y.

L¡" ;::!ll'r~'S;js, Corn~,añías o Socie
dali,:s i:;();JllJlenl.·, est'ún obligadas al
nJ;I!'¡';:¡;:{"llu del Re:.Jl decreto de 24
dé' ¡ ,í<('¡:d)l'i;:' de 1~¡2S (G.\CF.TA del día
Si.l::.·¡1IQ y disposiciones posteriores.

E!l ci 3,'10 de cl:'lú)ración de la su
!J:l',Lt y :'I1'('S de empezarse la aper
i 11 1';1 de pI ie;.:O'i puede presentarse caro
t:] (~e C'l'"iú:1 firrllll(la por el cedente y
¡.: l'CSiCl!l:ll'io y reintegrada con póliza
de 1.,10 J!'-S'~¡as. di'scch:inclnse caso de
no rpl1nir aT'1h05 requisitos.

~"~dl'id. :W de ,Tunio de 1935.-EI
Diredor gr:!leral, Lino Alvarez.

$-1567

JL1sla 1:l5 t:-eee horas del día 22 de
.Julio l)r-úximo se admilir:in en el Xe
,,-,i)::;; .. do de Conservación y Repara
";"'a df~ Carreleras del :\Iinisterio de
ui),us pública., yen todas la Jefaturas
doó Uln::s públicas de la Peninsula, a ho
:',:s h::tbites de oficina, proposiciones
!:C!l'a opl<lr a la subnsta urgente de I:lS
übras de .ie~o usfállieo en los kilóme
trus G al ~) tic la CÜrn:lCia ue CUeI](';'¡
a Tr:.:;.::.:eete •. ('uyo pre~upueslo ascien
de a :W.:.wS,75 pesi:las, debiendo que
úar tenlli n :~d as en el ¡J]azo de dos me
ses, a CO¡l!:lr d€' la fecllo. de comienzo
de Ius o;,r:ls, y sienuu Jo. fianza proyi
SiOll:JJ dI' (j(J1 pesH:ls.

La subasta se verificara en la Direc
ción ~el1enl! de Caminos, situada en ei
)Iini;terio de Obras publicas, el dia
:Li de Julio prÓXi¡:lO. u las diez hor:.ts.

El pro',edo p!iv"'o ue condíclOnéS
m()delo (1e pr:oj)osi~i6n y d¡sposici~:
nes soLre ferIn't y <:ondiciones de 5.U
p"l's •.'ntm:ión esla¡-~n de manifieslo en
'.'l :\fill ¡sterio tic Obr~s públicas y ('n
la Jefalura de Obras públicas de Cuen
ca, en los di~ls Y ll'Jra~ hábiles de ofi
cina,

C¡,¡eb ]Jl'op0siciún se presel1Iarú en
pape! seibJo de la c1:lse sexta (.1,50
j)f:'setas) o en p:ipcl comun con póliza
tie iBlW] pl'l'ciu, d.~se.:hánJose, desde
juegu. l:l qt!l' :'0 n:nga con este requi
sí 1(, clI!!Ij'¡i do.

El l¡l~j!:jdol' acompañara a su pro
j]<>sl('Íún la relación de remuner::.cio
~es mini!1l3S en la forma que se de
termin:J en el ap:lrlado A) del Real de
creto-le\" de ti de ~larz() de 1929 (GA
C':'¡',\ del 7) v en el plie;::o de condi
cin!1es IjartÍl:~..ilares yeco-nómicas que
h::n de regir en la C'Ontrata de estas
U~lras, t; na \"ez que le sea adjudicado
(.[ sen'ieio, presentará el contrato de
lr,tbjo llll:~ Se ol'deea en el B) dei
mismo Real decreIo-jey.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponen tes están obligadas al

cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disp:;siciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1.50 pesetas, desechán dose caso de
no reunir ambos requisitos,

~ladrid, '26 de Junio de 1935.-El
Direclor general. Lino Mvarez.

S-1568

Hasta las trece horas del día 22 de
Julio próximo se admitirán en el l'e·
gociado de Conservación y Repara
("ión de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas la Jefaturas
de Obras públicas de la Peninsula, a 1:.0
ras hillJiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de riego asfáltico en los kilóme
tros 11 al 14 de la carretera de Cuen
ca a Aloacete (Cuenca), cuyo presu
puesto asciende a 37.65:',60 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pI·a
zo de tres meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y SIendo la
fianza provisional de 1.129 pesetas.

La suhasta se veriftcaril en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
:\linislerio de Obras públicas, el día
27 de Julio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
present::¡ción estarán de manifiesto en ,
el ~linisterio de Obras públicas ;¡ t:>n
la jefatura de Obras públicas de Cuen
ca, en los diu:; y horas hábiles de ofi·
cins.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) Q en papel común can póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
silo cumplido.

El licitador aC0:npañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mini mas en la: forma que se de
termina en el apartado A) del R,'a} de
l'l"€·to-Iev d~ 6 de ~rarzo de 19::!9 «(;.-\.
CETA dél i) Y en el pliego de eondi
ciones p~lrtieulares y t'conómil'3s que
han de regir en la C'Ontrala de estas
obras. Lna H~'Z que le sea adjudic::ldo
el servicio, presentará el ccntrato de
trabajo que Se ordena eIl é'l B) dd
m ismo Real decrelo·le~·,

Las Ell1;)resas, Compañias o Soci.:·
dades proponentes est{¡n obligadas ;,Ji
cumplimiellto del Heal decreto tle ~4

de Diciembre de 1928 (GAr.ETA del díu
sigui~nte) y disposiciones j)o"!eri'ore~.

En el acto de celebración de la ~u

basta y antes de empezarse la áper
tura de pliegos puede pres("ntarse ca¡··
ta de cesión firmada par el cedente y
el cesionario y reintegrana con póliza
de 1.50 pesetlls, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

:\Iadrid. 26 de Junio de' 1935.-E1
Director g'E'n€'ral. Lino AlvarE'z.

5-1569

Hasta las trece horas del dia 22 de
Julio próximo se admitirán en el Ke
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del }linisterio de

Obras pübli<:as y en todas la Jefaturas
de ObJliS públicas de la Península. a no
ras hábiles je oficina. proposiciones
para oplar a la suuasta urgente :,l,e las
obras de riego asfáltico,) en los ki:óme
tros 4,760 al 7 de la ca:Tett-ra (:e Cuen
ca a AIlJacete, cuyo presupu\.'sto as
ci~nde a 25.404,51 pese las, debiendo
quedar lerllünauas en el pla:.ú de tres
meses. a contar de 19 fecha de comien
zo de las obras, y sic'ndo la ftanz2 pro
visiona! de 76:¿ pese las.

La subast~ se veriticará en la Direc
ción general de Camines, situada en el
:\linislerio ue OlJras púb;Íl"as, el día
27 de Julio próximo. a 1..lO¡ di~z horas.

El proyeclo, pliego dI: :'on<:lrlOnes,
modelo, de projJosición y disposicio
nes sobre forma ~. conu:ciones de su
presentación p.stanín de ;¡,;¡:lir!¡>sto en
ei }Iinisterio de Obras PÚ!¡I¡C!lS y pn
la Jefatura de Obras públie:ls de Cuen
ca, en los dias y horas húl:iles de ofi
cina.

Cada proposici,"n se p¡-ese:ltará en
papel sellado de la cll.ls~ sexta (4,50
pesetas) o en papel co¡:¡ún con póliza
de igu31 precio. desc¡;hún c1ost'. desde
luego, la que no venga con ('sic rec¡ui
sito cumplido,

El Hcilador acomp:li'ia:-á a 511 pro
posición la relaci0u UC reIilun~r3cio

nes minimas en la form a que se de~

termina en el :ljJarl;ldo :\) de! H·-d de
creto-le\' de (; de :\Iarzo de 1!/:!!1 It;A~

CETA del 7) y en el plie.:-;u de condi
ciones !J:lrti;,'lllare~ y l'l'()Il\Jllllcas que
han de r{'gir en iu contrata di' esl:ls
ohí"d.:-\. l·n~1 ;'"rZ ífU~ 1fa" Sla~ ud,iü~~:c,,!do

el senicio. presel\ t:J ¡';j el cOIlte:'. to de
trabajo que se ol'llf>n:l <:'11 el 13) lÍel
mis~no Heal decrdo-lc\'.

Las Empr'::sas. COlllj-:¡:i1.i;)S o Sacil'
(bdes proponen:es est;'m nb 1i!.1aJ:\s al
cumplirJlie'fllü tlt'! g'-';l: r!P('reto tic 24
de Dicir!llh.E' de 19:2:-\ ((;.\cr:n dei día
si!lu i'::'ll le) y di,;)()~il'i(l¡;p" í'1l'tcr i"TP",

En el aclo de ('(';;'hr;Il':¡'!1 :le ;[\ 'u
ha~la y nnks de (";'¡""';::',,' !;i '::;cr
tura de pl:eé:-ns Jltlh!e pr''''('nt:t:-"p ,''Ir
ta de ('('sii'l1 jj~!:l~l!:1 ¡"'I:' ::j ep,knio: y
el cesioaari0 y re¡:l:e~;':lI!:l ('!l)1 1'1'1:7'a
ele l.;¡U lh'Sl" [:;s. des"':';),"'1,10'" ,,;;,,", de
no :"ct;nlr- ~tr¡:l\r~-..: r~(~"I ..:!r,·,...:.

:\fadrid. ~6 de .f:l;:i.·, ,:,' ~rl::;-,,~ El
Din:dOl: >!":1tTJ1, Li,lU .\l-':'¡I·':Z.

S-J;~,iO

H:Jsl:J ~:I" tl'~:'e ]11)1':'" ;~\'! tI':l :2~ de
Julio l)n'J:,,:1HIU .... l" ~jdll¡¡t¡;·:·!Ll f-'¡t l'l '\.l....

gOl~i:.J~io dv CU!1:-,l'¡"'t":;t'!I',"t y ;~;":;¡::~;l

<:j{ql di~ C:I:·:·l~:l·r~¡S ;1\'; ..... :;;< ... ;:·1":0 f~~·

Ohl':''> pú;'¡;'" ... \ ",; ¡,'J': '" 1:; .1,',':l:,':·'lS
de Ohr:!> !,ú;,li~';'", d,' !:i. ':";,''';'''1. :.: Lo
¡':"I :~ h úi ¡ j : t.::--' I ; ,.~ l.: " ; ~ .: '.1. : ; , : .... ' : .:! "'0."-';'

para opiar a ~~t ~l::J:''''.;d ... :"._:.,·J;:t' .>: ~<..s

ol)ras d~; rIe~l) ;~ ...,I·~·i~t;\·11 ~':: .,'''¡ ;\::1\:!;~'

iros ¡:¿ aI- 7.-, dl' 1¿1 (':~:-¡.~.~\_ i',; ':(' ·j'~lr·::n·

cún;] ·rf~rla'r. l"UYt.l l;:'(':-"Ll¡lt:(""¡o :"-"L'il"'l'"

de a. :14.4;W.í1íi !J""'!;:", ,L';,il':"j,) iI!,'~

dnr termj!1;l(!~!"i 1_')1 t:! ~I::.~/") (11" t:' .. ", !)'e
St·s, 3 CO;lt:~l" ~L:~ la fL",'IJ: dJ.' ';'(I:'1.li.'I1Z0

de las oLr;ls ..1' :,¡('!~d(j j:. iL!:¡¡:;,¡ pro
dsicl131 de Lii,;:! p"','l:·',

La subasla se \'e;·;jk~il':\ pr¡ !:1 Di;'l'c
C"Ínn ¡::;"neml de C;IlI:;lIflS, situ,!(la ('n el
:\Iir.islerio de 0111',1s púL.:ic:1S, el día
2i de Julio próximo. a h\s dil:z horas.

El proyecto, plil'!.;"o de r'ondieillI1eS,
modelo de proposición y disposieio
nes sobre forma y CO'lrl:c;nne, \12 :'1.!
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pre~(;¡jla'.;iún estarún '!e nJanifiesto en
e} ::Ir ¡nhtc:-io de O~>ras públic~s y en
la Jeratul'l:I de Obras púJ¡Jicas de Cuen
ca, ~n los diu:; y horas hábiles de orl.
Cillll.

C;Jd~ projJüsidón 3e presentará en
pape .. sciJ~d() d~ la cl:J"(~ st'xla (4,50
pesetas) o ¡;n papel común coa póliza
de i;:ual ]JreCJO, dc,.;ecbindose, desdE'
luego. la que no ven ga COn este re~Iui
situ cunq.Jlido.

El !icit;.¡dur aCOl:lp;¡!iaro'i a S11 pro.
posición .ia ]'el;.¡ci¡)1l de remuneracic.
ne!i minillw:> (:~l b f(>¡'ma CJue se de
termina en r,;J :1)':Jl 1:I<1o;U lit·] l'k~l} de
creto-j('~' de ti de :l1;,n(¡ {ie 1~:29 ((;0\
Cl::TA dci í) :r e i1 ei p!ie;.!;o de con di
(:ll'Ilt:S ¡,;¡ni(":!';' ..es y <'('i:!l,')Jllic"as que"
han de r':,~Jr en ]a ('l)ntr3ta de eslas I
oor:Js_ LI1:1 o,p;: que ;e ~e:J. :ldj!ldicado
el servicio. i)!Ob.r:nta:·Ú c-l contrato ce
tr<tlJajo q¡;t.: ::.<:: (;;'(:<>/],1 en el Ll3) dd
mismo He:tl ,li:(,¡o('!:1-1",,-

L4~S l~:¡lli,r{~"l.'~ .. t l¡J!¡"J:~f¡jas o S:.cie
dad('s proP0:Jt'jl¡h est;',)) obJig¡¡das 31
cu;:¡pjiilJi('l];U í!¡-j !k:,J de<:r",t0 de 24
de Vidl';lILl (' (!.: 1 ~;:¿:'\ ¡C,\C1~T.\ ¡¡d di::r.
si.~tiien'4.:: .r d; "¡;~)'~::·:rlIH·~ posieriüres.

En ('1 ;: 'ti) .k ('P>I,r:¡¡'j,o,)1 de Ja Sll
h:~st(, y <!i1l'·.'~ '¡toO l::il~j'~~,I1-se la 3pe=-
Jura d·,~ ;;~j('._:(l~ ¡'ul'de :'r'l'st'~tnr'~e c3r
ta d'~ ce~:·.··: I¡"::);"'~;J ::,,1' ''"] c('tiente "
~r <:e.':o .. O,.';(, y 1','il;[IC':;,r! con póliza
Je l.:,iJ p"\:! ~, d"~('I':d:,,¡(I,," caso de'
n~J re~'n:r :liilh'1s r('(~lli..:il(~s.

.\1 ad /'; 1:, :::¡¡ d(.' .i ,;; iu dI' 1935.--EI
Dirp.{·~ljr ;"'t:'lJe~':Jl, Li!~~) ·\l"'!~ez.

S-1571

,!T;:st1 las 'H',oc lloras ti el día 22
de .L~~i~. ;):'('I~d;Jlo S(~ a.:nl¡t¡r~~~n '..n el
:\'t'gll ...·¡a:lu ',~l· Cl:;lSc.::'v:trjün :v H.~1}ara ..
(:~·jn ·ll' C:I1':';::l'j': •.,> df:i :.Iin1s~C:I'jo do\:
01;¡-a."; ;)dil:Ü ,l-i y t:ll 1fd~:·. ~ hlS Jeffttn ..
;-a~ (:c (l!,;:';.') t¡,..'I:l!:t'.:~~ dI. Li ~)(;niusula.

::-i, }-Ui!'~;') :~:'~I.<~~¡S- dc' (;!'~t·:.~;~. pj'CJl);)~iLio

n~s :.:)1';' \ljl:;~;' :! ~~~ Sl"!.;'l:<i.l ui'gC:lt-c dc
J:¡~ (/b:'~;~ 'le' ¡""., .. ~:~::I:t:':') el1 ~o.> ki-

~'~:::;~~\;.:::; ';':'" ;";-:(;:!;~':l]¡'¡;} ~:_::r~;;-L1~i {~~;.~
~;reSllpll¡ . .' [,' "'",-0",1: :{: ~, -Jl.:2~)l.t)~ !;::
.scin c•• j¡l·~\~~·!:I;I"~ ~í~.~':.,jtr le:·il;¡:,~"¡(.!as en
~l p:~: ·~ij í. i :.,' ".!;I¡I·~.J '¡~'.;~I,\. a t"Jntar d~

lí,: i'{T:.:: '¡J.: \,¡!:;;j·_·~~/.11 ~\.' ;~IS (Jlu';ls, ,y
S¡C:11il, ¡;'. fL.:\.:,/.~~ J~~",)\1"~II~I~li lie pes~

t~:"¡ 1.2:1S.
Lit "_;:.'~:~~:: ,"':. ;;(':.~ ~'i, ·'¡""l. ~Li1 111 l)lj'cc

c;J"¡-1 ~'.r· ~z'j',d (' t, ,::':i.;·li,l, s~;,~:;::l:l t..·n
el )j:j";l.".t{':·i¡~ ",. f ~;-,;':l.~ l:j·:~~!!j,-ét:~. el día
2, ík: jl:~+l¡ IJ:'liX :dJ. ~j L·\~ éiicz )¡(Jr~ts.

E: 1,;;'<\ \.'\"'.:. ¡ ::.','~~(;' de r(,:-:d¡~~i()n("'3..
nl";\~l">J ¡h." ~¡l·";r~'¡';~'·""-.·l ~. :1¡"'~J{).<{'i.:;ncs

~::;;r~·,.: j',:;)':-'~:~!':- ,\~;)' ~,:' ~)~)~~ ::~:, /~ ~¡ l:u(,;:¡'~i

l ~;n;\~:~i;; '~! [:1 \ ;.' ~;:i~': '1 ,,;:-:}ii,i.:;~ j.'el:· c':~e~~
e:!. en 1{1.~ ·,-L;~s y jlj<~~lS lJ,'dJiles de ofi
Cj!'lé),

C,t:1a r.. ~ ~','-':':'~';j1 ~':.. pr·~·:'iL·n~:l!·ú <"11
p~lp~l :',:" ~::!' 1 .:.~ j:jl (·:a~:~-· ~lA:.\.Ia t.-i.,~)U

Jj{·~'t·t;j". l '.: l'¡~ ; .. ~)I". i (',)::l~Ji1 {"r)[1 p(JIIZ~

de ~g~~:~j !::'~I(-:'..!. l:c ....,v.c!':ln¡;OSC" dl~sde

].~i..~r). ;:¡ (;L:V !I'.; '·L'i~'~~ con. l;~tc reqlIi
~j ~ , (": ¡, ; ¡ ,: ,l.

SH·til;~ ;t~ :',~,::¡¡ ;""i'1 /:~, 1'¡::!l~;!l(.·i'¡!~~Gnes

r:-::ll:::l:;,'; ';, ! i. .<::: /~¡1.{· ....:v c!e;ernlina
eil \'; :~":'."." ,\ ~ d¡-\ hn;¡1 liecre"to-
ley ,:c ,j ;',' .'. ,;'/' ',;0 :!:~~I ('o(':H'~la"

<leí --; j ~\. ,. ',l~' _ ~ tic l·¡,;id¡,.'iones
p:lr~~'::~! ; ,.. i ..•• ~~',i ... q~¡'.: ~!D.r".. (ic

regír -en la con trata <le esta~ obrr1s.
üna vez que le 5ea 2ujudicado el ser
vicio. prese-ntará el contrato de traba
jo que se ord~na en el B) del mismo
R.eal decreto-Ie)-.

Las Empresas, Compañías o Sode
Jades proponcntt:s están obligadas ¡JI
(~umplimienl() del Real decreio -de 24
de l)fci~mbre de 1!J28 ("Gaceta" del
d:a sIguiente) y disposiciones :}Os~C

riores.
En el aclo de celebración de la su·

basta y anles dI;! crnpt'z:lJ":se J:.¡ apertu
ra. de ]Jlicgos put.--<.J~ j,Jl'escnt:lr:s<.: ca.l:J
de cesión firma,;a por d cedente y
el' cesionario y remtegrada cún póliza
de 1,50 pesetas, desec:hándose caso de
no reunir nm!>()s requisitos,

;\fadrid. 26 dl~ Jur:io de 1!l3~I,-El Di
rector gerl~raJ, Lino Al\-arez.

8--15,2

Hasta las trece horas del fl;a 22
de Julio vróximo se a(Íluitirán ea el
::\t:gociaJu de Conservación .Y licpara·
ciúll <le C:J !Teteras del }linistc.riu de
(jL~~s pú1Jlicas y ~n tvdas las Jefatu
ra~ de Obra::. !)úbJicas de la Pt;:nínsula.
a Lür<ls ;:¡ábil~s de oficinu, proposicio.
lit.::> para oI.. lar a la subasta i.lrg¡:nt<; de
las oJ..¡¡Oas d.: riego asfállicv ¡;:I. los ki
lómetros 54 al 57 d~ la c.arrdcra á
Tan.lllCó:l a Tt:rud, cuyo p rt:süpuc:do
ascitmde a 42,G4~,S4 pesdas, deLienJo
quedar terminaC:J.s en el iJl<.t7.0 de eua
¡ro meses. a cant,:,¡r do(;," la fedIa de l:O~

rui~nlO de l..s obral>, y si~r.üo la .fil.:.l1za
pro\"isi'jOlal de 1.27:; 1J;';:"I:Las.

La subasta se .... c1"iiicara en ia Dircc
ciún general de Ca.:uinos, situad:! t:n
el :\linisterio d<: Ooras p(tblt("a¡;, el dia
2i <i~ Julio p.oúximo, a ia.j ¡j,it:;¿ lwrús.

El pro:,cdo, ,pli::go de condiciones.
lJ1uuelD de }Jfcposici6n y disposicicíles
sobre forma )' condiciones uc su pr-e
smt;(ción tstarán d'e lllanii;.¡;::sftj en el
~lliIli~tcrio G~ Übr:'ls públicas y en la
J efutura de Oneas publicas de Cuen
ca, en los dias y lloras hábH-es de ofi
cina.

CaJa propcsición se presentara en
palJel scHac.o de la clase sexta (.;,;)0
pesetas) O en ,papel (;(••:....ún con puhla
lit: i:,pal predv, d~st:chándose, des.de
1:.Jeg:..o, ia que no venaa con este requi
sito l:umpJíuo.

El lidtauor acompau.ará a su propo
sición la reladón de remuneraciones
mÍ;1Ílll.:!s en ia fOl'Illa qu... se determi:w
en el a¡¡a¡otado A) del Real úecrelo
ley el:: ti Lic :\iar.xo tic 1929 ("Gaceta"
dd í) Y en el !,iicóo d~ co¡:¡dicioncs
pa.-tü:ulares y ecollómicas que han oe
rq~il" en la contrata tic estas obras,
Lila vez qL2e le sea ~djllJ¡nldo cl Sl:!r

vicio. presealar:i el cO¡llrato de traba
jo que SI: ordena en el B) c!eí ruisruo
R<:,d c.leercto-iey.

Las Elll}JI"\CS:lS. Com¡;aiiías o Socie.
(J:¡.ji.;'~ pro1-'uilt:nl~s es!últ 01Jtigadas al
C~I:H;)Iimjcn:o ud ik<l! decrdo lie 24
(1<.: DiciemLn~ de 1928 ("Gacda" del
día siguiente) y disposiciunes ¡loste
riu¡'e:;.

En el a,:to de cdeLrar'Í<jn de la su
basta y ant€s de empezarse la ape.tu
l'a de pliegos J}ueue presentarse car:a
de eesiún firma.ja por el cedente y
el cesionario y r€integrada con póliza
de 1.50 pesetas. d"~~echánr1ose caso de
Dl! reunir aUlDOS reqUIsitoS.

:\bdrid, 26 dí' Junio ae 193j.-El Dí
1 rector ;,;~~neral. Uno .:\ 1\":11" C;,:,

S-1;ií3

Hasta las tr{'(·e horas del día 22
de Julio pl':JXiillO se a:J11iti~:iil en el
:\~gu;':a<1o {le (,mser\'ac-i:"ll y H{'¡Jni·a
ción <le C,1:'l'('!e,:lS df'1 :llillil>tc:-:o c!e
Ohrlls pública" y en tnfi:1S hlS Jdatt:
r:1S de Ob':i~ púhlic;lS c.,. la P·c'JÍn.-.I1'·l,
a hora, hf.hi ks de O f¡('jn~l. p¡'nposjci,~

nes para optar a !a saj,:,q;¡ lIr::¡en(· r'<~

las ohr::JS de r;(';.;o asr¡,. ~jc,') C11 Jos ki·
lorndros :¿¡->, :¿(). ~9 Y :30 de la ('arrete¡'a
d~ Tara01c-fm :'l T<':'ll('¡ «([H'nra ¡, cuyo
)Jrcs,I~lu(',io ;¡~L'¡ ;'n~lc a :34.1i:.!!J,i:¿ pese
t:'s, det,;,,¡.:;o w:l:: I ;lI' !(':'nJin:1I!as ('n (>1
pluzo de tres ¡peses, a l'Ún!élr dp. la fe~
eha de comienzo ,le bs obras. "0 siendo
la ilanza proyishnal de 1.0;;8 -'i:(·set~ls.

La subasta se veloificfll'{¡ en la Direc
cién /,H:'1e¡Oal de Caminos, ,itUl.HJ:¡ en
el '\lin¡ste¡-io ,1e Obm,.; púbh,as. el ciia
2i <le Julio próximo, a LIs diez horas.

El proyecto. ¡pliego de condiciones,
modelo de ]Jroposidi')fl y tiisposiciones
sohr~ fOI':Ila y cond kiones <1-t: su p·r.e
sl'n:ur'ii,n estadn 'le n1;.1nifi~s!o "n el
~linisterio de ;¡b.;lS púJ.¡licas y en la
.ld::tt;ra de Ohras püIJlil:as tl-e Cucn
ea

o
en lo ... <lias r horas h¡jIJil,("s de ofi

cina.
C~(b proposieiún se pl'CSl'n ¡:lrit ('n

p:.l¡Jd seiia,lo Ut.: 1;1 clase sc:x ia U.GO
pesetas) o en '1'81'('1 ("'mún C'''Jn :r¡Jliza
Je igual precio, (ks(('h~in'los¡>, dl:sde
lu~go, la que no venga con t'ste re<1lJi
silo cnmillir'o.

El licitador acompañ3rá 3 sn pl"OpO~
sidr'm 13 relación de renmnef':1ciolleS
m!nimas en la forma qne se determina
ei1 el apartarl" ,":.) del Rl'3l {leereto
ley de G de :\Iarzo (!e l:tW ("GDceta"
del i) :: en el pliego de condicjol1t>s
~.artieuJar('~ y t'('o:lómicas qllt: han de
regir en la contra!::: .te estas obras,
;";n~ vez que le Se,i adjudicado ,p] ser
vicio. present:mi el contrato de 1:;lIJa
jo qut' se orr!:ena ~n el B) del mi,rnl)
Rc:'!! de('n:~r)-1l:v.

Las Empr('s:;~. Com;::afií3s o Socie
dades propone>ltcs están ol>Jiga-Jas al
cumplimiento del Re:¡T rlt:rreto -de :!-l
d~ Diciembre de 1928 ("Gnce1s·' del
día s~gtJien~e) y disposidones p'x;te.
riores.

En el acro de celebración de I3 su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos pude presentar~ ('arta
dI;! ('esión firm,F!a por el cedente y
el cesionario y rell1fe~rarta con póliza
de 1,:>0 pcseias, dc<;('"húndose caso tle
no reunir amnos reauisitos.

)Iadrid. 2G de Junio de 193á.-El Di
rector general, Lino Alvarez.

S-15i4

Hasta las trece horas del dia 22
dI:! Julio pn"¡ximo se admitirá!l en el
:\ego(,"iaLio de Con~erYaeión y Repara
ción dI:: (~:.Irr~Lt:':-a" del )Iinlstcrio de
Obras públ¡l'11S y en toc!?s las J efa[u
f':lS de 01.lra" públicas de la Península,
a horas hábiles de ofieina. proposicio
nes pal'::¡ optar a la subasta ur.gente de
las obras de rt>D8r[lciún del firme ('on
ricgo 8.sfáltico Cn los kilómclros 23 y
24 de la carretera de T:Jraacun a Te
ruel (Cuenca). curo presupuest o as~

ciende a 42.262,50 pesetas. dcl.il.'n,:o
quedar terminadas en el plazo de ella-
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tro rne:es, a contar de la feclla (1(: co
m¡~IlZO ck· las Obl':IS, y siendo la fianza
pruvision:Jl de 1.257 pesetas.

La suha!ita se verificara 1:11 In Direc
ción gt"i1c,'al de Caminos. situada cn
el )[i~i.',tério (:c O!mls jJú¡,Lca:-, et día
27 de Julio próximo. a !:Is diez hc)r:ls.

El pro:ye~to. '¡,lit.'go de cundiciones,
TIlc,,!elo de Jl:-Optl~iCHm :v di,posh:1011es
sol1re 1"01".'11a :r t.'Oilriiciol1es de su pr<:
se,itarión es!aritn (:e malJif:c5~O en el
:llinist.::rio de Ol)ras püh:i(;:!s y en la
.J~fat\lra de Obras pú~!ic:ls de Cucn
(;1, cll lus Jias ~. ulH'as 11á!Ji1..:s ue ofi
cina.

Cada nro:Jo"ición se prl;'scntad Cn
papel s<.:llado dl: la ejasl~ sexta (4,31)
jil:s-et:¡s) o f~n ¡:apel cotllun con p0Hza
{j~ igU31 predo, dt:scchá:-:.c;ose, c.iesde
luego, la qac 110 venga Cüll es,e ¡-l:'1~1

.si to ¡:ulIl¡Jliiio.
El Ikilau()l" acor¡;¡J3ñará a su p!"opo·

siciun la reladón ,r:c remuDl'.-:Jriu;:l'S
mínimas 1m la forma que se (it::krmina
en el apartado .\) del H~J.l decTcto
le,)' de ü de ~rJ.rzo ele l:J::!:J (" ¡iaccla"
del' 7) Y en el p1ie30 dc comh:íl)J1CS
1J~u'lkulare5 y e(~onúill¡cas que han tic
regir ea la n;illl'~lta Ce es[;\\ olj!""s.
Lila n:z. (¡ue le sca aJj'hL('adu (:1 .er
"h;iQ, presentar~l el conl,a:\) de tr<lj;a
jo que se orli\.'na 0(-11 el B) (;<:1 mi"mo
Hesl [k('reto-it:v.

Las E!!l¡.J'~s<;s, Com¡;ailias o Socic
da':es proponentes I.'sl;'\O (,!Jligudas al
cUll<plimiento dd Rcal dh:rc1o tic 24
Je Diciembre de HU,;'; r' liacda" del
día siguiente) )' dislJosü:i0ncs poste·
riores.

En el acto de ce]·:Lracion ele la su
basta :r ant-e-s de empezarse la apertu
ra de plit'gos pll~>Je presenl¡¡I'.-,e carta
de cesión firmaJa por el ceJen te y
él I.:'l'sirmario y r .. i,~k;.(r:¡:la con póliza
de l,;'>ll pesetas, descch:indc)se I.."[\SO de
no reuní¡- ambos requisitus.

~ladrid, 20 de Junio de 1935,-El D¡
Tedoi' gCll-eraI, Lino Ahan'z.

S-13í5

Hasta las trece hor~s del día 2:2
de Julio nróximo se 8.t:mitirán en el
);~gociado' de COi"!servacir'Jn y R-epnra
ciGn 'de carretel'as dei :\íinistcriu de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras dc Obras publicas de 1::: Peninsl!b.
a horas hábil;.'s de oficina. prol,osicio
neS para oplar ::1 la subasta lIrgenk de
ias obras de riego asftllticu cn los k¡·
lómdros 111, 20, 51 Y ;;2 de la carrete
ra de T<lrancón a Tcrucl (Cu~llca), cu
yo presupu.esto a:scicn,:c a, 41.~j1,O-t
pesetas, dcbllmdo quedar tcrmma,¡3S en
el plazo de Cll::llro mes:.:s. a contar de
la fe¡:,lla de comienzo de las oLras, ~'

siendo la lianza provisional de 1.23;;
pesetas.

La suLasla .se verificará en la Direc
ción general de Calr.inos, siluada. en
el ~linisterío de Obras púbi¡cas. el día
27 de Julio próximo. a las diez horas.

El proyecto, ,pliego de condiciones,
modelo oe proposición y disposiciones
sobre icrma y cOlllliciones de su pre.
scnl:lción estarún de manifiesto en el
~linislerio de Obras púj);¡cas y en la
Jefatura de Obra!ó públicas de Cuen
ca. en los dias y horas hábil~s de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sel~<!do de la clase sexta (4,50
pesetas) O eH ¡;apel común con p.úliza

de igual precio, d~sechánlfose, desde
ll.le~o, la quc no i;enga con este requi
sito cumpli':¡o.

El licitado!' acompañara a su propo
sición la n:lación de remuneraciones
mínimas en la forma qu~ se determina
en el apartado A) dd Heal decreto
ley de ti de ),1arzo de 19::!~ ("Gacela"
úel i) Y en el pliego de condiciones
particulart's y ecofl~micas que han 1e
:'cgir en la contrata e.e t:stas obras.
ena Vl'Z que le sea adjudicado el ser
vicio. pn:scnlsrá el conlraw de traba
jo 'jUl: se u!'elc:na C11 el 1;) dd mis.mo
Heal dccrdo-Jc~·.

Las Empresas, ComjJañi.as o Socie
dades prOpUI1~nLCS están obligadas al
l:urnplimiento d~1 t~eai dc\;reto <le :!-l
lit: UiciCl1wrc uc l~;¿l:I ("liacda" del
dia :>igu:cnte) y tUsposil.:iones poste
,·lon:s.

Ea el acto de cclebraciün de la su
lJasla y an ks ut: emp~¡:arsc la apertu
ni ele lJiit:gos pueut: prescntars-e carta
Jc Ct:,¡úll rirma.;a por el ceJente y
el cesiullar.io y r<;inkgraua con póiiza
ele 1,;")\} ¡.;csctas, UeSCl.:!lanuvse caso c:ie
ilO rt:unir all.l1Jus n:quisillJs.

~l ;¡türid, ~li dI:: Junio tic 1~35,-El Di~

['cdor t>~IlClai, LIno Alval't:¡¡.
S--1576

Hasta las tr~ horas del día 22 de
JUiÍo proximo se a<.lmilira'n en el
;-';egoc:iado ·de Conservacióll y Repara
Ciorl <1e carreteras del :\1inLsterio de
Ubras llúbiícas y en todas las Jefatu
ras de Ui>ras pu!>ii,;as de la Penmsuia,
a hor3s hat)llcs tie oficma, proposicio
nes para optar a ia subasta urgente de
ias uLras tie 801Jrerr.i<-go asiáJ1lCo en
lil>7 me,ros áe los idú).,¡t:ll·OS 4::!ii, 4~4

.). ,;,~,-,; ,1;)0 lIlelros de los ·U5 y Hti; 150
metros de los 44i, 44l:1 al 4.i;¿, y S2'2. me
tros (.;¡;1 453 de la carn:tera dé l::Sailén
a :\láiaga, cu:yo ¡_l'esupueslo asciende a
(jli.t.i¡i;,~~ p('sdas, d~bl~mto quedar ter
IllÍnadas ~ll el 1,¡a40 ue t:incu meses, a
contar de ID fCt.:ha de comit:I1zo de las
oUl'a~, y sÍl.:lld~ la fianza provisional
<.le ~,OUU vesetas"

La subasta se \"(;rifkará en III Direc
civil general de Caminos. sit¡¡acli;l en
el :l.iinist~rio Ce {Juras pu.bllcs'i. ei dla
2i llc Julio próximo. a las diez horas.

E¡ proYl."Cto, pliego de condiciones,
moúelo de prolJosicion y disposiciones
:.obre forma y condic¡Olle.s tie su p.o:-

f selltación estanin de manifiesto en d
)iinistel'io <le Obras pubiicas y e;l ja
Jefatura de Obnls públicas de Grana
da, en los días y hor2.s hábiles de ofi
cina.

l.ada proposición se pl'esentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pCSk:Las) u t::11 ¡.,apel común con poliza
de igual precio, desechándose, desde
luegu, la que no venga COn este requi
sito cumplitlo,

El licitador acumpañara a su propo
sición la I'elación dt: remuneraciones
mínimas en la forma qu-e se determina
en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de }larzo d~ 1929 e'Gace1a."
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que lIan de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vic.o,·presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empre5as, Compañías O Socié-

dades proponentes están ohli~ad:~s 31
cumplimiento d.el Real rie('n~lo f!e 24
de Diciembre de 1928 (trC2c('la- dd
dia siguiente) y disposiciones po~ te
l'iores.

En el acto de celebración de la su·
basta y antes de e:npeZ::J.rse li;l npertn
ra de pliegos puede pl'escntarse carln

, de cesión firnla::ia por el ccdtmte y
el cesionario y reintegr:da ('on púliza
de 1,50 pesetas. deserh:'¡ndr,sc caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 26 de Junio de Ht;{;.-EI Di
rector general, Lino Alvare1..

S-lj,7

Hasta las trece horas <id db :!::! ele
Julio pn>ximo s.e admj tirún ~¡¡ c, :\e
gociado de Consenaciún y R,'para
ción de Carreters:; del :\lin·¡ stcriu (le
01Jras púlllicas y en todas las j cf:: tu
ras de Obras púLlic:as (It: la Pen i:l';ula,
a !Joras hábill:;S de oficina, proposicio
nes para optar a la :m:':Jsla urg<':lte de
las uh ..as de rcpuraciC;\l de expian:l
ción r firme )' oo:,;c l'je;.(o st:llt:'ríL'i~d

asfáltico en Ivs kilómetros 19 :.<1 :! J de
la carretera de CÚ¡;:ll--B:Jza a H\ll'Sc~r.

CU~'o pre.supuesto asciende a Gfi.GÜ;.,8i
pesetas, d.::Lier.do qlll:Uar terminadus
en el pla¡¡o ue ci;}\-o mCSt,'S, a cDnl:J!"
de la fecha <le CO¡uiCllY.O li:, ¡as o!)[';I';,
y siendo la lianz¡j, IJru"'isionai de pc
setas U199.

La sub:.i$la se verificar:l en la Dirl'e
ciím ¡;(ener:JI de C:iminl's, si!Llada l.'n
d Ministerio dI! Ubr:,,, iJúblic:IS, el (ija
27 de Julio prüxilllo, a hlS dil'z hUI'as.

El proyecto. pliego (ie ('ondiciones,
modeJo de proposici,'¡n y disposil"io
nes sobre ronna \. ['ond¡doll!;'S do¿: su
IJr\'sentación est"rá!1 \i~ nWllIti¡'stll ,'n
el ~lil1islcrio de Ohr:l!ó rH'lblic¡~~ \' (-1]

l<.l Jcfatul'a de Obras púb,icas de '(;r~l'
nada, en l'Os dÍ:Js \" horas h,tl)iles de
Gfic ¡11:.1. -

Cada Pl·opo;;: .. i(:,n se prp,Pll!;¡r;¡ ,'n
pap-el se!lado de tu ci:b(' S(':\~:I ,¡ ,:.()
pesetas) o en papel Cl',,¡,';n ron p,',: iza
tle igual prrrlo, d<'.';',"";;:indo"l', .:,'-,,;e
bego, In que IFI yen;::;;, ("1)11 <'si<' r,q:ll
sito <.:m.lp:il!o.

El licilo(lot' :1ltl:~lP:J:'1;11':' a s,; pro·
posici/':l la r.::J~Ir:ic"l\ ,!e le:J.t:nCi·::¡"O

nes mir.im<l:; en la formu ¡IUC' ~'~ de!,,!'
mina en el :lpo. ;-!o ,10 A) el \,1 H :,! dt'
cre~(J·ler dc 6 de \1::;'w lie ::)::¡l (~;\

CET.\ del 7) f en el pli':~u ,1(' ,,,;1'[:·

ciones particularl',; y t'C()I1("';il:l';I~ (jlI<'

han de rc,~¡r en b co::tr~!t:l .f(o c.,:::s
obras, Una vez qUc~ !<: sea adj",:k;l,¡O
el scrvieio~ l)r(~sl'I'!~:i:~J el (.",)1"11,,';1 i' l.¡t~

trabajo que se ordena en el l;¡ ud
nlisr¡,o Heai uc<.:n::lu-l¡;y.

Las Empresas, COn1p;¡iiÍ:ls o Socie·
dad-:s proponentes es/.ln o!di.'-!;¡<Í:1S :d
cumplimiento dcl l:e~ll r(l'('¡,!'lo r'~ :24
de Diciembre (le l!I2S (;,\r:ET.\ d~¡ dia
siguiente) y dispo'li<'io!H's pIE!el'io!"(·s.

En el acto de {~elebrnl'i:,ll cit· b ~il

basta y antes de elllpt'z:I¡-sc~ la :I¡)!'~:Il.

ra de plic¡,!os pücde prt's('!~ lar"l' ,';: r!:l
de c.'esiÓn flrma(]o por ('1 (·['(1n: l (' r ('1
cesionario y reintegrarla co~ pú iza de
t,50 pesetas, desech;~nr!osc C:ISO de no
reuní¡- ambos requisitos.

~I:tdrid, 26 de .iOT)¡Ó' '1:' ln:¡5.-El
Director general, Lino :\lv:lI"ez.
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Hasta las trece bora);; del dia 22 de
Julio próximo se admilírim t:n el :\'e
gl)(;jarlo de Consenaeinn y H\'para
ciún de CaITf~lt"ras dd :\Iini~terio de
Obras lJüJJlit'as y en tocla~ hJs Jefatu
.w¡ de Obr::s púLlicas de la Península.
a horas húbiles de oficin3, proposicio
nes para ujJtar ,1 la subasta urgr.-n te de
J:.¡s obras de repar3ción del firme ".
duiJlt: riego superticial asflÍlti<-o en lo~~
ki:ómetros 2¡;~ al 268 de la canelera
de jlurcia a (jranaaa, cuyo prcsul):.Jes
to asciende a (j(j.661,21 pese laS, de
Liendo quedur t,~r¡ninada" pu el pla
zo dú cinco meses, a contar de la fe
cha de ['0111 ienza de 13s obras, y sien
do la flama prorisional de 1.999 pe
"'f,t~'•.

'''' ,,¡¡!J:tsl<l se v<'rificará en la Direc
ciún getlcr:¡] de Caminos. situada en
el jlinisteriu de Obras IJúhJicas el dia
27 ue JuJio Fr(lximo, a las diez' horas.

El provee/o, plil:go de condiciones,
mudplo de proposiciún y disposkio
nes wbre forma y eondieion •.'s de su
j.Jr,'sentaeión t'slar:ín (;e lI1anifie~to en
el :'.¡i¡¡ister:o de übr:Js públicas y en
J:¡ .! ...;atllra de Obras p¡¡lJljeas de Gra,
narl:!, en los di<lS y horas há!Jiles de
OlÍ<' ina.

Cada proposid6n se presentará en
papel seltado de la rf:Jse SP~~t3 (4,50
jwset:1S) o ':'11 P:.ij)é'¡ común ('O!1 póliza
de i,:::u:;1 ¡¡rec'jo, destchúndost'. desde
luegu, la qu(' no n:nga cun este rt'qui.
sito l'llllljJlido.

El licil:Hiol' :H:D1J1P:llia r¿1 a SU pro
poslc'jún la J'cL,"ión (;e renltlnerat:io
IJes 11Ii¡;iIlJaS rn hl ftlrma u~e :se deter
:~~lna t:n ej :'~;J~~:'i~ldv .."\J ('te! .t~~·31 de
(Teto-ley de ti df:> :'llano de 1:J::!!:/ (GA
n:n del í) y ¡'n l'l pliego ue ("ondi.
eiones parlieul::JTs y ecunúflIÍ('as que
Il<.In de regír t';l i:l("ontn¡i¡1 de estas
obras. Cl1a \'l'Z (!Lil' h' seu :,¡l1juciil:ado
d se¡TÍ/-io. P,'!'s"I},;¡r:', ¡·l ('()nt!':Jt<J dt,
trabajo qce ~e (¡rd¡';',a en el B) del
IlJi:,r::u Ik:d d(·(Tt'io·lt· ...·.

La.; El::¡;i'l',~,~. ':O¡lI¡>;,¡!ii:l~ o Snf';ie
(Lid,'s 1'[,');lOlle,Jlcs (";ún u!Jji;1:¡¡[as al
('t!rnplim¡e/l!n d,:! H,·¡d de.:n-:o ue 24
de Diei¡:¡i!!¡re de 1 :1:!'I ((íACETA ud dia
siguil'n :e) y disi)()·;L-jCIT!('S j)os~eriores.

En (,1 'Ir.·to dt- c+'lJ:'¡l(':l>n de la su
ha'ila r Un [¡'S ch ('111 p' '~<Ir~;.: 1:1 apertu
ra de piie.:.::os PUl':!" :lj'(',"'¡'¡~I:lrst' ('¡Irta
dl~ cesión iirrn:l(l' )Jur el cl'dente y el
c('s¡onnr:r) y r'.,¡n'(·,:~¡':!(b run p(¡iiz~ de
1.;;0 pescl:l s. des::',' >:\11 rlu-;e (,:ISO de no
rcuni:- :lIl1.~,s n·quisi¡ns.

:\L!¡l¡-Ír!. :W de .Tu:¡io d:- 1H;J5.-EI
Director ;':l'1](' r,11, Lillo .\I\:m·z.

S - Lií9

}{;Isla l:1s (n'ce !lor::s 11('] dí:!. 22 de
Julio pnixiiiiú :"" ;.l,Lll¡[!I'Úll t'11 el Xe
gociadu lÍe COI~~.e¡'\ :!('¡(~n y Rf:>j)ar;:,¡
CJIIl de C:trrekras elel \liniskrio de
O!)I'US l)lI id ka." y en lodas las .1 er~tu
ras de O;)ras públicas de la l'en insula,
a horas húililes de oficina, lJrOposicio·
lI'.'S p~l'a optar.,. la sU!><lsia lll'g<:nle de
bs obras o.e l'ep:.!raci(¡n del firme y do
IJk rie,-\o de t'1Ill?;."iún asfitltica en
frio de' Jos kilómdros 8,92u al 9, 10,
11. 1~, 1(j :r lfj :JI Hi,:WO de la carrete
ra de ~led¡nut'l'li a ~,laraJ)chÓI1 (Gua
dalajal'¡¡), C¡¡yo ]Jl'esupuesto asd<:)nde a
:J:I.OI)R.!¡~l pesetas. (lt,~lendo quedar ter
nÜnaJu'.' en el pIno de tres meses, a
Con:,.>:' de la [el-ha de comienzo de las

obras, ~. siendo la fianza provisícmal
de 992 pesetas.

La subasta se vcrificará en la Direc
ción general de Caminus, siiuada en
el :\linisterio de Obras püblíca~:, el dia
27 de Julio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
prcsenl3ción estarán de manifiesto en
el :\1inisterio de Obras púhlicas y en
la Jefatura de Obras publicas de Gua
daI;¡jara, en los días y iloras hábiles de
oficina.

Cada proposici0n se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual pret:io, desccnan(io¡:;e, uesde
luego, la que n;) venga con este requi
silo cumplido.

El licit<ldol- acomp3ñara a su pro
posición la. relación de remuneracio
nes minimas en la for~na que se deter
mina en el alJart:luo A) del lh-al ele·
creta-ley de ti de )[arzo de 192~ (GA
cETA del í) y en el pliego de <:ondi
ciones particulares y económicas qüe
han de ¡·c;.;ir en la contrata de estas
uuras. Una vez que le sea adjudicado
d sel'vido, presentara el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
HJiSJll0 Heal decreto-ley.

Las Empresas, COlllpllllias o Socie
dadi:S prolJOnenles están obrigadas ai
f"ulI'jJlillliento del Heal decreto de 24
ue Diciembre de 1~~8 (GACJ:;T,.\. del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el ado de ce!eLración de la su
basla ~. an tes de empezarse la apertu
ra de plíegvs puede presentarse carta
de cesión firmada IJor eJ cedente y el
cesion,ario y reintegrilda con póliza de
1,50 j)e~E'tas, uesedHinuose caso de no
reunir amD':'S requisitos.

}[:Hirid. :!{, de Junio de 1935.-El
Di.ec:t0r general, Lino Alvarez.

S---1580

li::.sta j¡IS lrece horas del dia 22 de
1 J:¡] io /Jrúxilllo se admitirán en el Xc

gociado de Con~er\ación y Repara.
ción de Carreteras del ~1inisterio de
Ubnls púlJlieas y en lod3s las Jefatu
ras de Obr,l~ públkas de la Peninsula,
a hOI-as hábiles de oficiJlli, proposicio
nes ¡Jura optar a la :->ubasta urg't-nte de
las obras de reparación del firme y
rie¡.;n :>u/Jerficial de betún asfáltico en
(,:lljentPo de los kilómetros 1 al 9 de lá
carretera de Torija a )lasegoso, cuyo
presupllesto asciende a 5:i.532,50 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de cuafro meses, a eontar de
I~ l'l.'c!la de comienzo de las obras, y
SICll do la fianza provisional de 1.605
pe~;etas.

La subasla se verificará en la Dírec
C'iún general de Caminos, situada en
!'l :\linislerio de Obras púbEcas, el día
27 de Julio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disi-'0sicio
nes so!Jre forma :r condiciones u' su
pr('sentación estarán de manifiesto en
el :\Iinislerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Gua
dalajara, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pe.setas) o en papel cornun con póliza
de igual precio, deset:ñandose, desde

luego, }a {fue no ...·enga con ed" requi
~ilo cumplido.

El Jit:il:H\(';' :H"0i11prdl"r¡Í :l su í)!"O'
posición la ,.'Í<.Jci:¡1l de l':':;'[;!ll'¡-,ll"io
nes ruínilil(h i,~n ia ~'(ln:::i que s..~ cieip¡-
mina ea d apur'l:l:..!u A) d,'; 1:",.1 de
creto-le\' de (} oC' .\i:tJ zo dt" u::¿~} ((j,\
CET.'I. d~l ,) Y en el I!;>go ..:e l'Ulllfi
ciones jJm·~;¡:uJ:.¡l'es y l'l"0ill';11;i¡:as ';,1"
han ue n::g:l' en la t"O:;lr:J~:' i:e C~I:'S

obras. en:;,. V:::J!: que lc s(·:¡ :ldj:,Jl!;e<lU0
t:l se;-·;id0. ~Jrt:sl'IlI¡J:';! e! c'.J;:l";':o de
trabajo que se onll·r.a en el E) dd
m!SI:W !ü:~\ uc:.:rdo.iey. ~. .,

Las EIn!):-e..;a" LOl,' ;,:l¡~;:':'·. o ~':'CI~'

dad,'s proponentes eslán I)IJ:í:';¡ld;l~ :tI
cumplim:l-:lío del Heni dtU",o de 24
de Diciembre de lH:!~ (li.,e¡·:-r,\ del dia
signien:e) y C:¡s:)(Jsi~'ior:cs PI.)' kr;ol'cs.

En el atto t!c ce1e!Jra<:i,',tl d.- la su
bas!,', :r alltt·s (1" t'::¡;)~z;¡rse 1.1 a;J~rlll

ra de pjie,:,fOs ¡;üCdf: ¡;rcs¡>llt:;!',e carta
de cesión f¡r¡:wd:¡ por el l'('dclll!" y el
cesionario y reínte.c:r¡,:L con pú¡i,:a de
1,50 pesetas, desec!t:'nldose caso de no
reunir ambos requi~jt()s.

}Iarlrid, 26 de Junio de 1!}3;).-EI
Director general, Lino :\lvc!.ez.

5 ..-1581

DELEGACIOS DE LOS SEI~nCIOS

HIDRAULICOS DEL SU~ UE ESP.-\5:A
En cumplimiento de lo dispuesto

por la Dirección ¡.:enerai de OJ¡r<,ls Hi·
dráulicas con fecha 21 de] Hctuul, es
ta Delegación ha 3eord:Jdo la susíJcn
sión de la su!J¡¡sla de O~Jr;1S de mcjol'a
ele riegos (lf· :,\prj:l (\i{IiW'.~I). Cl',~':l C~

lebr3ción eSlaba anunciada p~lr3 el
día 26 del próximo mes de Julio.

:Málaga, 27 de Jun io de 1:¡;i5.-EI De
legado. P. A., Ramón Dtaño.

$-1372

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICüS DEL TAJO

Esta Delegación ha tenido a bien
adjudicar definitivamente la sU!Ji!s,a
de las obras de conducción de :t;.411i! J];l
ra el abastecimiento dd pueblo de Ca
dalso de los \'idrios (~Iadrid) a dcn
\'alenlín López Guzmán, C011 do:nit:i
lio en :\Iadrid, caIJe de :\[0("11,1_ núm~'

ro 86, que se compromete a e,jeclll:Jr
las por la cantidad de 75.30;),;>1 pesc
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de í5.:W5,51 pesetas, y con arreglo
a las condic.iones est:Jblecida$ en 10:-;
pliegos que rigen p:;r3 esta con [rub.

:\Iadrid, 28 de Junio de 19:35. - El
Delegado, Baldomero Blasco.

S-1167
---~--..

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ELEeTRA l\UESTRA SExORA
DEL CARMEN, S. _-\..

La Junta general extraordinaria de
esta Sociedad y en segunda convoe'lto
ria se reunirá el dia 17 De los coni<:n
tes, a las .dos y media <.le la tarde, -en el
domicilio social, Pasaje :\íoderno, :;,
hotel, para dar cuenta de la si !uación
social y propuesta de liquidación y
disolución de la Compañia por acuer
do del Con~jo de- ADministración.

Madrid. 1.0 de Julio de 1935.-E! Prr:.
sidente del Consejo, Alfonso Cabello.

X-3501



Gaceta de Madrid.-Núm. 183 2 Julio 1935 Anexo único.-Página 15

r.A REGENERADORA

Sociedad especial minera.

En cumplimiento de lo dispuesto en
e-l artículo 21 de la le)· de Sociedades
especiales mineras y en la base sexta
de los Estalutos de esta Sociedad, la
Junta general ordinaria celebrada el
<tia 12 de Diciembre de 1934, acordó se
im·ilara <lo los señores accionistas en
d~Stubierto :.1 pago de los dividen·ilos
pasivos correspondienles y no habién
dolo p.ccho ~llgli;!OS, se declaran amor
tizadas y fuera de circulación las ac·
ciones siguient.es: 2." cuarto de la nú'
mero 275, que pertenecia a D. Silverio
ArellaDo; 4.Y cuarto de la 319, a don

Enrique Or<lóiíez; cuartos 3.0 y 4." de
la 324, a D. Antonio Revuelta; cuartos
1.". 2." Y 3." <le la 319. a doña Blanea
Ordóñez; l~ 329, a D. :.\foises Corrales;
cuartos 3." y 4.. de la 243 y 2·14, a don
Valentin Ayuso; dos acciones a D. P~

dro Corral; las 314 y 315. a D. Francis
co Montoro; las 97, 98 Y 99, a D. Ale
jandro Arriola; las 20, 21 Y 322, a don
Ruperto CháYarri; las ISG, 137 y 13S,
a D. Benito Ibave; las 197, 198 Y 401,
a D. Alfredo ~[ariátcgui; las 263 y 254,
a doña Ana :\fartlnez AnJreu; las 266
y 267, a D. Cesáreo :'.Iartinez Andreu;
las 268 y 269, a D. Carlos ~iartin-ez

AndrmI; las 306, 307, 31)8 Y 31)9, a don
José Rodríguez; lu 256 y 262, a doña

EI....ira Andreu y Gonlález, las 524, 525.
526.527.528,529 Y 530, a D. Jaim(' Sal
ledo; las 516, 517, 518. ¡jUI, 520, 521.
522 Y 524, a Salzedo, Hijo y Compa
ñiaj ~s 276, 277, 440, 441. 442, 413.444,
~4;), 446, 44i, 448, HIl Y CU~I·to V de
la 278. a D. Luis Roy: las 47. 48, HI,
50, 51. 52. 53, 54, 55. 56. 57, 58, 59. GU.
61. 3:!9, :no, 331. 3:i:¿. 363, 364 365, 3-W,
367, 308, :~69, 370, 371, 372 Y 373, a don
Antonio Jover' y Puig.

Lo que se hace -'público a los efec
tos oportunos.

:\laJrid, 1.0 dóó Julio de 1935.-EI Se
cretario, Domingo Paramés.- \'jl;to
bueno; el Presidente, Li\'inio Stu)'ck.

X-3503

GR.~ERAL ESPASOLA DE SEGUROS PESETAS

BaTanee de situación al 31 de Diciembre de 1934.

ACTIVO

:\.Iobiliario y materiaL .
ADticipos sob!"e pólizas ,. .

Deudores diversos:

157.033,54
5.í 90,00

Pérdidas r ganancias .

Accionistas.

Créllito contra los mismos por la parte no
desemholsada del capital suscrito........•..• 500.000,00

Primas a cobrar .
Otros deudores ..

379.274.69
53.705.41l

432.9~0.t X
43S.1l:l9,2(j

Ramo de Re~seguros.-Saldo deudores .
Primas de reaseguro por vencer .
Depósitos de garantía .

4 ~.;IO:I.I.HJ

1UVJ.:l~

~.723,40

21.430.68

:!'11.~1·i.10

;-{, l.Sli~.4 7
j¡j:!.!!:.:.!.iS

3.UOU.000,00

l.í 6·I.R75.51

6.217.243,19
80.175,00

e.297.11 iU 9

16.09;),68

5.:~35.00

95.G7i.;:;2
64~,Q4.

Reserva para riesgos en curso.
Reserva para siniestros pendien-

les ..

Ramo de Accidente.:

Ramo de Incendios:

Acrcedorl!s varios:
r ..
~omlSlOnes a pagar .
Otros acreedores ..

." - "(.,..

Reserva para beneficios púli7.n~ \"id;l cun l¡:lI·-
ticipaciún .

Fonuo l~gal para flucluaciún de ya[on's .

Reserva para riesgos en corso. 3n.GSi .:1:-1
Reser a para siniestros pendien·

tes 1~1.52;1,-t8

Ramo de Rease[Juros:

¡PASIVO

Reserva para riesgos en cnrso. :!i¡1.21I.1ü
Reserva para siniestros pendien-

tes :W.OOO.OC

Capital

Reservas técnicas.

Ramo de Vida.-Reser....a matemútica de pri
mas (sin dedudr la porción rl'asegurucj:¡

Compaiíias reaseguradoras y re(JsCfll1f(/(¡a.~.

namo de \"ida.... :i:::,.¡'¡S~.-tr;
narno de Accidenles.......... 11.SS L~:)

Ramo de Incendios................. :.!·LU94,lü

Depósitos en g:lralltí~ ..

.- r"'::-->t'I"~' ..;· .,. ¡"·c-.

Deposl~t~..'~_~~:'-!-~!=::' ..'.q~." .. '~ .-,:(••:'.~' .•,.•:. "•• ,c.fl •••• ~

6.21 ;.243.19
279.597,92 Yalores en depósito...................... ...... .... .... 8U.1 ;5,00

6.297.418.U1"

417.703.48

412A03.3G
35.157,40

219.8!5JiS

188;9.70,28
1{).~~
87.412,61

1.397.073.75

1..158.356,.34
1.158.356.34

149.839,19
191.447,93

1.1·69,28

3.918,25

8.306,21J

29.976.58

50.287,87

880.718,4'>

272.8-54,65

4.783,24

26.fY.28,32

152.3B/,oo

239.288.07

1.()61.6-75,Q~

Compaiías reaseguradoras y re~

aseguradas :

Ramo de Vida.-Reservas mate-
máticas a su cargo. " .

Ramo de Incendios.-l\eser as a
de su cargo .

Ramo de Accidentes.-Reseryas
a su cargo .

Efectivo.

Caja :r Cllenta~ corrientes en Bancos.....• ,. ... ~

Valores mobiliarios.
Fondos públicos del Estado es~

'psñc! .
Valores industriales de empresas

españolas .

Ramo de Jnc~ndio~.-Parle no
amortizada de 1929 .

R,-wJO de lnccndios.-Parle no
amortizada de Hi::¡O .

Batllo de !ncendios.-Parle no
amortimda de lU:n .

P.mno de Jncendios.-Parle no
alilü¡-lizada de 1!J:~2 ..

Ramo de Inl:l·ndio~.-PaJ·te no
amorl izada tIe 1!J:~:~ .

Ramo dc Jnl:endios.-1'artc no
amortizada de 1934 .

Comisiones descontadal.

Ramo de Vid'l.-Parte no amOr-
tizada de l!J:~:L .
Ramo de Yida.-Parte no amor-

tizada de 1933 ..
llamo de Vida.-Parte no amor-

tizada de 1934.. .

Cuentas con las Agencias.

Ramo de Vida ,. •••.
Ramo de Accidentes _ .
R3:IIlD de Incendios .
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Cuenta. de Pérdidas y Ganuncias ul 31 de Diciembre de. 1934.

PESETAS
DEBE

S:'lldo uC'lIl!or ell 193:J " .

RJI..",W DE \'Ul.-\

Sil.555,77

Sumas ¡¡Ufludas por siniestros. rescates y ventas:

Por seguros de capitales, ca,-;o de muerte, deducida la porci0n rea"egurada .

Gasios dfJ Administración:

6U.791,65

Reservas malemúticas de primas en 31 de Diciembre de 1934 (sin deducir la porción re-
asegurada) .

Reserv;)s p:.lra beneficios de póliz&s con participación ..
Primas de re~lseguros cedidos .

Gastos de prod ucción .
Castos generales .
Contribuciones e impuestos ..

A morli:acioll e$:

Gastos de constitución y organización '
:'>Iobiliario y ínaterial. .
Comisiol1l's j)l'oredl'ntes de 19:{1 .

1933 ..
lit' ;¡r!quisiCiótl de 1934, deducidas las cobradas por reaseguros ce-

didos .

RA::'>ID DE ACCIDENTES

123.U59,i6
106.13&.2;)

8.290.69

6.8il.94
4.125.;1
6.506,90

30.477,40

39.881,35

237.486,iO

1.16·1.875,51
12.500,00

6~IO.79!.OS

87.863.30

S:Jl1lQS !)(J!jill!as por siniestro.': y ga.<;ios para Sil arreglo (de dllcida la porción reasegllrada).

(;a$iG.~ d.: .4dminisiradól1:

45.:'iH.81

Primas de reaseguros cedidos .

CasIos ¡::enerales ..r .,
:onli~.lone.s .. , : .

CóJn trlfJuclones e IIllJluestos .

Reservas ti'cnkns en 31 de Diciembre de 1934 (deducida la porción reasegurada).
Para riesgos en curso '" .
Para siniestros pendientes ..

A. mori i:::rrcioll eS :

C:l:-tos de ('ol1stiluri{ll1 y organizacIUn .
)'lúlJilj:II';1) y material .

R.UlO DE lXCENDTOS

28.536.5i
4.521,2"1

10.232.i2

11.562.44
5.085.00

2.833,17
1:.!.1S6,6-0

4:3.290,50

16.64i.44
13.600,Ql

15.019,77

Sumas p'l."yhs jiOi' ,i:1iestros o gustos para su arreglo (deducida la porción reasegurada).

Cusios de Admi!!isirucióIl:

9i.i41,i3

Primas de rease;::ul'os cerlidos .

r;as!os de prOflucr.i(¡n .
(~::.t:"lus gl·lll·ra:(~s_._ _ _ _ .
¡:orni,ione,s ti ("olJr·o .
ConlrilHleiLlIll'S 1" i:,~puestos .

~ESErn·As TEC-.:Ir. .....S E" 31 DE DTCTE:M:BRB DE 1934
(dedu{'jda la porción reasegurada) :

[>:11'3 ries!o:os en tur'io .
P'.H·:'¡ siniestros penúientes .

• \1Jl(Jl'i i ::ac ion es:

l;aslos (,le C{)l],tit;.i,"j,·,r¡ y organizaclon .
)'Iobiliario y :11:it'·rilll. ~

64.449.97
15~.5n,28

31.331,94
14.016,25

161.l01,i9
21.356.37

4.063,93
6.i75,55

262.370.4-4

18:¿Ab8.l6
517.756,63
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PESET....S

Comisiones procedentes de 1929 .
1930 .
1931. _•.••••.••
1932 _•......••
1933 .
19:{4 .

615.40
1.507,02
~.;)1 7.0:1
7A94.1:{
9.852.51

15.885,~3

48.710.92
1.109.ú~7.RS

Sum~s. pagadas por sinit:'stros .
ComIsIones _ _ .
Primas de reaseguros cedidos ..

k~SEBy.-\.S TÉC:SICAS &.... 31 DE DIOI.JW:BiI,E DE 19.34

1n.R~..' (1)

21:U7U.'»
6l'lO.in

Reserva matellláiíca _•........
Reserva para riesgos ~ncurso .
Re'ierya para sinit=»lros pendientc:s ".

53.897,2:l
20i.3Hi.R7

30.000.00
291.314.10

653.520.8S

4.1:82.528.30

1.370.010.6:'

Reservas matemáticas del ejereicio anterior (sin deducir la porción reasegurada) ;)96.-4:10.130

Primas del ejercicio:

Por seguros caso de nluerLe 1.861.279.65
Por seguros Cl1S0 ue vida.... 1:I.7:!1,OO

Ingresos varios:

Derechos de pólizas................................................................................. 17.017,45
Saldo 8CtÜ'Q con ias CÚlllpaúÍas r~~e~urad()r~.......................................... 847.974.79

364.9n2.::!..j
ProducLo de fondos colocados....................................... ;35.ü';1.7U

. - :.!.36i.l119,19._-.......
...(:.':~: '.

Prirnas de! ej~rcicio ..
Producto de los fouuos 4.:o1orauos .

Reservas tecnicGs del ejercicio illlleri-or (deducida la pvrcióln r.easegurada):

Para .riesgos en curso .
Para siniestros pendientes .

BAl\IlO DE IXCE.....-oIOS

Reservas técnicas del ejercicio CUltericl' (deducida la por CiÓIl uasegurada) :

Para riesgos en curso .
Para siniestros pendientes ..

13.919.51
21.684.UO

5~.b-;l';.l:i1
2.905.64

;3;:'.60:>•.-.1
48.287,U;")
2.I>¡U.~.")

86.560,S'l

~ 5G.7·W.'-.:,
Primas del ejercicio , .••. l.OUl.06:¿,uu

Ingruos varios:

Derechos de pólizas y placas ..
Producto de fondos colorados ..

RA...-.ro DE REASEGUROS •

14.775.25
28.825.71

43.100.96
1.100.903.51

Primas del eJercIcIO............ 689.i65.53

Saldo deudor:
689.í65,53

Pérdida de ejercicios anteriores _.
Beneficio de 193·L _ .

General Española de Seguros, S. A.-El Dlrel:lor (i!eg: :J!L~).

!i71.555.77
183.366,51

4S8.189.~6

4.682.528•.30

X-34.55
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Banco Hispano Americanoo---r:~ac:rid.

B.A.LANCE EN 31 DE .MAYO lJ.s 1936

PESETAS

ACTIYO PASIVO

Inmuebles••••••...•••.••.••••••••••••••••
)!oDiliario 11 in~talación , ••••••••••••••••••
J..coione!'; en cal'te:a ....••••••••••••••••••
Deudores por tlceptaciones .
C;:uentas de orden y .iiversas ••••••••••••••

Capital .•••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••

Acreedol'es.-Bancolll y BaDqu~ro9:

ED pesetas•..•.•••••••••.•• 174.609.911.25
En moneda extra.nj@ra .. ••. 6.049.751,38

Efectos y demás obligaciones a pagar•.•••.
Aceptaciones ...••..••..•..•••••..•••••••.
Cuentas de orden y diversas .
DíTidendo$ activos .•••••.••••••••••••••••

32.247.339,.8
14.781.392.58

213.117.533,60
153.095,00

()4.915.799,1l

:2Qú •000.000,00

1.438.707.960,93

10..000.000.00
liQ. 000.000.00

4.1115.niO,ll

809.8134.75768
27:h.,.93J .4-3;";.62
112.13i .30166
64..114 .80a 34

Otros acreedores por cuen
ta oorriente:

A la vista ..•••• _••. _. •...
Hasta ei plazo -le un mes. ..
A mayores plazos .•••••••••
En moneda extranjera •.•••

Fondos ,1e reserva:

Urdinario .... _.•• ' ••••••••
Extraordinari0 ....••••••••
I.-temanente do 1934•••..•••

185.598.437,21
27.560.094.04

8 .194 .4-62:50
100.000.000,00

14.781.392.58
187.808.307,26

299.643.114,85

1.140.337.312,56

75.745.827,90
36.023.679.38
54.•64.1.6,07

19.064.753,86

0.177.214.64
14.113.956,70

662.220.839.62
S6.535.0aO,~

27.991. 379,87

363.160.4.18,84

~9.6«.01

219' .967 . 79.5,93

384. 147,úS

Créditos:
Deudores con garantfa pren-

daría ....• , .•.•...•••••••
Deu¡jorl~" ....arios H la vÍ!:ta •.
Deudores a plazo .. _••...••
lleudores en In o n e ti a ex·

tran jera ...••..... _•.•.••

Ca)>>. y !\ancos:
~ajll. v B:u¡cG de r~sDañll_•..
l!one'da:,;} bil:etes ~xtranje

roS •..•••...•••.•....•.••

HancoRv:::;,nqucr0s:
En p~,silta~ . _..••..••••••••
,in r:¡::weda e:;;:tranjera•. '.'

Cartera:
iaeeto8 de comeroio hasta

noventa días .
Efectos de comercio 'l. roa

yor plazo .....•.••••.••••

Títulos:
Fondos públicos •..••••••••
Utros Vll.lcl'ea ••••••••••••••
Doblca .

TOT..t..L................... lS.698.675.124,47

1.963.923.121,00
3.784.752.003,'7»epósitos ,. .

1. 963.923.121,00
8.734:.752.003,47 Depositantes t

----_.._--
TOTAL..................... 6.698.675.124,'7

El Director i{ell.era!, A.. lloreno.-':1 Jefe de Con labilidad, A.. Blanco. X-S60ll

GE.""ERALIDAD DE CATALUfolA

A los efectos de lo prevenido en el
articulo 68 del Códigu de Comercio, y
en cW11p]imi~nto <.le lo -dis¡.mesto en los
articulos 28 ~. 29 del Reglamento inte
rino para la organización y régimen
de las Bolsas dI:!: Comercio, de 31 de
Diciembre de 1885, ~e hace publica
que la Generalidad de Catalufía. en
ClIlll p! im¡.en to de la ky de 22 ti e .11<1 rzo
de 1!:133, votada '1Jor ~l Parlamento de
CatalUlia, ha resuelto que la puesta en
circuJaciol1 <le los titulas números -del
60.ú01 al 6í.500 constitutivos de la am
pliaci6~ de la emisión de obligaciones
de Tesorería de l~ G~IH:ra¡i{}ad, aror
dada por Decreto de :26 de Abril últi.
mo, se 1J::.rá m~l!ian~e negociación en
Bolsa d.e los mismos, de conformidad
con lal eondlciones de emisión fijadas,
reservándol>e la Generalidad determi
nar, según la situaciún del mercado
de valorei, ia cantidad de titulas que
habrán -á..e wlocarlll cada IDlO de los
41aa (lll. a tal electo li ¡e;iiala.

Barcelona, 26 de Junio de 1935.-El
COílsejero de Hacienda (ilegible).

X--3508

BANCO DE ESPA~A

El Consejo general ha aeordado re
partir la cantidad de SeSl:nta pesetas
por acciún, a cuenta <l~ los ben~fidos

ud presente año, que se paganin des
<.le el dia ;) de Julio próximo.

Los l;cilOl'eS sccionis tas que tengan
pedido el abono en cuenta corriente,
podrán disponer ti" su importe dasd.e
el día 4 de dicho mes.

A los ropresentates de entidades due
ñas de acciones dd Bal14.:o, ~ le:> re
cuerda la necesidad de que al abono del
dividendo debe preceder la justifica
ción del pago o la exención dl!l im
puesto sobre los bienes de las perso·
nas jurídicas, o la de hallarse pendien
te de despacho el expediente de exen
ción.

Siendo ilste impuesto anual, acredi
tado que sea su pa;.(o, no st! pedirá en
un año nueva justificación de él.

Se advierte también a los represen
tantes (It: Patronatos e Instit~:ciones

de llenefieencia particular, CU~'0 pro
tectorado ejerce la Dirección de Ad
ministración, que en cumplimiento de
lo dis.j.;ul;siO en la Heal orden de 25 de
Oclu!we de 1923 v la aclaratori~l de 12
de :)larzo de 1!J~i, será condición pre
cisa para el abono .¡jd dividendo, que
previamen te h<1yan presentado en este
Banco el c<:l'lificado de aprobaciún de
cuentas de] año último que expide la
citada Dirección de Administración, o
la justi~i(':lciún documental de que se
trata de Fül1ibciones o Instituciones
exceptuadas por disI,OsiciQnes especia
les de rendir cuentas al Protectorado.

Esta justificación es asimismo anual.
Madrid 29 de .Junio de 1935.-El Se

cretario general, Fr:ll1cisCo Belda.

x-
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BANCO DE ESPA:RA

El día 15 .de Julio próximo a las
diez en punto de la mañana, se'veriCi~
cara el 73 sorteo para la amortización
de titulos .de la Deuda, al 5 por 100
E'''Itisü:'n de 15 de )1a)"0 de 1917, can~
k':..da ;por la de 15 de :\!nyO de 1928·
el 17 de la emisión de 19:31. para re:
novar la <'rnitida en 26 de Febrero de
1920 y el 31 para los de la emisión de
13 de Fehrero de 192i, l:on impuesto;
se2:ún el eua'ho quc se halla de mani~
fie~to al público en el local correspon
diente.

:\hid¡·id, 29 de Junio de 1935.--EI Se
creturio general, Francisco Belda.

x-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BAENA

DOD Bernabé Andres Pérez Jiménez
Juez de primera instal1da de la ciu~
dad de Baena y su partido.

Por virtud del presente y consiguien
te a lo acordado en proveído de este
día en el procedimiento especial su
mario que regula el artículo 131 de la
ley Hipotecaria, que se lramita en este
Juzgado a instancia del Procurador
D. :\Iariano Bujalarice T2rifa. en repre~
sent2ción de do ñ a Carmen Hooárez
Priego, contm D" Juan Luis Ti.'udo Cor~
d6n, se saca a ~ubasta pública la ¡i
guiente finca:

Hacienda de olivar con seis fanegas
de tierra Clllm::¡ y ~t!a!!'Q fanegas y .cto~

celemines de huerta, que antes estuvo
de 'I;jña y chaparral, situada en los
partidos de los Arenales, Xovitas o Yi
lla Vieja, Polcares, Pasada de la Jua~

nica, )'larlio González y :\Iesetas de
Bruna, con cnlJiua de G2 hectúreas, 99
áreas. SG centiúreas :r 3i decímetros y

meriio, cqui\"l~lent~s a 102 fanegas ti
celemines, O sean 161 aranzadas y Ine

dia, la c:J;ll ¡'adica en el término de
Lucena. CQntf:ni~do caseri3 con fábri
ca molino ac("¡l,('ro, dellominada :\Iese
tas de Uruna; dentro de dicha fjn<.'a lin
dando por el tod.-::: por el :-\orte, con
más tierras de Julián Cabezas; :\Iedio
dia. con olra de .José :\[aria Jiménez;
Levante. con D. Valet'i(mo Pérf:z, don
\"aletiano Garzón y otros, y al Pon:en~

te. el a i royo de los Polcares.
Fué formada por agrupación de dis

tipt¡¡s jJ¡¡r~~l'!as, enconlnindose inscrita
a nnm/)r<; del ejecutado y sobre la que
pesa una hipoteca constituida en favor
de doña Trinidad Xa\'2j3s :\Iorale,'), el
derecho de :J(]ticresis, constituido en
favor de D. Juan B:.ll.llista Pino :\lora
les, y otra hipoteca en fa\'or ue D. )Ia~

nuel \"illén Cruz, lodas posteriores a
la que sirve de base al pl'oct:dimiento.

La subasla tendra lugar en este Juz
gauo el dia 14 del prúximo mes de
AgDsto y hora de lJS doce, para la que
se:-virán 1<\5 siguicntes condiciones:

Primera, Tipo de remate, la cail~

dad de ochenta y cualro mil setecien
tus cim:ucnta pesetas, }' no se admiti~

rán POStUl'::S que sean inferiores a la
rni~;ma.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta sera .p ,eciso que los licitadores
dep(lsiten pre"iamente en la mesa ju
dicial el 10 por 100 del tipo, sin cuyo
requisito y la prescntación de la cé·
dula personal no se admitirán las ofer
tas que se realicen.

Tercera. La certífkació(] q u e obra
en autos se encuentr-a a Jis~osición de
cuantas personas quieran examinarla,
entendiéndose que todo li<:itador acepta
como bastante la tituladón existente,
y que las cargas de car.ácter prefe
rente" alcrédito del ejecutante,' conti
nuarán subsistent~s y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado eh la responsab i
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Estándose para todo lo demás no es
pecialmente pre\'isto a las norma.s gc
nó:rales del artículo 131 de la ley Hi
potecaria,

Dado en Baena a 8 de Junio de 1935.
El Secretario judicial (ilegible). - El
Juez, Bernabé .\mJrés Pérez.

X-3507

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO l~ DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia númerQ
1, de esta ciudad. en providencia de
19 del actual, dictada en el expediente
para la declaración de herederos ab
intestato de doña Catalina y D, Olega
río Conforto Seguí, subsiguiente al jui
cio sobre declaración de presunción de
muerte de los mismos; por el presente
se anuncia la· declaración de presn:1

ción de muerte de dichos doña Cnta
lina y D. Olegario Conforto Segui, na
turales de :\fahón, y de los cuales se
!'lvi~I"OO 1Rs últimHs notkias en la pri
mavera de 1902 y que solicitan su he
rencia intestada- su hermano D. Loren
zo Conforto Seguí en una cu·arta 1)(lr

te; sus sobrinos doña Julieta, doña Jua
na y D. Raimundo Conforto Gazel, en
representación de su difunto padre
D, :\fanu.el Conforto Seguí, en una do
zava parte cada uno; su sobrino don
Francisco Conforto i:\larch, en repre
sentación de su difunto padre rion
Francisco Conforto Segui, en otra
Cl!arta parte; y sus sobrinos D. Anto
nio y doña Julia YaIls Conforto. como
herederos abintestato de su difunta
madre doña Julia Conforto Seguí, en
un Oct8vO cada uno,

y además pOl' el presente, se ('itn y
llama a los que se crean con ignal o
mejor derecho, para que comparei..::m
a deducirlo, dentro del término de
treinta días; con apercihimient/), si .10
lo verifican, de pararles el perjul jo
que haya lugar en derecho,

Barcelona, 21 de Junio de 1935.·-LI
Secretario, Bienyenído Paseó.

X-3506

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO ~ DE BARCELONA

En virtud d-e lo dispuesto por el se
ñor Juez de pdmera instancia del Juz
gado número 3 (antes del distrito del
HospHal), de esta ciudad de Barce
lona, en providencia dtl dla 19 del ac
tual. dictada en méritos de los autos
de juicio declarati ....o de mayor cuan
tía, hoy en ejecución de sentencia, pro
movidcs por D. Mariano Rübio Tuduri
y la entidad Ausás. FornCS3S y Manu~

bens, representado~ por el Procurador
José M. Negre Balet, contra los igno
rados herederos dt' D. AntQ(lio Torres
Rojas, se saca a subasta, por segunda

....ez. t6rmino de \'ein te dí 3S '\" con rc~

baja del 25 por 100 del pr,.< iú dc ta
sación, la finea ~mbarg:Hi:J. en máitos
de dichos autos, cuya descripciún e~

la siguiente:
"(na ca~;:; sita en esta dudad. co

rres.pondien te <' la Secc;órr tercera o
de San GervHsio de C<Jssolas, del Re
gistro de la Pi"Opií:'dad del Sortt'. de
esta CiUlbd. si tn:\ua 00 la ('¡¡[le de Pe
dralJw". sei1~¡Jm¡:\ con d nÚllll'fO 11,
const(mdo de s"j" p:ant:¡" n pi"os ::
tres pulil)s. Cl,-'up:mr.1o t<lllt) ..Ji .. lJ 11 ;l

porc¡ún tit' it-rrcJlo. de sU;J:.:dicie 17:1
mt:lro~ 34 ·iel'imel,·os. igllai a una su
perficie ('díJJca:1d d~ 3L7U4 p:¡Jmos, p..:,r
la de 4.!!U;) paimos de 1,[ del terreno
o solar, y lintbnfe: pUl' la deredla. en·
trando, eon D, Ped ro :'!:i sfany; }.lar la
izquierda. COI[] D. :'!a;.\ín de :"ei.,lTeyer
nis; pUl' la esp:J1d:! ...·un D. .luan f"1I'.

ccrisas. .Y por fn:n!('. e,.n file}l::! callt'.
Yaiorada por eí ¡J,-'rito ell la e:ll1!i·

dad de cíento cincUt'nt" mil car.trocit'n
las sesenta .Y ónco lJeseta~ \'einjitin~'o

eenti;nos
La Sll~(lsta tenilr:'\ lug-:lI' ell' la S~:l!a

:wdiencia de Jicho JnzQ'ldo. silo ('n el
p¡.l1acio de Jus:ici,¡, S:11,·m de Fermin
G¡.dán. el dia 2ti clt~ .l:I!jo pr¡')xiIllO, a
l¡.¡s únce hOj'as. hacii,ndose pres-.:nte a
los licitadores:

Que n0 Se admit:11l posttli':'~S que no
cubran las dos let"r:er:ls pHrks uel (¡va
lúo hecha la dc'¡w:('j/)n urdenada.

Que diehns po,;tW"IS ¡¡oddn hacerse
a calidad de ceder d remate a ter
cero.

Que los títulos de pro])íerlad d~ la
finca est6n de m:ln¡f:t~s!o t'"1l Secreta
ria, para q\W IJue!!:.¡ 11 exami;¡ arIas los
que quieran tOJnur parte en la subas
ta, debil'ndo los licita(\n,'es ('on[nrm(lr
se con e!ino.;. sin tener' del'N·ho a exigi r
ningunos otros.

Que };IS (':lr~::l<; () g"~V;'I¡:Hnr~,; ;lI1k
rior{~s ~. lo,; pi'l'f'e:'e!1les, ·,i Jos bulliere.
al crédito del :idlll", q:l!",i¡¡;·Ú:l SUbSIS
tL'I1tcs. entendj0Tlrll)~,~ que el ¡'em:lta:1t~

los acepta y qUt'ch; ~ll¡':"\~l!dl) en ]a T"~S

ponsu])¡Jid:H.1 dl" I<\S n,:o.;:¡1I)s. sir: (k,;
tin<'lrse So su ~~xtii1{.'i,.~¡l el lJrecio d~l rL"

mate.
Que los lil'itlldolC'S que ;l~st'en tomar

parte é:'i. In sub8..!':.'~ d~'~)e:"/tn consignúr
nreYiamente ,'n 1'1 C;l]:: ;::c"n('ral (~e

Depúsitos 111111 e::;]+;,;;:,1 i,'.';¡¡!1. pnr J(~
menos. al 10 p.)r 1¡)O o'fel'li\") del ~:¡

hr ele la 11"1':':1, prc~','nT.!!lr:o nI Iid
tal' el I'CSg¡::l'.l" r¡c.l(~ a~'n'dde In COI1
si gn~lciún, ~ sin (:uy(~ l':.-::tl! i s: to no sel'Ún
ac!mititlo<

D:ldo ('n 13;:,rce-ln,,:; ;1 2[) de .Junio de
193.::i.-EI Sl'crl::;"'j(l, Jl)s{' Pastor. 
Yista bl1el1o: él ,;u('z d .... p¡'i:ne-ra ins
tane;:.l, Luh Hublo.

X-3ii10

JUZG"\DO DE PRI:'IfEIU E'STAXCIA
~U::\IERO 1. DE BILBAO

Don FermíIl Garbsvo R;.¡crla. Juez de
primera instancia nuInero 1, de los de
Bilbao.

Por el presf'nte edicto h2cgO saber:
Que en este JUZg3UO se tramit;} juicio
de q:,Ii~l.Jra del co!nerciante par'ticular
Timoteo del Amo S:~nz y tn la cuarta
sección se acuct'da por providencia de
esta fecha, scriflJar el término de t'l;in
ta di as, dentro de lo, ('ua 1;.:5. los acree
dores presentaran 13. los s"ÍnrEcos los tí
lulos justificativos de s U s créditos
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acompañando copia~ literales de los
~ismas para su cotejo con loo; ori
gloD.les y COD los libros y papeles de
la quiebra y se acuerda la conYOCa
tarja a Junta u<: dichos at:reedores D::JI'a
el examen y reconocimiento de crédi.
tos, señalándose para dicho acto en
la A~diencia pública de este Juzgsuo,
el dla 16 de :\,l:(osto p~'óximo, a las
diez y media; bajo apercibimiento que
el que no conCUrra a expresado sr,ña
lamiento y junta, le parará el oedui
CiD de derecho, dándose publ!ci.iad a
~:<: llamamiento por ;nsertión del pre
soote ejr-mplar de edicto en los perió.
dicos oficia les. quedando acordada la
comunicación por medio de circulares
de l~ síndicos a los acreedores.

Dado en Bilb~lO a 2i de- Junio de
1935.-EI Secretario, FrancJsco de 15
Iglesia. - El Juez, Fermin Ga:-bayo
Rueda.

X-3498

DECAN:1.TO DE LOS JUZGADOS DE
PRJMERA Ii\STANClA E IXSTRUC

CION NUMERO 1. DE MADRID

En .... irtud de providenda dictada con
estn fecha por el Juz~ado de ·primera
instancia número 1, Decano de esta ca
pital, Secretaria de D. Antonio Agui
lar, en los autos de procedimiento su
mario promovidos por doña )'faría, rlo-n
Andrés Avelino, doña Rosa y D. An
tonio Arrnffiteras y E~talella, contra
los herederos de D. Jerónimo López
de Ayala y del Hierro, para la efecti
vidad de un préstamo concertado en
rscritura de 2 de :\farzo de 1923. ante
el ~otario de :\Iadrid U. Rafael ),[ar
tinez );acarino. se anuncia por ~l pre·
sente la venta e-n púbh::a sllhasta. por
primera vez, de la finca hipotecada,
que es:

Casa en construcción. sita eo :'>Iadrid.
calle del General Oráa, número 7.

Linda: por sU frente, al Sur, con la
citada calle; derecha. entrando, con
casa hotel de D. Adolfo :\'avarrete y
solar del ~eñor :\[arqué~ del Llano de
San Ja"i~r; izquierda, con casa de don
Eduardo Laiglesia, y testero. con jar
dín de finca de D, Jesús )[urga.

Comprende una superficie de 827 me·
tros 99 decinwtros cuadrados, equi\'a
lentf's a 10,664 pies y 51 centésimas,
también coodrados.

El r.emate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del General Castaño!!, nú
mero 1, el día 31 de Julio próximo, a
las once de ]a mañana, .previníéndose
a los licitadores;

Que el tipo de .mbastn e~ el de ocho
ciootas mil pesetas. convenido al ef~c

to en la escritura de préstamo. no ad
mitiéndose p O a t u r a s inferiores al
mismo.

Que para tomar parte en el remate
habrán de consigna!' previamente ellO
por 100 efectivo de la expresada
lIuma.

Que los aulos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria. están
de manifiesto en la ~cretaría del re
!rendante.

Que se entenderá que todo licitador
acept3 como bast'lnte la titulación, y
que las Car¡;(8S o ¡:¡ravámenes anterio
res y los p-referentes, 51 loa hubiere,
al crédito del actor, conlinuaran sub-

sístentes, ent-endiéndose q u e el rema
tante los acepta :J' queda subrogado en
la responsabilidad de los m(smos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado 00 Madrid a 26 de Junio de
193a.-El Secretario, Antonio Aguilar.
El Juez, José Gonzá.lez.

Nota.-Se hace constar que, según
ha manifestado la parte ejecutante, la
casa, cuya venta se anuncia por este
edicto, está completamente termina·
da y alquilada, y la corresponde boy
el número 9 de la calle del General
Orúa.

;\Iadrirl, 29 de Jun·io de 1935.-EI
Secretario, Antonio Aguilar.-EI Juez,
José González.

X-350l:t

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los aulos de divorcio que se si
guen en el Juzgado de primera ins
tancia número ID, de esta capital. por
D. RAfael Ernesto Pérez Luna, COI'l su
esposa do fi a Teresa Giralt Gómez a
virtud .de escrito presentado por' el
Procurador D. Paulino ~Ionsalve, re
nunciando la representación que en dí
chos autos ostenta del D. Rafael Er
nesto Pér-;z Luna, se ha dictado la si
guien te resolución:

"Providencia. - Juez, Sr. Luján Vi
cen.-Juzgado de primera instancia nú
mero lO, de Madrid, 28 de Junio
de 1935.

Por presentado -el anterior escrito
que se unirá a sus aulos. Se tiene por
renunciado al Procurador D. Paulina
Monsalve aseguir representando en -es
tos autos al demandante D. Rafael Er
nesto Pérez Luna, haciéndose saber tal
renuncia a este señor, para que com
pare¡::ca en autos con nue\'o Procura
dor, dentro del término de ocho dias;
bajo a~rcibim.iento. si no lo verifica,
de tenerle por desistido y apartado de
la .prosecución de este juicio de di
vorcio.

y manifestando el Procurador re
nuociante que desconoce el actual do
micilio de su dicho representado, no
tifíquesele esta pro\"idencia por edictos
que además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juz~~do. se publi
carftn en la "Gaceta de .'dadrid" y "Bo·
letín Oficial" de esta provincia.

Pro....eído por S. S.; doy fe.-Luján.
Ante mi, Cándido García."

y para que sir\"a de nctificación de
dicha providencia al D. Rafael Ernes
to Pérez Lun:l, cuyo actual domicilio
se ignora, a los fines y con el a'Perci
bimiento que en ella se expresan, ex
pido la presente en Madrid a 28 de
Junio de 1935.-El Secretario, Cándido
García.-Visto bueno: el Juez d-e pri
mera instancia, i\lariano Luján.

X-3504

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SAN SEBASTlAN

Don Manuel Cruz Bellido, Juez de
primera insta!lcia número 1, de esta
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos
que se tramtian en este Juzgado por
el pi"Ocedimiento sumario de al ley Hí
potecaria, a instancia del Procurador

D. :C;alustíano Iraizoz, en nombre- (le
D. Epifanío Silenz S a n Ju:m, contra
O. Enrique Loupillón y otro, en recla
mación de cantidad, se saca a pública
subasta, por término de veinte dias y
por tercera "ez, sin fijación de tipo el
inmueble que a continuación se des
cribe:

Una Ca'sa radicante en el barrio de
Eguia, jurisdicción de esta ciudad de
San Sebastián, en terrenos procedootes
de la caseria Erreka. .

El edificio se halla compuesto de
Ires pisos. o sea primero, segund.J y
desván habitable; los dos primeros pi
sos se componen de seis habitaciones
y pasillo haH cada uno, y el des"án
está construido en forma habitable.
teniendo además una terraza de 22
metros cuadrados y además gallineros
anexos al lado derecho, entrando de la
casa; ocupando Jo edificado 121 metros
cuadrados, y teniendo de terreno por
tres de sus costados 2_672 metros con
30 dedmetros cuadrados, o sea en tie
rra sembradia. que queda con....ertida
en huerta de la casa.

Lindando toda la finca: por el Nor
te, o espalda, con pertenecidos del ca
serio Toledo-Ilzpikoa; por el Sur, O
frente, y por Este, o izquierda, con ca
mino carretil. propiedad de doña Jo
sefa Ignacia Echeverria.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de e:;te Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia <le esta capital. el
dia 2i de Julio próximo y hora de
las doce de su mañana, y se pre"iene
a los licitadores:

Que los aütos y la certUlcEicióii del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote.
caria, estarán de. manifiesto en la Se
cretaría del refrendante.

Que se entendl"rá. que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas ú gravámenes anterio
res y los prde-rentes, al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán sub·
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y que para tomar parte en .1a su"
basta deberán consignar los licitado
res en el Juzgado o ~n el estableci
miento destinado al efecto ellO por
100 del precio de cien mil pesetas en
que se halla justipreciado el ÍIlmueble
expresado, sin cu)'o requisito no serán
admitidos.

Dado en San Sebastián a 26 de Ju
nio de 1935. - P. S. M., P. H., José
Cruz.-El Juez, Manuel Cruz.

X-3505

JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA:
DE VILLARCAYO

Don Eusebio López González, Juez
municipal, en funcion.es del de pri
mera instancia de la vílla de Villarca
yo y su partido.

Hago saber: Que en este dicho Juz
gado se tramitan autos por el procedi
miento judicial sumario del articulo
131 dp. la ley Hipotecaria, promovidos
por el Pr'J(",.rador D. Emilio Andino
Sedano; en nombre y representación
de doña l\Iaria Lavín Septién, víuda,
mayor de edad, propietaria y vecina
de Espino5:.l. de ios Monteros, contra
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D. Rogelio Zamora Villasante. de igLla
les circunstancias y vecindad, sobre
pago de 62.000 pesetas de principal y
31.I)OG pesetas de intereses. en los cua
les he acorJado. en providencia de es
ta fecha. a instancia del actor, y en
conformidad a lo dispuesto en la re
gla décimosegunda ~ citado artícu·
lo y ley, sacar a la venta en pública
y tercera c:ubasta. término de veinte
dias y sin suje.::ión a tipo, las fincas
hipotecadas siguientes:

Une fábrica de harinas situada en
dicha villa de Espinosa de los :\lonte·
ros, con una rueda o piedra con cama
rada de siilería Jo' casa unida, con un
corral dcJsnte, señalada con el núme
ro 93, siluada sobre las aguas del rio
Trueba y süio de Fuente del Canto;
consta la fábric,a O molino de un piso
donde es1á colocarla la piedra, y la
casa, de piso bajo, con cuadras y prin
cipal, dando un área plana el todo de
2.166 pies superficiales. equh'alentes a
604,314 metro;;;; lin da: frente, camino
público: espalda, río Trn.eba: derecha.
entrando. huerta de herederos ele Juan
Villa, e izql!Íerda, el Puente del Canto.
Pertenecienh's a la misma finca son:
su enmarado y el cauce por completo
desde él hasta el arroyo que baja de
La Lama. al arco de píedra sillería que
está sobre el calice pegante al puente
Ilustre y las dos quintas partes del
mismo cance desde el arco referido
hasta la presa colocada en el sitio de
La Peña e iguales porciones de la ex
pre!loada presa :r del malecón que sigue
desde allá para arriba y que tiene 300
pies de largo. pues las otras tres quin
tas partes de todo ("110 y el resto del
cauce pertenecen al molino nombrado
La Lama, que a conr;r.uación se des
cribe. con inclusión df'! ~auce del mo
lino desde los salienlcs hasta el puen
te del Canto. donde desemboca el :-in.
Se haee constur que. ('on arreglo :l 1:1
cláusula séptima de la escritura 11('
constitución del préstamo. la hipol!'!';¡
sobre esta finca se hace extensi\-a a ]a
maquinaria que pnra l{¡olienda d¡> ce
reales y a la que para producción y

suministro de flúido eléctrico se ha
yan instalado en 1:1 IJ1isiJla Con poste
rior!d::1l1. comprenlliendo dichn exiE'n
sión a cuan t:.l'; maquin nrias. 2pn rn:O$
y demas efecto~ se rcfier:ll1 a dichas
industrias, incluso el tenrlído dI' linea
para la distribución del i1JHdo eléc
trico.

Se halla ....alorac!o todo en 5::.000 pe
setas.

en mo:ino horinero con tres piedras
sobre el río Trueb3, con su casa .y co
rraliza de adheridos, en dicha villa de
Espinosa de los :\Jonteros y su Conce
jo de Quintanilln. al sitio ~: calle de La
Lama. marcado con el número 2. mi
diendo: por el ~orte y Sur, 54 píes.
y por el Este y Oeste. 8i pies; linda
por todas sus partes con huertas in
mediatas dc herederos de D. Ramón
Maria de Rada. Actualmente estan des
truidos el molino y sus adheridos di
chos de casa y corrali7.a: le pertene
cen su camarado y cauce desde el
arroyo que haja de La Lama y las
tres quintas del mismo cnuce desde el
arco de sillería que está soore el cauce
pegante al puente Ilustre hasta la pre
sa colocada en el sitio de La Peña. e
iguales porciones de la expresada pre
sa en ?llalecón que si;:;ue desde ella pa
ra arriba y tiene 300 pies de lar1=(o,
pertelJecienrlo Jas dos quinlns partes
de todo ello y el resto del cauce a
la filbrira del Puente del Canto antes
resci'iada, según se consigna en la des
cripción de dicll:l finca.

Se halla valorado en 1.250 pesetas.
Una huerta ti!ulada El Pradón. de

38 celemines y tres cuartillos, O senn
una. hectárea. 19 <Íreas y 34 centiáreas;
linda: Norte y Este. camino público;
Sur, Francisco Yillasante, y Oeste.
arroyo que baja de La Lama y cauce.

Valorada en 18.000 pesetas.
Un prado en término de dich3 villa

'le Espinosa. al sitio de EJ A.lisal, co
rweido con el nombre de Prado del
~,Iolino del Canto. de ocho celemines.
{'uartillo y medio y la mitau de medio
(:uartillo. equivalentes a 45 ál'cas; Jin-

, da: por l'\orte, con la representación

dc b. Ramón ~.ral·ía de R.Hb y don.
!lipólito Yilln5>:::.nte; E~I~, u!!!liDv i1Ú
blico. :r Sur y CCSIf", cauce du moli
n (.J. Como adhí"rido a la :-"i'Tí,!:l En
e:l. existe :J la parle ::\Ol':,~ de Iu mis:i1:l.
)ir dentro do:: ell3, un3 rejav:;ma O cas::l,
de t:1l solo piso, n0 destinad;¡ a Yiviep
da. con C~Hllr(l :merlas <:11 E:I j;-e:1Ie Gei
Sur. qUé se cOI~o"e con el nr!m 1>re de
La.;; Casill:ls, y mide de Ircnte e ]:lr;!O
10;-. pies, ;¡p!"0xirn"'3<l:nent;:. o sean
2!1 mt:ly'OS y 22 cer.timetros por unos
16 pies de fondo o ~~ndw, () s~"n (,4(;
metros,

\'nlorada e~ 3.:"):i0 prset.
Las ~xpresa(13s fb(';I;, se sll!n:'>;ar:in

en la Sa13.audienda d~~ este J:¡zgaao,
el dia 31 de Ju!io ",óxim.- ye 11 i <..i.e ro,
y hora de las dore de su .Jtlafi ;:;1 <l. y
se llevara a efectQ ·ficho remate bajo
las condiciones siguientes:

Primera, Que esta terCi:'ra subasl.ai.
se celehra sin suj('c¡i>n a tipo.

Segl.mda, Que p,I¡'n lO:01:)f pnrte en
ella deber:in consignar p:-e\"~am.ente

los licitadores 1::1 cantidad de 5.GR5 pe
¡ setas. que es ellO por 100 de! tipo
, de 56.850 pesetas que sirYió de venta

para la segunda sub::!st::!. sin cuyo re·
quisilo no serún admitid0<;, 'Y exhibi
rano asi bien. su cédula personal.

Tercera. Que los au:os y la certifi
cación del Registro de la Propird:l'¡ a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecnriu ('sl::mln
de manifiesto en la Secretaria del re
frendante.

Cuarta. Que se en ten derá que todo
Hcit;:¡rlor aceota como hastante la ti-
tulación. •

Quinta_ Que bs carg:1s, o gn:.vámc
nes anteriores 3' los preferentes. si Jos
hubiere. al crédito de! actor, contínua
rán .subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
,!.i:'ldo en la responsahilidad de los mis·
mas, sin destina.se a su extinción el
precio del remate.

Dado en VillarC3YO a 24 de Junio
de 1935.-EI Juez. Eus.:hio López.-El
Secretado, P. S.. Agustín Súez,

X-3492
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Manuel Andl'l'u ;..llil'.~,\d{'s :TalTagonu 9 Abril 1871\ !:lIi'lli.skl'io •
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Ó
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de 12 de Mayo

OPSEHV,\CIONES

Por OI'(!l'1l de 2 J de FdJl'l'-
ro ele l!J:n. .

1¡ 11'
I

(1¡O;Hl.l> hlt·m.
& hh~lJl.

; I1dCIII.

»

: li
~ ,1
., l'
1) ji
» I!
» I

W~
2HI¡' )}
!li

j
' )}

24 1 )}

2~1' ;
!J »

23) » ..... ,
t ,Por O"d{'n de 25 de Abril

de 19:~2.

..
711Por Onlcn

de 1932.
7l1Jrlelll.
5
5
/j

li¡j
5.
• 1'

0'f~· .
ó1i

~ll
n'¡]fi\

2\1
1
,

2!1\
~i¡
31:
3

.: 3
-a

4
\.l

AL ESTAllO

16
12

'1

~1!:¡!2¡¡ .. ~G .
: : JI-- ~ ..

91 •1 28

10 ni ló I 2

10 2!J lfí '
10 ti 10 I 11JO: !I w 2
10; !I 1:; 2
lO! \1 ]e; 2In: fI 15 2
lO il JI 1/-; I 2:
lU 11 15 : ~

10 o 15 2'
lO, o 15 2

10: () ]r, 2
10 !J 11> 2
1<1 fI 12 R
10 j fi 121 7)(JI 11 II 11
!O! 9 11 1),
301 D II I (j10: lJ JlI 1)

(1 » 231 tíD t} 24 (j
(1 » 26 3

10 (1 ]21 9

~ I t;lf. -!l ~

!I
11 28 12 9
8 ti 1 8
H /j. 1 8

] 8 D ] 8
]

i¡
Ji ] 8

] Ó ] 8
1 li ] 8
1 81 (j 1 R
1 B Ó 1 8
1 8 fi 1 R
J 8 Ií 1 8
] ti 15 1 tl
] 2 211 J 2
1 2 20 ] 2
1 J 3 1 1
1 1 3 1 1
I l ',8 . J 1

• ') 1 .$ ;1 1, r
] J l -)

3
S

TOTAL DE SElW](~lOSI

EN" I.A el.A.".:
;'Y l'Nrr:(iPRíAi: _DESTINOS

• 1111 111 ' ' ••

FFJClIA

¡>

I~1-----------·.-----.--. ¡~- j--¡--
Ma¡'zo 1873 IJJi nbl"I'io "."" " I 3

FdJl'ero IIHH;.. lldelll ." " ' 3
Enero 1I1!1-I ,ld(,11I , " .. ¡ 3
~Inl'zo 11i/'lfj ¡ldplIl , 1 :.li
.Junio lSUO ¡:ldl'1l1 ".............................. 3 i
),Jayo 1887 Itll'lIl 3:
~o\'lll'('. IllS:l .• Jc!I'rn , , , 1' 3'
.:\lul'1.o 11'178 lldl'JlI , , .. ,..... :) i
..\goslo 1~!lL .. lldl~J11 " 3 i

.Julio lIlJol!I ¡ld(·lll " " ".......... 3!
Oetu]¡l'c J 89U .. ·Idclll " " " 3 :
l\lnyo 1901 Idl'11l ' 3 i
Agusto l11H:l ldcrn . 31
Abril 18!H) Jclelll "........ :-1 I
:'>Inn:o 18HO llicHI i 3

1
Agosto 1BBS Idenl , 1 S
~gOstCl 18H2 l<lelll " , 3,

1'{'!Jrel'o 18!l6.. Jdc-lll .. 3 ¡
Scphl'l'. 1877 Jd('1lI 3
AIH'il 1882 l<llHlI 3
NovlJrc. 108i9 .. Idcln ".................... 3
Julio 1886 Idelll 3
Abril tRIlO Ide·m 3

PBO\'INCIA

IlE SU NA'I"l:IV\LEZA' VE K.\(:I1\III;;-;'1'O
No~mnES y APELlADOS

Edunnfo Gar'cla Marlín .. ~ IIMfldl'id \14 JUllio 18!l2 ¡Idem
Munucl Hernálldez G6Ill1ez Salamanca 8 Mayo 1885 ldem

Luis AI'nliñún nelh·án., Oviedo ,.. 29 Ol'lUbl'C 1.890.. IdeIlI , .
José Hfl'lIlón Santeiro Faraldo Lllgo 9 Novhrc. 1908 .. Idcm ..
Ulpiano HeITcl'o Alonso Ponlcvcdl'a 14 Julio !tW[} Idern ..
Cm'los Prieto AI·oza)'{~na Madrid 16 Fcl)J·cro 1912 .. Idt.··1Il , , .
:Miguel FCI'Il;'lIldez Morale:> Tolcdo 8 MlIYo 1909 \Consejo de InduslJ"in .
Augusto Lópc7. L~llann LlIgo 20 Enero 1910 Mi'IJ.i.sl-erio " .
Nieo1:ís JuI'islo Valvcrdc Granada , 15 Fehrero 1!l09.. Idcm ., " " .
Juan GascÍlll Hcl'l1:wrlcz Ma¡[rid 2:1 i\hl'il 1912 rdNIl 1

1
TOlllús Gnrr.lll y Gat"cía r.rlilll¡.(a 30 I\Jal":'':o 1011 •... Idcnl , .
Antonio Palolllino y Delgllr!o J\[adrid 8 Junio 1912 Idcm I

Manuel Mm'lin Sastl·c illndrid 2 Enero I!JU9 COllsejo de Jnduslrill :
Erlllfll'llo Labnig I\foyn i\fllreill 9 Mayo 1009 JrfllhIl"n ele In<!llstl"ia de MadI'id ..
Alfollso Lópl"z dc S{l BnssnVl· i\lndl·jd 20 Junio 1911.. ~liniskl'¡o " .
Anlonio Bl'iones Ledesmn VnJlndolid 10 Rrwl'o 1912 JclClll .
Anlonio FCI'n¡lndez y Fernán-de7. León 19 Dk!lrc. tfJOl-l Idelll .
Eusehio Aguc<la Estehall Madl'id "........... 6 Novhrc. 19U9.. Idern " .

j TOIll {, ~ GQu;\Ulo l\l'¡IllI'O Au del'rl. Zarllgozll '. 7. Marzo,.l 01 O JelahlJ'a de-,· Intlll~tri a ..de. Zll"l\goz~.
, Juan C.l.lbllllos AI'~t.1#{lJrcll Mndrid '20· JUllio 1DI2 ; Consejo; de IlIduslria !.
Mat'iano,l'oJllcro~SáIlG,he1I.(¡)ájn-· '.. i _ ...
h'Il~~ ~, ~~ ~{adrid , 15 Julto 1912 t-t'y.cJn •...---~ .

D. HaiIllllnl10 L:II11llaJ'cro GlIijarl'o'IGundalnjil]'n 115

,Carlos Serlallü 1110n·s "lndl'id '2~

José GaJ'eía Nliíil':r. de Haro ¡lIar('elona 2·1
LellflIlro :\I{'ní~r\(k:r. Blanco Ovi('rlo "........ 3
Josí' IU'vas Fcrnúndcz 'Madrid. 24
HcliotTol'O LÍll)C:r. Hoddgucz Zamol'¡¡ 5
Luh Clllldela ('alle¡:o ~1:lIlrj{\ 12
Ht'I1jal!lín. ~Ial'l'os (¡~1I1zúlc:I. )·:all:lIlolilf 1~1
AnlollJO GOIl\ü1. lzquJCI·do J cI'uel , 20
Sanlinl-(o P:mlo Pliego ,Mnd'l'id '14
Florclldo :\Iontojo BLIl'gUCI·o ICÚlliz lIi
José )'laI'Ía de la 'forre Hodas Sevilla 28
JUllIl BllU!i¡;lll S:'llll'hl'Z Pél'cz 'l.ru·agllza 20
Luis AngLll0 dl~ la~ 1I(']'IlS ·• ilJarll'itl 2:1
Es!t']¡:lII de la Calwlla Gon:r.Mcz. AJlJaectc all
Isidoro LOZll110 Flol'es La Conllla 2R
Jc.~lI~ (iil Ilorlclano !Alhacclc ;. 1
Francisr:o de A. núvena y AI-

IllngI'o , l\fadI'id 10
Luis Huecta ~Icl·a Pontevcdra 2f)
Dil"i{o )fOT1lc.~ Santos oMúl~rgn 8
Fet!1ando.~lollt:~nel· Barl'UfiCO Macldd 30
Jüsc ('"oUSIOO Qurroga Madrid .. 1
Alvaro Angulo de las JIerlls Maddd 23

en

2G

27
28
20
30
31

32
3,'J

]0
1I
]2
J3
H
JI)
JH
]7
JH
]0

20
21
t2
2:J
24
2ij.

OI't1en

la el:,,"

ft

)ldnwro

de

34
:~5

36
37
38
31j
40
41
42
4:J
44
41)
4H
47
48
4fl
bU
01;
~:
• 'lo,; ,

- .;;¡::..
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31

al
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31
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6

1
1

1
]

1
1
1
1

.J
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

II

1
1
1
]
1
)

1

1
1

1
1
1
1
1
I
I
]
1
1

•

3
::1
:1
3
3
3
3

6

3
3

3
3
3
3
3
3
3
3
a
3

J
1

1
1
1
]

1
]
]

I
1
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1
1
]

1
)

]
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1
1

]

1
]
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1
1
1
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1
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José María .OJOr.... (furcia de
Leona,'c!o , Valencia 21 Dil·ht·('. 19'J9 [.1efnlul'a de Illduslria de Alicllnte.

M:murl Cnlllll{'ho Gllrrla C{uliz 23 Fcl)l'et'o 1911l .• Jefatura de Jnclusria de Ctnliz ..
Fedel'iro Gil Scl'llnles, Madrid 22 Julio 191ú ~Iinist('l·iu ..
El'Ilesto JUlln Al'ad!. AJiennle 2 Agosto 1907 ]r!ClI1 " ..
José Mm'lil (';arda Gaya (;I'alHHla 18 Didlre. 1!l08 Distl'ilo I\til1Cl'O de Granndfl ..
Isidoro Alonso Bcl1J1oeh Vntt.'IH·in 30 Diebl'c. 18!n ~tillislcl'io .
Fl'lllll'is<'o ~Iol'etllc D:woStfl Jfléll 4 Enel'o 1906.". lcic'm ..

D.- Eh'na ),!lllll'j{IUC (;III'l·ido 'Cncert's 13 Novl}l'{'. 1!HO.. I(fe'm .
D. Fernando SOI'jano Alllcrele lIla,Il'id ". 30 i\til,YO lfH2 Consejo rte Inf!lIslrifl ,

Vicllnlll EIII'ique GÓl1Iez Cánovlls Zm'a.gm:ll 15 Julio 1!J1L Minisll'l'io ..
Antonio FCl'1lúnrlc1. de Sevilla ).

Fer'llúnc!cz ele Sevilla Cilllln«l Heal 7 Ag()!;lo 1912 !.lt'fllhl]'[1 de Indllsll'ia de l:"\rdoha.
MnJ'i¡\llo de l<ls :'I11I)[1S y "Icsones. Cádiz 2 NovIH·C. J912 .. IMinhlcrio " .. " " •. "".
FrulIcist.'o ;\Inl'tincz Hnipércz Alhacclc 3 .lunio 1!}()IL IIdclll .
1\Hxuel Hojals Escl'ÍlJ:í Tarl'ngonu ". á Junio 1!111.. .. 1l1C'1ll " ", .

n.& Pilar Ro(ll'lgllc:t (ionz<Í1ez Yalladolicl 17 DldJl"~. 1Ull Idl'"1lI ..
D, Emilio GÚlH<'i i\1edina .Ja~n :w ;\11l1';o~o 1907 Distrito Mincl'o d<' ,1 .. (~Il ..

Jneinlo Huclw's TI·apole Pontl'vedl'[\ lU :\fll.:>o 1:/00 Ministt')'io .
José Maria Serl'ano y Gil Sun-

Iiht'tñcz " " :\I:ldrid ;'¡:l .'t.JIIO 1903 ,rcfallll'n de Inc!ustria de' Scvilla 11 l>

65

1i6
57
58
fin
(jO
61
112
tl3
li4
6IJ

611
m
(IR
H9
70
71
72

1{~c-r!~nA;lo *' o F¡l;j,it~,-rlel~Mn1.al'lll'\-
brmo:}' Mw·HIl· Habarhin " .. ¡CiU.¡ad Real """15 SC'lth](·. l!'111 r~tnisterio ,., " ,,, , .

M, Rafael !?IIITic'llfos Diol " " .• Bndlljoz , 10 .Julio 190J Jefatura de Industria efe Badajo? .

ES,CALA .o\lJXILIAR

l~

~

'"'"......o'
\-lo
c:.ow
C;,

l)

»)

»

D

11

jJ

10 ¡ 11 l)

U11IJ l)ti 10 1)

6 10 l)

131 11 14
6 ID Ji

31 ]0 I fI
3 9 ~

3 ]0 ¡ !J
3 {l ~

39"

3 {) >}

1\ 11I'j) 1895 I Distrito ~1illel'o lle Y¡dl'<¡dn ..
Enel'o J906 I\liJlisll·l"io ., , , .

I
Elwl'o l1H19 iMinislcrio ,., , , .
.Julio I!HI8 lldclII , , ..
Oelubl'c 11198 .• I,fl'JlI , , , .

............. ,J9·..·......·.. Ill

............. 2:1

Z¡lI'ngm:a ,'15
Granada 6

D. l\[lln.Ul·1 1I(:l'llún<!ct. ;l.1l'l'illO· · .. I;\ladl ..!d
D.' ~lal'la QllClPO ..\hall Madl'lel

huhe! AlwH'cZ ;\Icn¿.ntlez 'Iadl id
l'Ifm'la del Cat"llH.'n Al\'at"cz Cnlll-·

pnlln .. · · · · .. ·IMúlagu [18 ~·uyhl'e. 189;J .. Idcm

AUXII.J:\HES, CON 6.000 PESlITAS
I

] 'D.' Pilar Fcl'rel' f.ell·stillo ..
2. ¡ Celia SÚllehez Tarifa .

I AL:XIU,\HE.<:, (:0,.,. 5.000 PEsE'rAs

) .

2
3
4

AlIXILJ,\ltES, CON 4.000 PESETAS

D. All'janc1ro \,il'ilC's Sllh.e [LfI Ctll'lni:l 112.1 MII.I·O

D.' R<'lllcl1ios ~út\('h('z Cllrsta C(1l'('~'ps : , .. I·f Alll'~l

D. ~lanlll'1 Anas 1'01'Irl:l La Corlllla ·1 AIJI'Jl

1

2
3

]

2

3
4

fi
ti
7

n.· María del Carrnl'1l For'l1Ioso He-
guy ,. !(~lILflúz"oa 1

12:1
Josl'lina Mnsrgosa CasnHln "I~fndl'id ::!;¡
CHI'fIH'll Frrni,lldrz ~·Io!lll'ro ~!ndrid " .. 10

AU);ll.J:\H¡';::;, COK :1.000 J'l\SETAS

D. f.arlos Fierro iXa\'lll'ro 1CnllHi'ins 113
NiI'ol¡ís Alealú Irel Olmo y Gó-

'Ill{''l. ····· .. ···· .. ·.. ····· · 1~rúlngn '1 11
D.' Pn'l. cId Arl'O (;OIlz{t1C'l. Bl'ayo Fr:lnl'ia 8

:'lIada Josefa i\'¡I\,flS I't'rcirll C{llliz ti

I
Oelubt·c I ~.9fl .. I :l.fín ¡"Ier'io "1

1
lO I

~lal'l.O UWL .. I[(lclII , , HI i
DklJrc. I!lU;-I lhlt'Tll 3,

(J,.,,,,,,.,, '"" I•• I~I; ,,1.."''';0 1 4

"[¡¡yo lf101l· .. · .. 11111'1ll 41·
DklJrl'. 1IliU..•

1

ld.('1Il , 11 <1
Agoslo UlBli. .. Spl'\"i¡oj(l ofil'irl1 tic' insIH'I'.(·lllll, Vi· J

gilllllC'ia y Hr'¡!II!:l<'iún (I~~ IH'i Ex- ,
porl:willlH'S. cn \lúlagn 1 .¡

HHH ,';l.fillisl(,l'io I 4
1!Hl!i.. " .. 111('111 " / 4
lS!l~"""pd('11l " I 4

10 I Ir,
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1

2D"

20'1
2/,1,
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1)

5

5
5
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5
5
ti
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5
ó
.G

6

.2

• -.1
5 ..
5 ..
fi ..
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2
2
2

2

!
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4
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4
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fi
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51 11 11
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SI 6[ ~
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I 10. 9

sr 101 o

(. 6 ~
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, :s Hí

1)I l) I ..
6 11 17

,I ! f I!i
j 31 llí

'1 21 7410
j ] 6
(. 1 ü

41 1 (j
4.. Ó

3 10 ti

'1 61"{) 6 ~

i 1) ~

61 11 8" e 1
• ~ 22

1110 {I3 10 {l

S lO o
3 10 ()
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l2l r.A cr..... s)·;
y OATlmoHi.\

Tú1'.AL DE

I
j ~ I b:: [ ~Ir J ~

-. . ,_._-----------
S"~VICI~S~

Al, E~'J'A110 .

S AJgosto 1889.•. IId(l1ll

......_ ..•... 129 Dk:br·c. 1994"'IIden~ :' ,,' ,' :.

....~ ....... 18 Ener(} 1907.... SC1'V1ClO oficlfil de InspeCCIón, VI
gilnncia y Heguladón dc las Ex-
portnciones, en Valencia ..

.............i G Sepbrc. 1897... IServicio oficial de Inspección, Vi·
gilancia y Regulación de las Ex-
portaciones, en Barcelona .

_ 1 ! Febl'ero 1903.. Ministerio .
........"•••..• ~12 Se.pbre. 1905..• IdclU l. ti •• l" 11. ti' •••• , 1 ..

_ 1 1 Novbrc .. 19JO I-deln ,••...• 1.11 ,

._ 115 Mal7.o 190.1. !Minisl,cI.¡0 ; .
_••••_ 16 Nov'bre, 19G8 .. ConscJo de Mlner!a." ..

............. ,13 SeplJrc. 1910 tDisldto 1Iinel'o de Madrid .

PROVINCIA I FACHA
No.MBRES y APELLIDOS liDE S T I N O S

on su JilATUnAI.F.ZA DE NACIMIENTO

Victoria Gil Sobejano Ma.drid
Con'Cc.pción Hcrnún·dez Bucrcn. l\fll.drid
Maria Vietol'in Hcrnúlldcz; !luc-

ren " ~fndl'¡d

Mnría dcl Pilal' Gfll'l'ia r~OI ón
y Guerrn " " Madrid

Manuela Fernández Fcrnández.. l.Mndrid

AUXILJARES. CON 2.500 PESh'TAS

n.&María Pajares Luciente " Madrid .._ ! ~osto 1'902 Ministerio ..
D. Francisco Call1llo~ Sanlin Madrid 8 Agoslo 1912 IáCln ..
D." Patrocinio Alonso Jal'eiio Madrid 2 Octubre 1901..ldern .
D. Eyal'i.~lo Cánovas NavmTO Mm'cía 13 Junio 191 l. Servido ondal de Inspección, Vi-

gil:mcia y Hct:(ulllción dc las Ex-
portaciolles, en Valcncia_ .

............ ,,26 Agosto 1900 ICon:scjo de Mineria " ..

D." Maria. Tcrcsn Alon.~(}·nllro Rn-, • . , ') ".,'
nlos , ,I.rnnClfl 11 No\hrc.191~ .. 1If¡nlslcrlo .

D. lldcfonso Peña (illlil,lTc7. 1Ihlrgos _.H 23 Enero H19~ IdcIll ..
Emilio Hiñún r..lelglll'" Il\hHlrid A~oslo 1897 Idem ..

D." Mm'ía Teresa LoI'igaUndaIH·ylílllsc·gll\'ia 1 Ma~'o 1007 TdcIll ..
Ang¡'l:I ,rarlín \':mls I~alaltlnIlCa 10 Abril 1900 rdcm ..
Muria CrIn Baldasallo y LÓJlt' 1. I

l\ladín , IESll1dOS Unido:s 23 Junio 1887''''.lldcll1 .
Dolol'¡'s Lur'I'Ulllhidc y Ton·c Yizcoya ,.18 Octubre 1911..,ldcJIl , .

D. Josc Mal"Ía Gonzúkz y U(~l'rera

Calderón ¡Snnlnnder 28 MIlI'ZO 1888.. " Ic!cm "" " " ..
D.-PUnt· Call{~jo Colindo " Scgo\'ia 1 Julio 1895 10(;ln , ,,'

Maria Josefa Avllcs Lúpc1. Allllcrin 9 Fcbrem 1912.. ,r..ons('jo de Mincria .
Puriflcución López MiqueJ.. Sevilla 20 Fe-hrcro 1902.. illinJs[el'io .

D. José Villanuc\'a Siloniz ~lndl'id 6 SCjlhl'c. 1908 Idem ..
D.l\1igllcl JOSl' 1\'f1VUITO Cazoda MUlh'id 9 Junio lH72 ¡dcm " .

José Jimcncz Ho¡;ha Madrid 5 Mnyo 1891 ldcm ..
D." MaríH d c l rCarmen Flórez ES-¡ I

clar.lnO[1(1a : Ov!edo 18 Oclubre 1909 .. Idell1 " ..
D. Manuel A1onso-DUlo Guerra AVlln _ 25 Novbre. 1874.. ldcm ..

José Miguel Fern!mdc7. Súnchez. Madrid 20 MnI'zo 1903 ldem ..
D: M:!ría de las 1\lerc-edes Arlllííedo

Gironi !Madrid
Maria Cappa 'Caslrovido Madrid

D.- Ascensión Alvllrez Sarnpcr....... ·l\{:tdrid
Maria del Pilal' Infante y de Ar-

cos , Madrid
Maria Manuela Rumos IHaz }1a,drid
Juliana de la Coocel~ei&nPefial-

ver , : 1\fuo{lrid
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",,'111','1'0 Ifll:I .. ,:'IlillisL¡·rio 11 41
'\llI'i l HJ J :l. ..... i Idelll ... "........................... (

:\goslo HI/H ... ¡Servicio ofki:ll de j¡lspl't'l~iún, Vi
gil:llleia y Bp>..(III:H'ión de las gx-

Y(.ll·Ilwionl's. PI1 'J'clll'l'ifc 11 3
()¡-111'1Jl'c lUll .. 'iIILIll.sll't'LO , '11 1
Ellt,I'O lfIO!l .. ,.:ld('1ll " ,........................ J
:\1:11'1.0 11Ilfl:' ltll'lll , , , 1 1 1

:'\larzo l!llHl :I(h•• >l 1
'l'll'zo l!)[I~oo .. ic:olLsdo lI,· 11I.(I1,;lL·i:l.................... 1
\Ian:o 1!l1. !\lill¡!,\(-rio " I 11
SI'pJ)['C', l!Jl~ :ld(·I:l "................ 1
.Illl1io 1~)07 1d('111 ,............ 1
Ol'lilhl't' IHn~.. :J)d¡·'~n('ióll ll!' COlLdllISlihl," 1'11 illtl- I

I 11Iga 1

1
~.l:Il·I.o 1!11:L. .. '\1!nisll'l'in 11 J
:'1];11'1.0 1!11:L.. , Idl'1l1 , 1 1
Agosfo IHI;I ... :ldf'1I1 , .. ,............................ 1

1

'
(h'!lIIHI' 1!J1 L.;ld(·lll I J

I I I
Fd.n')·o HlI2 .. ¡lJblrilu ~lilll'I'(J de 1I11Ph'i1 I 1 ¡
./lInjo lHOn i;\linish.r¡O 1 11
AlJl'i1 Illl:I.. !Disfl·llo :\lilll'I'1l de La COI·lIiin : .. ! 1
.Jllnio I~W:l.. :.:'\lil¡jSh.l.¡O I 1I
Dil'1Jl'l'. ~¡II;) ,ldl,llI ¡ I
:\~llstll 1!)1:1. . 'Disfrito ~lill('ro dt' Salamlllll·a I 1
EI1('I'O 1!)11) .. Tisll'il0 ),]illPI'O d(' SI.\.ifl:J 1 J
Diel.ll'!'. l~lj·L.;IIl'lil11ll) (;l'olr'lgii'o .Y ~rjllt'l'll......... 1
•/lIIlHJ tu!:!.. .. '.Icfntul'a de Induslrla d,' ilhll·l'IH... J
~o\'lll·['. :~)j l.. ~I¡nisl('['io ." " " " I 1

.Junio l!JII !ldem , ]
Dkhl'c. lHU'! .·ldt'1Il "...................................... Ili
Di(·hl'l'. 1!J1;).. :Idl'llI 1
Odllhl'e 1!,: :J .. iIdelll 1
.Iulio l!J1i ¡Idenl 1
F¡·hl'Cl'ü 1!JO'! .. Idelll ,............................ 11
Julio 1[11[>'" .. ¡IdclI\ 1

Ol'lubl'c J!HI:L Ilnstitulo (~('nlúgit'o y !\Iilll'ro ..
I·\·hl'ero HHw .. 1Dlst1'i1D \linel'o dE' .lnt'Il ..
Ahril llHli j.\IilliSII'I'iO oo ..

/\go,;to HlliJ Scr'vido ofkilll de Insjlt'cl'ión, Vi-l .HilalH'iit y Heg¡¡lat'iI'>I1 (fe las Ex-
1 pOl'l:ll'ioll('S, ('11 Cal'l:lr·~l'lla ..

I\·o\'lm'. [111'2 .. ,Disll'ito \[ i 111'1'0 de l.:lI'lIgma ..
Dil'lm:. l1Ji'L..I,\lillisll'l'io ..
UcllIhl'e 1!J1'2 .. .Jl'fllllll·a 11(' Indllstl'ia de :\la\':I .

O,'llllJn' l!lOl .. I'lillisll'l'iO , .
~Iat'zl) 1!l1·1 'I.j¡·ll\ ., , , .. , ..
l't'!>I'('ro IHII:I" (ch'm __ .
Sl·l'!Jn'. llW!I I)jsll'ilo ~lilll'l'o dI' (hit·,I" .
~f:lI'ZLJ nn:l '.lefntlll·a d .. Il1dusll'j;r dI! :'I1c·lilla ..
Uduht'l' 1!Il :l .. 1Sl'l'\ k in nlit-i :11 111' IllSPl·l·pit'1I1. Vi·

I
gill1lJ('in y HI'![L1]llcill ll .dc la~ Ex-
jlOI'I;II·IO¡·(·s. ('11 \]¡IlL·na ,

St'phl'f.'. lfl07 ... ¡Dhll'ifO ,\Ij¡H-'l'O de 1.<1 {:eH·lICIa .. " ..

D. nionj,.;jn d,' la FLJl'Il~" Hila : .. \fadl'i<l ,1;,
V." Pilal' (:il F¡·;lIH·'·'." 1,("~I'OI'IO ':.!Il

ÜlllSlIdo J)'()Jhlllt(·l'J'i:I.~uc y Lú·· I

pez de S,11l HOII1:·LIL ,~Iad rj d I:J

D. Dalliel ,\gllslin J)·lh6T1 !caSIt'llúll ! !)

D."llol'Ít'llsia Z:ll"I!('ln Col'tn il'ul1ll'\'l'dl'll ,.. ,.: 4
D. .'\lllLnio Fl'rIlúlllkz L,·llJl·z :'Il;ldl'id ' Il
D.' '('OllSlll'fo Copano J\'jp\'l·S Cúdi'l. 17
D . .1 osi- :l.lada ~J ..l,~i(·H Al'lllln · ;-'::11 a·'· nza ~(5

.lo'.,' (;1LIlI:L'llr'·l"",Úld~·:I. (;lwdalnj:rl'll ~!i

:\l:llllll' I Ft'I'Il;'r!llIl'Z :\luJ'fJlIina \1:td¡'id ~!li

1):' :\lal'Ín J.lIisa :\Sl'llsio OI'C'illt'la :\l:HIl'id :¿:.l
D. :\n:wl n]o'¡zql:('z illl!lio C(H'!'I·I.·S i 1

D." Eh'Jln [lodl·;.'~lI('z ;\111(;11 ':\l:rcil'id 12 (j

D . .10S(· Cnst,·o Elll'jt'i S;,n!andt'1' '22
.In:1 [111i 11 A11'0 n 0;0 .-\ lkllT:H' in ~.I11r{' in ! :!

n." ':o11"('J]['i'-'11 .I:lf]llolol .\' C;¡II<'Ía :,l:lclrid .. , i I!J
D. Hl'~,lillllo (;lllic'.l'l'l·z tI(' ('<'11'11 los ' I

Y [-"'1'11:111<1,,1. ]:,,'¡njoz nI
D.· ~lal'Ía de los :llifn;.ll'Os Cort!lIl y,

Salgado :OJ'('tl~e ". 2
I D. ~tlltias Usen) Tisenl' ILa COl'lliln ,26

ID." Carlllen SlIhil'nlln V¡n'nl!' :~jlJl'eia ':lO
Eloísa Cidonl'ha Cnnajal !)'Iadl'itl ! 1

1

1

D. ;\1]¡erln I'nll:lt'llo l'l'inllrlo I),lndl'id 17
, D: Hoo;:lrio Paloll'l'Ql1c llal'lnl lsl!\·illn tllI Josefina del .\lr'ú1.nl' t~nl'[·ia !~I:l(ll'id 2!l
1 D. (;llilll'l'lIlO Thot1e Orlegn ')'lat1rid 2·1

I

An:~l'l Blliz Jnill;e ),Ii\lll'ill !. !J
D: Matilde Alollso (Ilo :-';o!'a y de I

Lis I~I:H¡rid ,2!)
ID. .TosÍ' \1~,¡.\Ía .Piqtl~,I· f:\larll'!cl 1 li
! D.· A<¡IlIH'lllll HlOs Lnjl<'í' ),ladrlll H

)'lcl'red!'s dI.' fa Fuetlll' Diez :llatll'id 112
D. Luis del CIH'hn (;<>llIe1. :llndrid :n
D." C::II'IlH~n Gat'cia p(·['¡·rln - jTencl'ifc 2

~Illrill dol CaJ'lllen Gil (Ainwno Vllkncia 2:!
Mal'Ía de la COlisolnl'ir'>n ele la I

En('inn C('hallos Madrid 31
Antolllll Carr!'ro I!cr¡¡{¡nd(·í' ¡\vila 1
Monlsrrr:lt VerUI'[' llallc.<¡!l·I' 'Bn!l':u'es 25

D. Diego JOl'qllel'll Mr.'1lt'ndC'z de ]" ¡
\'ega i;\ltln,ja ,.. ..•.. 3

MariwlO Nicol:'ts Lllhoz Hu i[lél'l'z ,Zar:lgoza !21
Guillermo Ca.<¡l's y (;:I.sr's Madrid ~1'\

D." Dal'ia Hamos (loll'l.úlc·z... . S:ll:IIIl11IH.':l ' ;'2;;
Mal'Ía ole In COIH'I~IH'i,"1I Tl'jedo!' I

SPO<lIlC Vallado] id ':~ 1
:Mnl'ja lILlI'~l'llsia ;\loll';[) Bal'l'l'ra, l.a Clll'lllla ..1'21\
t'A:l'ilia SI'lJn<¡ti:'11I E~l('j'ar:1l17. Sl'.'70yja 1 l.
ISlIlol'u :\1:11't'1l 1·1'F'ILllltll·Z !,I.(·"II '~[,

]o'(,I'II:1n<lo MUlio'l. ~;al'l'ia IC'lI'dllha , >.!"!
F('[kri('~) TOIT~'S Ljmolll'~ ¡:\lilleria .. __ !:w

D: ~Jal'ia <!el CHille]] FlllH'il'U S(·.I 1

J'J'alla " " .. , , .. , ,~It·:\¡,.o , 121)
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DI~STINOS

FECIIA

I?lcbl·c. 1913... ¡(~ist!'HO Mi~t~~o tIc yalcllcia"'''''''11 »
hilero 1911.·.. , LJOIHl!I'IlO CIVI! de 1 olcdo "11 »
Mm'zo 1911.... Jefatura de Induslria de Valllufolid. ~

DE NACIMIE.N'l'Q

PROVINCIA

NOMBRES Y APELLIDOS

EXCEnEN1'K.<;

D: Marfa Luisa Gflspnr y de Huel-
vcs IMadrid 116· Dicbrc. 1010 .

Maria de la Paz Sehaslin" LIc·
gal ., , ,., !Mnorid 124

D. Tomils Valle Delglldo .. "" , Madrid i 1
D.- EncllnJación Herran7. HllIllOS I,scgovia 25

• 1D. Luis Cnstro-Palomino y Escri-
bano ¡~Tl1l'Cin 131 ~U1'Zo 1907 ..

t ! Agustin AHÍle Marlln Zaragoza 8 Enero 1908 .

65

•

(lG
67

ñS
69
60
61
62
63

lU.mCf<J

--------------:-------;-------~-- --------:,-----,.,------
\1~O_·_r~~~_~~I:~~~.1:1~_S
r:~~:m.A :;~-I---::' -::l~'Á '110-'

:'{ OATRflOnÍ\
do I

ordeR /1

ti} IDE: !lU NATUHAI.HZA

:"1
ti6 J' D,' Emilia Maieas MUllicsa '·TilMlel _ 13 Julio 101,1 Ministerio l'.
67 Marín de las Angustias Hernán·

de'/. GÓnlC'I. '·l\-Indr-id 31 Julio 1011 ,. IdC'rn '......... 1 • 20
1.Intildc Rodrigucz Sánche:ol r.l·f1IHHla 2:1 Fehrcro 18!Hl.. h(corll . ......................» 1} HI
]'i1llr Snnchiz Plorez Mallrid , 10 Fehrero 1914 .. f'..onscjo de Industria.. .................» 2 2'1
Mercedes de Castro GiL Gundnlajara 10 Fehrcro 1901.. Ministcl'1o .................................» 2 27
Fernando Ullaslrcs y Call J:arce1on.a 5 Dichrc. HlOli,.. Jdem ........................................» J 27

D." Pnlmira Martín Gómez Avila 21 Dicbre, 1912 rdem 1) 2 27
D. Jerónimo Nieto HcdolltlO 1\-In<lI'id 30 Scpbrc. 1915 Servicio oflcilll de Inspección, Vi.

gilHlH'.ia y HcglJ!ución de las Ex-
. . ~Ol'llldo!les, en POI'I-llou 11 »

(14 ¡D.- Luisn Sanz Heras" I1.lndrid 129 Scpbre. 1914 ¡Scrvicio oficial de Jnsl)(~'cciúlI. Vi·
I gBanda y Bcgulación de las Ex-

'J)orllldoncs, cn 11'(111 .. , J1 »

-~
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACION~

Bajo :es apercibimientos procedentes
en derecho; se cila y empla..::a, por
los J:Ieee, o Tl'ibuzLoles respectivos.
a lBS personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el día que se señale, a conlar aesd('
la fecha de la publicación del anun
cie> en est,: peri6dico oficial, con
arre.'llo al articulo J73 de la ley de
Enjuiciamiento crii711nal, 3RO del Có·
digo de Justicia Militar y 63 del de
MfU'ir..a..

8.295

CAD.nUL LAGE, Nicolás; compare
cerá el día 27 de Julio ¡..róximo, a 13.s
diez. anle el Juzgado municipal núnlC
ro 17, de ::'ladrid, silo ('n la c;ílle de la
).lagda;er.;\, númerQ 22, prlnclpai, 01 c<:
lebrar jui('io de faltas po, hurto, nú
mero 31:14 de 1935, instruido contra el
mis!fio. .

3.296

CER:-.iUDA, Jase; comp.3recerá el
dia 27 de Julio próximo, a las jiez.
ante el Juzgado lliil.r¡icipal número 17.
de ~Iadwl, sito en la calle de la ~Iag

lialena, número 22, principal. a cele
brar juicio de faltas por daños, con el
número 288 de 1935. instruido contra
el mismo. .

8353
3.297

CUADRADO CARCIA, Adelaida, y
Santos Yentura Salobral; compare
centn el día 27 de Julio próximo, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 17. de )Iadrid, sito en la calle de
la :\lagdalenu, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 516 de 1935. instruido
contra el Santos Ventura.

3.298

GARCIA},IORALES, Luis; cuyo ú~ti

mo domicilio 1", t'I'1:0 en la carretera
(lel Este, número 8; compa;'ecerá ante
ei Juzgado municipal de Vicálvaro, si
lo en la carretera de Ara;.ion, núnH'
ro 36 (Yentas del Espíritu Santo), con
el fin de ser re::üllocido por el _~iédico

tilular y prestar dec]:Jracion, compa
recencia que verificará en término de
clnco días, pues asi está acordado en
diHge:l('.Ías que por lesiones del mis
lJlO Se 1Ustru;yen C011 el número 43
de 1935.

8361
3.2g9

GABCIA ZAR\.LLO, :\laria; compa
recerá el: día 27 de J~!io próximo, a
las diez, ante el Juzgado municipal
número 1i. de ~iadrid. si¡o en la calle
de la ::'\{agdalen;l, número 22, princi
:¡Jal, a celebrar juicio de faltas por le
si'ones, con el número 5U1 de 1935,
instruido con tra la misma.

3.300

GONZALEZ GO~ZALEZ, Florentina.

y Arnalia Garcia González; compare-'
cerán el dia 27 de Julio pro':imo, a 1llS
diez, ante el Juzgado municipul núme
ro 17, de :\ladriJ, sito en ta calle de la
Magdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas por estafa,
con el número 258 de 1:d~5, instruido
contra ias mismas. .

3.301

GUERRA HERRERO, José, y YL:er.le
Soto García: comparece:;-ün el dia 27
de Juliv próximo, a ;as di..::z, ante E'l'
Ju:qado municipal número 1j. de )fa
drid, sito en la calle de b )ia:;:dalena,
número 22, principal, a t'elebrar jniclo
de faltas por desobediencí~. con 1:.'1 nú
mero 515 de 1935. instruido COl!tra 10:>
dos,

2.302

HERRA.•'\Z ~IARTJ:\ PEREZ, P;)dt'(l;
comparecerá el dia 27 de .fulio ¡:;ró:~d

mo, a las ditz. anle e! JUI.',ada muni
cipal númer,l 17, de 1Iadrid, sito en la
calle de la :vbó(dllleIlJ, número 22,
principal. a cel~br:lr jL:icio de f:>Jt:.Js
por estafa. ~on el número ;'il(J de 1935.
instruido coutr2 el mismo,

2.3üa

PO),IARES DIAZ, )í:muel; comp:,rE'
cerá el día 27 d~ Julio p¡'ó"irno, a ias
diez. ante el Juzgado municip:ü núme
ro 17, de Madrid, sito en la calle de 12
"iagdalena, numero 22. prin::ípal. a ce
lebrar jüici"C de falt;;s p0r lesÍoi1es,
con el número 3SS de 1935, instruido
contra Vicente C::ob¡tUci"Q.

3.30!

. SABA GAY, Antonio; p'edro Alberto
Martine:>: :r José )Iaria Saba Gay; com
parecerán el 27 de Julio próximo, a las
diez, ante el JU1gaüo municIpal, nú
mero 17, de )Iadrid. sito ~n la calle
de la )[agdalena, numem 2~, princi
pal, a celebrar juicio de fa1tJ:-' por ]e
siones, con el número 506 de 1935.
instruido contra los mismus.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de. ser de.clarados
rebeldes y de incurrir en las demds
responsabilidades legales, de no prt
sentar:;e los procesados que a conli
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita.
llama 11 emplaza, encargándose a to
das la.! Autoridades y Agentes de
la Po1icia Judicial. procedan a la
busca. captura y. conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposici6n
de dicho Juez. o Tribllnal. con arre·
alo a los arliculos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.Qi1 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de !rIarina.

5.52·6

ALE:\1A...."I¡Y. Godofre do :\Iiguel; na-

tural: de Cullera. de estado soltero. de
profesión camarero. de veintiocho
años de edad, hijo de Silvestre j" de
E!'ótébana, domiciliado últimamente en
\'alencia, calle de Ribot, número 14.
,egund0; pro("p.5;.\<lo .. :, cuu~", l,ÚU1€
ro (,'," de 193:.1 por c, d"lito de burto.
lH~gl¡;da en el Juzgado de i¡¡··truc..:ion
ilúII:~ro ..¡. de Y[;:ellcia, CO;,lt) c:.:.w
prendido 'en el número primero ud
arti.::ulo 83;:; de la ley de Er..juiciamlen
1'0 criminal: comparecerá, en t¿rm ;no
de '-einte dla5, anie el expres'i:':'o Juz
gado. p~ra ~ollstitu¡rs~ en prisiór¡ en
la!> cárct;:!t:s de dich~ ciudad y respon
der de los carKos que 1", resulten; ~:aJo

apercibimiento de ser d",darado re
belde y pararle el peI:juüjo a qUI: ha
;ya lllgar.

8333
6.5~7

BUSCO S.\:\:CHEZ. José Antonio;
de 'Veintiocho años, hijn de )Iallllel y
d,· Gen·y','ey;;. sol tao, j::J:-n<l!,"I'o, llata
rd de Villar~~ \' Yeltes (Salam:wca) r
.ecino de Sah:-mtm ca. barrio Blon el),
número 12, y cuyo actual pgral'ero 5e
ignora; procpsadn por la causa n(¡:ne
ro 53 de 1935 sobre rollo: COInp2reCI~

ra ante el Juzgado de Za::nora d~ntro

del término de dL:z días. para '::UllSti

tuirse en prisión, decretada pOi' auto
de esta fecba; bajo apercihimiE'ilto de
ser declarado rt::belde.

8344
5.528

BORD_·\XO\~~\~ Francisco,. ~.. Rafael
Cubel Fliquete; sin que consten mús
antecedentes, domiciliados últimamen
te en la ;:lIaza de San Pt'd, o Xuiascc>,
número y, y Horno cid Hüsp!idl. nú
mero 10, de Yalenc:a: pl'OCeSdUOS en
causa número 151 d;,: lT;j pUl' delito
de estafa, se,;l,uiLla en el Juz¡.:ado de
instrucción nümero 3, de Valencia, co
mo comprendidos en el núme"o pri
mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerán,
en término de diez días. ante el expre
sado Juzgado, par aconstituirs-e en pri
sión en las cárceles de dicha ciudad y
responder de los cargos que les resul
ten; bajo apercibimlen to de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjuicio
a que haya lugar,

5.52lJ

ESTEBAS ALAJIEDA, Do"mingo; de
diez 'jo ocho años, hijo de León y Ale
jandra, natural y 'vecino de Puente de
Vallecas, calle de Juan Navarro, nú
mero 25, cuyo actual paradero s-e ig
nora; se le cita para que en término
de diez dias C'Omparezca ante el Juz
gado de instrucción de Segovia, a fIn
de constituirse -en prisión, decretada
en la causa 'que se le sigue con el nú
mero 79 de 1934 por hurto; bajo aper
cibimiento de ~er declarado reMIde.

8332

5.USO

FEFL"\A.I.'\'DEZ OR&\¡ZAS, Constan ti
no; de veintinueve años, vecino de
Barcelona, domiciHado últimamente en
la calle de Francisco Layret, 182, en
tresuelo, segunda, de profesión .-\gen
te de negocios; procesado en causa
numero 118 de 1935 sobre estafa; COIll-
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parecerá, en término de diez días, anft

te el Juzgado de instrucción núme.
ro 12. de Barcelona, Secretaria de don
Arturo Clanria LIobet; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

8299

5..531

GARelA ORlA. Santiago; de treinta
y cuatro años de edad, dependiente.
CUY3$ circunstancias se ignoran, veci
no de :\ladrid, actualmente en parade
ru l1csconociuo; procesado por estafa;
c{lID¡¡~ecerá, :m términ.o de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 21, de ~l<ldrid, a responder a Jos
cargos que le re5ultan en el sumario
número l!H de 1935 y ser reducido a
prisión; apercibiéndole que de no ·...e
rificarlo. será declararlo rebelde.

8319

5.532

GmlEZ S..L~CHEZ. Horado; de
veintisiete años, hijo de Jacinta, sol
tero, dd comercio, natural de JIazo
partido de Santa Cruz de la Palma ~~
vecino de Santa Cruz de Tenerife, con
dumicilio en Fermín Galán 27 con
instrucción, cuyo actual pa;'ade~o, se
desconoce; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Santa Cruz de
Tener-ife dentro del térmíno de diez
dia:,;, contados desde la publicacion
de esta requisitoria en la GA(;ETA, DE
:\IADRIID y Boletín Oficial de la provin
cia, para constituirse en prisi6n, que
!e h~ sido de'cretad~ pür v.ii-i.uu de! su
mario número 11 de 1935 por hurto;
bajo apercibimiento de ser deCla.'ado
rebelde.

8311
5.533

GOXZALEZ SOLlS'O, José; natural
de Pontev<..-dra, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de diez y seis años de
edad, hijor1e )lanuel y de Manuela; do
miciliado ültimamenle en Pontevedra;
procesado por robo, sumario número
113 de 1935; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ponteve<lra, para notificarl~

al'!O <le procesamiento y prisión y de
más diligencias; con apercibimiento
que, si no comparece, será declarado
rebelde.

8327
5.534

HABAS, A.lfredo; cU~'as demás cir
cunstancias se ignoran; domiciliado ül
tinJamente en )lálaga; procesado por
estafa en el sumario número 294 de
1935; comparecerá, en término de diez
días. ante el J L:zgl:l!(lo <.le instrucción del
distrito de la Alameda, de )lálaga (Se
cretaria del Sr. l\liralle), para consti·
tuirse en prisión por dicha causa; bajo
a1J~rcibimil:nto de sc:r declarado re
belde.

8320
5.535

JBIEXEZ BUÑUEL, Domingo Adol
fo; de veintitrés años, soltero, gitano,
hijo iÓe Pedro Domingo y 11~ Francis
ca. trat<lnt<:, natural de Cascante, y ve·
cino de Tarazona, cuya última residen
ri& fué Borja, ignorlÍndose sU actual
parad8rOj comparecerá, ante el Juzga-

do de instrucción de Tarazona, de Ara
gon, en término de diez dias; bajo
apercibimiento de ser <i€'Clara<lo rebel
de si no comparece, para ser consti
tuido en prisión decretada por la Au
diencia de Zaragoza en causa que se le
sigue por hurto, con el número 4 de
1934.

8334
5.536

JUSTE CA::IIPAS'A', )Iiguel; natural
de Barcelona, estado soltero, profesión
yaquI.'ro, d~ veintiún anos de eda·d, sin
domicilio, de ignorado paradero; pro
cesado por este Juzgado de instrucción
del partido de Granollers, en méritos
del sumario número 72 de 1933, por
robo; comparecerá, ante este Juzgado
dentro d'Cl término de diez dias, con
el fin de constituirse en la prisión que
le ha sido decretada por la Superiori
dad; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será .declarado .ebeldl:.

8307

5.537

LOS DESTINATARIOS de las parti
das substraidas de tren~s de las Cum
panías de M. Z. A. ~" :Madrid, Cáceres
~. Portugal; comparecenin, en tér.nino
de cinco dias, ante el Juzgatio instruc
tor de Getafe para declarar en causa
número 199, instruida por dicho hecho,
y por este medio se les instruye del
contenido del articulo 10íl de la ley de
Enjuiciauuento <.:riminal.

8306

5.538

MARTIN COSTA, Carlos; natural de
Palma de Mallorca, d~ estado soltero.
de profesión pintor, de veintiocho años
de edad; domiciliado últimamente en
Valencia, calle Quevedo, número 10,
primero, Pensión La Yallense. procesa·
do en causa número liG de 19::15. por el
delito de hurto, seguida en el Juzg:ulo
de instrucción número 3, de V:>lencia,
como comprendido en el nÚInero pri
mero del articulo 835 -de la ley de En
iuiciamiento criminal; comparecerá, en
término de diez días, ante el expresado
Juzgado para constituírse ~n prisión en
las Cárceles de esta ciudad, y respon
der de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declara.<J.o rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

8336
5.539

OLIVERT, ~Iaria Félix; domiciliada
últimamente en Cullera. y en la actu~

lidad en ignorado paradero; compare
cerá el día 2 de Julio próximo, a las
diez y media 'de la m.añana, an te la
Sección segun{\a de la Audiencia pro
vincial de Valencia, a declarar como
testigo en el juicio oral de la causa
instruída en este Juzgado de Gantiía
con el número 100 de 1930, sobre le
siones, contra Agustin Piera :'ola rtí ,

S305
5.540

POR LA PRESE:\'TE, y en virtu,d de
lo mandado en proveído de esta fecha,
dictado por el Sr. Juez <le instru'.:ciÓn
nÚIilero 21, de Madrid. en el sumario
nÚlllero 142 de 1955, sobre estafa, se

dda sin efecto la r("quisi!oria publj('a
da ~n la "Gaceta de ~¡HdI'íd" {lel dít
14 de }layo ¡;~~_iado, por Ju que se !la
maha al procesado J¡:an P:.¡j;.Hbs 1'a
lou, él caal ha sido J:abj,jo.

8:n8

5.541

POP.TELA LO:\IB:\RDERQS, :'fa:lUel;
de estado sol telo, profesión chóf~I', de
veintinue-,e aiios' domiciliauo úlüma
mente en Barcc]viui. calle Al-co de ~;.;n
Agustín, número í, segunuo, :.egu¡1d~l;

procesado por est;,¡fa; C()lll!Jal'~'.:t;nl, ~n

término de -diez día::.. ank el Juzgado
J~ instrucción úeí uí",rito del Sur. d~

Alicante, al objeto dc cunstituir"c en
prisíón y prestar decjal':J(;íün in ,jag~lto·

ria en el sumario númc¡'o l:¿i Lle l!:J::;-l;
apercibi':ndol-e que. de no n:riikal"¡o, le
parará el perjuicio a que haya íUJar
en derecho y sera declarado rdJeldc.

~:l:7~

5.542

RODRIGl'EZ :\IO:\TEHO, Juan; por
la presente se dej<tn sin efecto bs rt:
qui:>itorias libr¡¡das para la busca y cap
tura del procesado ~Il el sumario nú
nU';I'O !12 de llt:i 1, por eslafa, del .; :lZ

gado de La Laguna (Canarias), Jl.il:lll

Rodriguez .?Iluntero, AL:ixiuar qu:: fué
de la Agencia ej~uti\"a ud Ayunta
miento di: Ta¡';Ul"I.Jll lt:, lOua vez ql.l:: el
dicho proct:sado üa siuo capturado y
constiluido t:n pr'ision que le habia si.do
de¡,;rdada en el expresado sumario.

~~12

5.543

VAZQlJEZ VAHELA, Yi(;cnte; hijo de
JUiiU y de Juana, natu;·al de Barcelona,
de estado su Itero, pl'of~::.i0n ~-eIJefi{lúm·

le, de treinta años, domiciliado última
mente el1 Ban::duna, calle Paloma, nú
mero 6, quinto, priill~:-a; proccsailu en
causa número ::l.¡,:! de 1!):1Ú. sobre esia
fa; comparecerá, en tér:nino tle ,... !eZ

días, ante el Juzgaúo dI: instrucción
numero 4, d~ Barcdoll:l. Secretaría de
D. Jost: :\lolina Aznar. para re"l.Jonder
de los cargos que resultan conl¡"<1 d
mismo; bajo ap('rcibimienlu de ser úe
clarado rebch~c.

8298

AUDIENCIAS PROV!NCIALES

}WRCIA

Don José Sánchez Romero Ofitial
de Sala de la Audiencia prmi;1cÍal de
:\lurcia.

Certifico que en pl€ito que ;) conti
nuación SC' dirá, se ha dictalb la si·
guienle sentencia, cuya cabeza y pal"le
dispositiva sOIJ. como sigue:

"En la dudaa de ~Iurcia a 13 de Xo
vi~mLJre de 1934.

Vistos ante la sección segunda de esta
Audiencia proyincial los J)i'csen tes 'lU
tos de divorcio ,¡;fOIllOvldos por el juz
gado de Cartagellu por D. Antonio ;\Ii
l'¡l,ndo )lonzón, auxiliar ttcnico de la
:\ r!TIad a, natural ile La C.oruña y ve
etno de l.artagena y dl."<.:13r:¡do legal
mente p o b re, repre~;entado en dicho
Juzgado por el Procurador D. Fran-
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cisco López Gonzálvez, y dirigido por
el lelrado D. Miguel Rodriguez y en
esl:a Audiencia por el Procurador don
Antonio ~aYarro Molereo y el Letrado
D. Dionisio Alcázar Hernández, respec
tivamentC', contra do ñ a Teresa Vidal
Molina., sin profesión natural y vecin~

de Cartagena, representada en aquel
Juzgado por el Procurador D. Casto
Fernández y dirigida por el Letrado
D. José Dodero, sin que haya compa
recido en esta Audiencia,

Fallarnos que dando lugar a la de·
manda y al particular de la reconven·
ción, debemos decretar y decretamos el
{iivorcio entre los cón~ufT~'s D. Anto
nio :\Iir:mdo 1Ionzón y"'. _.d Teresa Vi
dal :\Iolina, por ex;r ~ sepaI"ación de
hecho libremente cl>.~"entida por más
de tres aiios y por haber incurrido el
actor en la causa de adulterio y aban·
dono culpable, declarando, por tanto,
disuelto el vincul'o matrimonial sin ha
cer ex.presa imposición y finne que Sea
esta senteilcia, comuníquese de oficio a
los Registros civiles de Cartageoa y de
La Coruña para que produzca sus e.fec
los en inscripciones de matrimonio y
nacimiento de los litigantes, delegando
para ello en el Juzgado de Carlagena.
a quien se expedirá. la oportuna carta·
orden, con los insertos necesarios.
. Asi por esta nuestra sentencia defi
nitiva, lo pronunciarnos, mandamos ).
firmamos.-José de Valcárccl.-Carlos
Samoeat.-Enrique :\lárquez."

y para que sirva de notificación a la
demandada rebelde, doña Teresa Vi
dal }Iolina. expido la presente, en
CUlllpiimi~niú U~ lo mandado, en :'.:h;¡,
cia a 22 de Junio de 1935.-El Oficiar
de Sala, José Sánchez Romero.

Je-654

Don José Sánchez Romero, Oficial de
Murcia.

Certifico: Que en los autos {le jui
cio de divorcio, que d~pués se expre
sarán, se ha dictado sentencia, cuyas
cabeza y parte dispositiva dicen asi:

"En la ciud'ad de ::\Iurcia a 19 de Ju
nio de ll:135.-La Sección segunda de
esta Ilma. Audiencia ha "'isto los pre
lentes autos de divorcio incoados ante
el Juzgado de primera instancia de
Cartagena por el Procurador D. José
Moncada :Moreno dirigido por el Le·
trado D. José Jiménez Esparza, en nom
bre y representación de doña Elisa
Vázquez Delgado. mayor de edad,
maestra nacional, natural de :\loratalJa
y vecina de Carlagena, eontinuados
ante este Tribunal por el Procurador
D. Pedro )'Iojares ::\lolina bajo la direc
ción del Letrado D. Luis OrLs Segura,
contra d esposo de la aclora, D. Hicar
do Gómez Cutillas, también maJar de
eclad, natural de ::\lurcia, ausente en ig
horado paradero, por lo que es parte el
1Iinisterio fiscal y por existir hijos me
nores del matrimonio, ~stando la actora
declarada pobre en sentido legal para
litigar en este pleito, por sentencia de
15 de Abril último,

Fallamos que declarando haber lu·
gar a la demanda, debemos decretc.r :r
decretamos el divorcio de los esposos
doña Elisa Vázquez Delga-do y D. Ri
cardo Gómez Cutil~as y disuelto el
"lnculo matrimonial por ambos con
trgido el dia 4 de Maz:zo de 1914; con
todos 108 efectos previstos en la ley de
la de Marzo de 1932, declarando ~6nyu-

ge <:u1pable al marido, pero sin hacer
expresa imposición de las costas causa
das, y que los hijos del disuelto matri
monio ceben quedar bajo la cu~todia :"
potestad de la madre con los derecl.lO;"
que a ambos cónyuges reconoce el ar
ticulo 20 de dicha lt~)', sin pe¡-juicio d~

lo que ulteriormente J' '.Por motivo/) pos
t~riores pueda, en su caso 'J' dia, I:Icor
dar el Juez instmctor en el oportuno
ralDO separado. XotifiquC'se tsta st.>nte¡1
cia al <1emandaJo, como litigant~ rd;el
de como ordenan los articulos 2.s:.!, 2~:>

y párrafo segundo del 76~, todos de la
ley de Enjuiciamiento civil, :;alvo que
la parte actora solicite que la notilka·
ción lOca personal si aH:riguan¡. el pa
radero del marido; y luego que e:>ta
.esolución adquiera el car<l.ckr ue íir
me, comuníquese de oficio a los Rc<:;Ís
tros civiles de :\lurda .Y :\loraialla, dOD_
de e.stá inscrito el matrim,onio qUl: lie
disuelve y constarán inscritos los naci
mientos de los cúnY:lges.

As.í por esta nuestra sentencia defini
tiva, lo pronunciarno:>, rnanu3.a-nos y tir
mamos.-Jose de Valcál"cel.- Carlos
Sambeat.-Tomas Aguilera."

y para qlle sirva de no t1Jlcación en
forma al demandado rebelde J). Ricardo
Gómez Cutillas, y en cumplimiento de
lo mandado, expido la presente en )lur_
cía a 22 de Junio de 1~:l5.-El OJicial
de Sala, Josb Sanchez.

JC-653

Don José Sánchez Romero, Oficial
de Sala de la Audü:ncia provincial de
Murcia. '

>(~ertifico: Que en los autos de jui
cio de divorcio que des.'pu~s se ~xpn:

sarán, $e ha dictado sentencia, curas
cabeza y parte dispositi....a dicen asi:

En la ciudad de Murcia a 21 de Di·
ciembre de 1934.

Vis-to por la Sección segunda de esta
Audiencia provincial el presente jui
cio de divorcio, promovido ante el
Juzgado de primera instancia dd dis
trito de la Catedral, de -esta ciudad,
por el Procurador D. Andres Jara Xa
\Tarro, dirigido por el Letrado do-!l
Francisco Soler Martinez, en nombre
de Juan Durante Fernández, mayor de
edad, casado, natur8il. de Aguilai y ve·
ciao de Murcia, contra la esposa de
éste, Dolores de la Torre Giménez, de
veintidós años, natural de :'rlurcia, cu
yas ocupaciones y domic:iiÜJ actualf"s
se ignoran, declarada en :reheldía, es
tando el aclor habilitado para litigar
como pobre por estar admitida l en
tramitación la demanda incidental de
pobreza. siendo parte el :C\Iinisterio
fiscal,

¡"alJamos que, declarando haber lu
gar a la demanda, debemos decre.ar
y decretamos el divorcio vincular de
los esposos Juan Durante Fernández y
Dolores de la Torre Girnénez, cuyo ma
trimonio se efectuó en )'Iurcia en 10
de Enero de 1929, con' todos los efec
tos previstos en la ,ley de 2 de :Mar
2:0 de 1932, sin hacer ekJpresa impo
sición de las cOstas causadas; :r luego
que esta sentencia sea firme, comuní
quese de oficio a los Registros civiles
del distrito de San Juan, de 1\Iurcia.
y al de Aguilas, por hallarse inscrito
en el primero el matrimonio que se
disuelv~, y en el segundo el nacimien
to del marido; )' comuniquese también
al d~l distritQ de l\1u~cia en que lo

esté el nacimiento de la esposa; no11
fíquese esta resolución a la demanda
da como litigante rehelde en la forma
prevenida en los articulas 282, 283 Y
:segundo parraro del i69 de la le)' de
Enjuiciamiento ciYil, si por el actor
no se solicita que la notificación ¡ea
personal. caso de que I:l.yerigüe y con
signe su domicilio.

Asi por esta nuestra sentencia de
finitivlI, lo pronunciamos, znanC1aJllos
y brmarnos.--José de Yalcárcel.-Car·
los SambeaL-Tornús Aguilera.

y para que sirva de notific3ción en
forma a la dem,llldalia r~beJtle doña
Dolores de la Torre Giménez, y en
cuml..dimiento de 10 mandado. expido
la preseilte, que firmo en :\Iurcia a Z2
de Junio de Hl~3.-José Sánchez Ro·
Iuero.

JC-65Z

JUZGADOS DE PRillERA IX"STANCIA

ALBOCACER

Don Vicente Jorge :r 0<:1103, Juez de
instrucción del partido de Albocácer.

Hago saber: Que habiendo sido cap
turado el procesado en causa nUmero
25 de 1933. sobre atentado. Joaquín Sa
les Fun:ar e i~gre:sado )'a -en la pri·
sión provincial, se dejan sin efecto las
rcquisi torias que para su llam:mliento
y husca se publicaron en el "Boletín
üficiai" de esla provincia de Caslellón,
con fecha 8 de los corri-entes y en la
"Gaceta de :\Iadrid' , corr.:spondiente al
uia 1:3 dd mismo mes.

Dado en Albocácer a 21 de Ju.-uo de
193f>.-El Ju~z, Yieente Jorge y Ochoa.
El Secr~iario (n~gi1Jltl).

JO-828~

ALCALA LA REAl;

Don José Espinosa Herrera, Juez 18
instrucción d~ este partido di! Alcalá
la Re811.

Por la presen te requisItoria se cHa,
llama )' emplaza al penado Rafael 1lla·
nes Expósito, cu)'o actual paradero &e
ignora, para que dentro del término
de diez dias, mntados desde la publi
cación de la presente en la GACETA DE
~L\DRID Y Bolelin Oficial de Jaén, com
parezca ante este Juzgado de instruc
cion de Alcala la Real, con el fin de
constituirse en prisión y cumplir la
condena que de fué impuesta por la
Audien ~ia de Ja~n en el sumario nú
mero 12 de 1934, sobre lesiones; aper
cibido que, de I!.O comparecer, le pa
rará el ¡¡erjuido a qu<: hubiere lugar
en derecho, pl!es asi lo tengo acorda·
do en cumplimiento de orden de la
S3ccióu segunda de la Audiencia de
Jaén.

Al propio tiempo, ruego a todas las
Autoridades den orden a sus depen
dientes para que procedan a la .busca
:r C3.ptUl':l de dicho indi.iduo. condu
ciéndolQ, caso de ser habido, al arres
to de esta ciudad, a diliposici6n de
este Juzgado.

Dado en Alcalá la Real a 18 de Ju
nio de 1935.~El Juez de instrucción,
José Espinosa.-Por mandodo de S. S.,
el Secretario, P. La.fuente.

. lQ-8¡O"
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ALFARQ

Don ~I~nuel :'.'1. Gargallo, Juez de
instrucclOn de ~sta ciudad de AJfaro
y su partido.

Por el prl:sente, como compredido
en los números primero y te~cer() del
artículo 835 de la Ie:~" de Enjuicia.
mien10 triminal, y dando cumplimien.
to a lo ordenado por la ilustrísima
Audiencia provincial de Logroño en
carta·orden dimanante del sumario' que
c~m .e:l ::"'ÚInero 9 de 1933, por robo, se
sIgma en este Juzgado, se llama, cita
)' emplaza a Antonio Martinez Calvo,
sordomudo, de veintiún años de edad
~1ter~. aJparg~lero .de profesión, hij¿
C.e Ellas y de Casta, dlt complexión ra
busta, tez y cabello morenos estatura
corriente, y cuyo actual do~icilio y
paradero se descono~en, para que en
el término de cinco dias, a partir de
la inserción de este edic'lo en los pe
riódicos oficiales, cumparezca ante
f;s:e Juzgado, a fin de constituirse en
p..isión, decretara contra d mismo eu
mencionada causa.

Al misI!lO tiem.po, ruego y encargo a
las AutorIdades y Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca, cap.
t~a y detención de est~. sujeto, po
mendolo, caso de ser habido, en la
cárcel de Logroño y a disposición de
la ilustrisima Audiencia provincial d.e
dicha ciudad.

Dado en Alfaro a 18 de Junio de
U'35.-El J u~;¡:, Manuel M. Gargallo.
El Secretario, Jacinto ~farín.

. JC-8291

AL.'IAZAN

Don Jacinto García Monge y )'Iartín
Juez de instrucción de esta· villa d~
Almazan '). su partido.

Por el presente. se cita y llama a
Leonardo Blanco Rodriguez, cuyo ac
tual ,paradero se desconoce, para que
el día 3 de Julio próximo y hora de
las once de su mañana, comparezca
ante la Audiencia prl>\·incial de Soria,
tn concepto de testigo, a las sesiones
de iudo oral de sumario seguido en
este Juzgado con el número 75 de
1932, sobre tenen.cia ilicita de annas,
moneda falsa )' ganzúas; apercibién
dole que, de no verificarlo, sin justa
causa que se lo impida, incurrirá en
la multa de 5 a 5-0 pes-etas, y demá.s
responsabilidades a que hubiere lugar
con arreglo a .I.a ley.

Dado en ..\..lmazán a 22 de Junio de
1935.-.E1 Juez, Jacinto Garcia.-El Se.
fretario, Justo Sevilla.

J·e-g298

ARCHIDONA

Don Encique de Iturriaga y Arava
ca, Juez de instrucción de esta eiudad
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares, y demás Agentes de la
Poileia judicial, procedan a la busca
y captura de los individuos que des
pués se dicen, que e} dia 1i del ac
tual intentaron dar un atraco a mano
armada en el Cortijc. de :Mariandana,
tIe este término, al vecino de esta ciu·
dad Andrés Ropeco Palomino, asi co
mo se procederá a la intervención de
las armas de fuego )' blancas que se
dice llevaban los mismos, que, caso
de ser babidos( serán puestos a mi

disposición en la Prisión preventiva
de esta ciudad, pues asi lo tengo acor
dado en sumario que instruyo, bajo el
número 48 de 1935, sobre robo frus
trado.

Seña3 de los individuos.

Uno, al 'parecec gitano, con p.atillas
bajas, bigote escaso, sombrero flexi
ble, alto, delgado, He"'a faja colorada
con ramos amarillos, de unos treinta
años.

Otro, bajo, grueso, lleva gorra dara,
zapatos bastos con hebillas al lado,
traje de tela en regular estado y de
unos cuarenta y cinco años.

Otro, más bien alto, regulac de car
nes, poca barba, ·.. iste traje de tela en
regular estado )' alpargatas; y

Otros dos, de unos treinta años, es
tatura regular, con sombreros de paja
bastos y trajes de tda en regular ~

tado.
Archidona, 20 de Junio .¡j~ 1935.

El Juez, Enciquede Iturriaga y Araya
C"'oi.- El Secretario (ilegible).

J{)-8294
BADAJOZ

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de esta capital y ISU par
tido.

Por el presente edicto. mandado li·
brar en el sumario número 136 de
1935, ruego y encargo a todas las Au
toridades, y Agentes de la Policia ju
dicial, practiquen gestiones para la
busca y resc9te de las caballerias si
guientes: una burranca de dos años,
de 1'.33 metros de alzada, negra, ase
gurada en la Compañia mundial con
hier-ro del seguro en la nalga dere
cha, y una mula cerrada, mohína, C'On
hierro en la paleta izquierda La Pa
loma, de alzada mediana y sin asegu
rar propiedad la primera de D. José
Lindo Díaz y la segunda de Salyador
Monteró Legido, substraídAS la noche
del 17 al 18 del actual de la finca Ce
deño.

y -caso de ser habidas, sean puestas
a disposición de este Juzgado, en
unión de las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legi
tima adquisición.

Dado en Badajoz a 20 de Junio de
1935.-El Juez, José Fernández Her
mando.-El Secretario, Enrique García
de la Rosa.

J0-8295
BAEZA

Don Rufino Caruana y Navarrele,
Juez de instrucción del partido de
Baeza. .

Por el presente, ruego y encargc a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca.
y rescate d.e una burri'l. de trece años,
de 1,24 metros de alzada, capa blan
ca, raza española, con hierro de La
:\lundial, J. número 7, en la nalga de
recha y con un lunar en .el costillar
derecho, y de una rucha, rastra de la
anterior, de igual capa, con ocho me
ses y con el p-elo de nacimiento muy
largo que aún lo conserva por el vien
tre, cuyos semovientes fueron hurta
dos, la noche del 14 al 15 del actual,
del sitio conocido P(lll" la Dehesa de
Rentill.as, término municipal de Jabal
quiftto, y propiedad de Diego Yilches
de Dios, vecino de dicho pueblo; y
caso de 'Oer habidos, los pongan a dis-

posición de e~te Juzgado con llis per
sonas en CU~·O poder se encuentren,
sí,. no acreditan su legitima adquisi
ción.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
l»én a la busca y dp.tenc!6n de los au
tores del hecho ,de ser conocidos po
niéndolos a mi dísposición con la~ s&
guridades convenientes; sumario nú
mero 67 de 1935.

Dado en Baeza a 20 de Junio de
1935.-E1 Juez, Ruflno Caruana.-El
Secrt'tario. P. H., Lamberto Gutierrez.

JO-8296

Don Rufino Caruana r Na\"arrete.
.T uez de instrucdón de esta ciudad y su
partido. •

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polioa judicial la busca y rescate de
los semovientes que después se dirán,
hurtados sobre las veintitrés horas del.
dia 16 del actual mes de Junio, de la
finca denominada "Las Delicias", té}-
mino de Begíjar, en donde se hallaban
apacentando en unión de otros, de la
pwpiedad de D. Francisco Valenzuela
Valenzuela; ~. caso de ser ha,bidos, los
pongan a disposidóc de este Juzgado,
con la persona o personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención de losau';'
torl;:~ del hecho, de ser conocidos, y de
tres gitanos: WlO de ellos llamado Se.
basthin Mujioz Contreras. de unOs cua
renta ). cinco años de edad. buena es
tatura, delgado y vecino de Baza (Gra
nada); otros dos de veinticinco a "\"ein
tiocho años de edad, uno rubio, con bi";
gote, pequeño, conocido por "El Mo:
no", y el otro moreno, menos estatura;
conocido por "El Chato", residente en
Linares; estos últimos son hermanos;
visten de luto y son conocidos por los
hijos de la Fuensanta; los cuales fue.
ron vistos con dirección a Ciudad Re'8l
conduciendo mootados semovientes; po-.
níéndolos a disposición de este Juzga
do, en la Cárcel correspondiente y ca
municánd()lo urgentemente para acor~'

dar lo que proceda; pues asi lo tengo
acordado por auto de este dia, dictado
en el sumario que se sigue en este di
cho Juzgado. bajo el número 68 de
1925, sobre hurto.

Señas.

Mulo capón de nueve afios, 1,60 d.
alzada, negro, hociclaro.

Otro de once años, 1,5;> de alzada.
negro. .

Mula de nueve años, 1;50 de alzada~
castaña encerdida, raya cruzada. "

)lulo de nueve años, 1,50 alzada, ca,';
taño claro. raya de mulo.

Otr~ capón de ocho años, 1,50 de al
zada, castaño obscuro, bocicastaño.

Los cuatra primeros con la ma·rca
del Aguila, J, núm. 10, en muslo iz
quierdc), y el último la misma marca,
J. nÚJDero 6, en ,paletilla izquierda~

Dado en Baeza a 21 de Jucio de 1935.
El Juez, R. Caruana.-P. S. M., el Sea'
cretario, P. B., Lambtrto Gutiérrez.

J0-8291
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JO-8301

CADIZ

En "irtud de providencia del señor
Juez de instrucción de esta capital, dic·
tada ante mi en el sumario número 231
de 1935, por el delito de robo en el
establecimiento de tejidos propiedad de
D. Alfonso CuéIlar, se manda cit:::,r por
medio del presente a un sujeto llamado
Salvador Yuste, y cu)'o paradero actual
s~ desconoce, acusado de ser U;10 de
los autores del robo de referencia, pa·
ra que dentro del término de diez dias
('omparez<'a ante este Juzgadú de ius
ttUcción de esta capital, sito en la calle
de General Riego,' número 9, para ser
oído en la expresada causa; previnién
dole que, dI:' no compareeer sin alegar
justa causa. le parará el perjuicio que
la ley dispone.

Ci!diz a 21 de Junio de 1935.-EI Juez
de instrUC('ión (ilegible) .-EI Secreta
rio judicial. P. S., Antonio Díaz.

J0-8300

CICDAD REAL

Don José Labajo Alonso. Juez de
instrucción d.: esta ciudad y su par
tido.
, Por el, presente, .ruego y enNlrgo a
todas las Autoridades, tanto ci\'i1es co
mo militares, y orceno a los Agentes
dI,! la Policía judicial. ¡procedan a la
busea y ocupación de los efeclos que a
continuación se reseñan. los cuales fue
i'oo substraídos en el día de ~o)' de un
é.tablecio!uiento sito en esta ciudad, e-n
la calle de Juan Caba, número 1, de la
l:1I'opiedad <le Antonia Caloma Córdo
ba, como igualmente se proceda a la
busca y detención del autor o autores,
detenien<io a la persona o personas en
cuyo poder se encuentreo. si no acr-e·
ditan su· legitima procedencia: los que.
de ser habidos, ponrlrim a disposíción
de este Juzgado. así ('omo los efectos
ocupados: pues asi lo he acordado en
sumario que instruyo con el número 116
dé 1935, por robo.

Electos substraídos.

D:ez panes.
Dos cajas. de tres docenas carla

un~l, de creola para el calzado, marca
"La Española".
. Cuatro botijos; y

Seis kilog,¡-amos de jabón.
Dado eo Ciudad Real a 21 de Junio

de 1935.-EI Juez, José Labajo.-El Se
crdario (ilegible).

CIEZ.\.

El Sr. D. Ambrosio L¡)pez Jiménez,
Ju.~z de pI'imera inst:meia de esta ciu
dau de Cieza V su partido. .

En pl'ovideñcia de este día, -dictada
eli demanda seguida ¡Jor accidente del
frabajo a instancia de Primitiva Tur
!Jiu GuillamÓIl, mayor de edad, viuda y
ú~cina orle Abarán, en reclamación de
una renta vitalicia equivalente al .')0
POI' 100 del jornal que percibía su es
¡Joso Jesús Ibáñcz Guillamón, y al pago
\le;: dell pesdas, importe del sepelio,
contra D. Antonio Can'asco LÓj>ez, ma
~'Ol' de t:dad. cu)'o último domieilio lo
ltlvO en ::\,lislata, provincia de YaJen
<:ia, se cita por medio <e la pn"sentc a
este último. por segunda vez. para que
t:l día 9 di:: Julio próximu. 11 !;,1S once

de su Illll.ñana. ~omparezca ante este
Juzgado a la celebración del juicio, con
apercibimiento que, de no comparecer,
continuará el juicio en su ausencia, sin
retruceder, aunque después se pre·
sente.

Cieza, 22 de Junio de 1935.-EI Se
cretario. P. H.• Antonio :\iorote.

JC-651

Don Alberto Garcia Martinez, Juez
de instrucción de la ciudad de Cuen·
ca y su partido.

Hago saber: Que en \'irtud de lo
acordado en el sumario que se sigue
sobre sustracción de cinco caballerías
propiedad de :Manuel Martinez y otros
vecinos de Palomera, que tuvo lugar
en la noche del dia 14 del actual en
el sitio denominado "Hoz dd Buey",
del término municipal de dicho pue
blo, se ruega ). encarga a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial prO'Cedan a la busca y ('3p
tura del autor o autores, poniéndolos
a disposición de este Juzgado y en la
Careel de esta capital tan pronto co
mo fueren habidos, así como a la bus
ca y rescate de dichos :semovientes,
que a continuación se expresan, po
niendolos a disposición de este Juz
f(ado, así como a las personas que en
su poder se enellentren, si no acredi
tan sU legiLima adquisición.

. Semovientes que se citan.

Dos machos, pl'lo castaño, aproxi
mad<imente la !1lai('a, uno de dieciséis
y otro de diecisiete años, de buenas
carnes, sin rozaduras, herrados de las
cuatro extremidades, propiedad de
:.\Ianuel Martinez Recuen<:o, vecino de
Palomera.

Dos mulas, herradas de las cuatro
e:xtremidades: ulla negra, otra pelo
castaño. regulares de carnes; la cas
taña rozada de los ijares. de ocho y
seis años, respectivamente, propiedad
de Consuelo :.\'layordomo.

Otro macho, tordo, de cinco años,
alzada más de la marca. herrado de
las manos, propiedad de :\Iarcelino
Mayordomo.

Dado en Cuenca a 19 de Junio de
1935.-EI Secretario, P. S. :\1., Jacinto
Cuesta.-El Juez, Alberto García.

JO-8302

Don Alberto García :\Iartinez, Juez
d.e instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Juan ~fendoza Mendoza. de vein
titrés años de edad, soltero, cestero,
hijo de Ricardo y de Angelita, natu
ral de ~Iadrid. :y ::\'Iaria Olvido Her
nández, de dieciocho años, soltera,
hija de Faustino y Perfecta, natural
de Burgos, ambos ambulantes y.domi
ciliados últimamente en esta CIUdad,
en las Cu~vas del Puente de San Pa
blo, CU)'O actual paradero se ignora,
("omo comprendidos en el número S.u
del articulo 835 de la ley de Enjuicia-

. miento criminal. para qne en el tér
mino de diez dias comparezcan en la
Silla-audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Solera. número 8, con
ubjeto de serIes notificauo, }" llevar a

efecto, el auto de prisión contra los
mismos dictado por la ilustrísima Au
diencia provincial de esta ciudad en
causa instruida en este- .Juzgado bajo
el número 164 del año 1934, sobre ro..
bo, contra dichos procesados; aper
cibiéndoles que, de no verificarlo, &e~

rán decl::Jrados rebeldes :r les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a tod::JS las 'Autoridades, y ordeno a
los Agen tes de la 1'01ie:: ia judicial, pro
cedan a l<l l.lllsCJ y (':lptufa de expre
sados prü('é,ados. y ~n él caso de ser
habidos Jos pong<ln a mi disposición
en la Prisi<Jn prodnc::í¡,¡l de est"'- ciu
dad.

Dado en Cuenca a 20 de Junio de
1Y35.-El Juez, AI1Jerto {larcia :Marti
nez.-El Se¡;rdario, ¡'"austino Mato.

JO-830a

Don Alherlo Garcia 1rartínez, JUe7J
de instl'l.:.ccióll de la ciudad de Cuen·
ca r su partido.

Por el presente edicto hago saber~·
Que en virtud de lo acordado en el
sumario que se sigue sobre falsedad y
corrupción de menores contra Josefa
Isidora Barco Expósito, natural de Ye
bra, hija de Yalentín Barco Sánchez
y de Francisca San José Expósito,
natural el prímero de Yebra y la se
gunda de :\ladrid. por medio del pre·
sente edido se elta, llama y emplaza
a los expresados VaJentin y Franci~·

ca para que en el término de diE'z dias
comparezcan antt: este Juzgado para
ser oidos en dicha causa y ofre{'erlu
el procedimiento, a tenOr del articulo
109 de la ley de Enjuiciamien to cri
minal, o se dirijan por escrito a este
Juz;.:.ado expresando su adual domi
cilio. para llevar a .efecto dichas dili·
gen(' ias; apercibiéndoles que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Cuem~a a 22 de Junio de
1935.-EI Juez, Alberto García :\larti.
nel.-P. S. '\1., el Secretario, Faustino
~lato.

J()-8304

GVADALAJARA

Don José Terreros Pérez, Juez d.
Instrucción de .esta ciudad de Guada
lajara y su partido.

Por la presente requisitoria. citd
llamo y emplazo al penado Miguel San.
cho Guerrero, de treinta :r nueve añol
de edad, hijo de Salustiano r Domin
gil., natural de :\Jadrid, de estado sol·
iero, de profesión carpintero mecáni
co, con instrucción :r vecino que fué
de .\iadrid, habitante en la calle de Je
rónima Llorente, número 14, y cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
para que en el término de diez dias.
con tados desde la inserción de ésta
en la GACETA DE 1rADRID, Boletín Ofi·
cial de esta provincia y en el de la
de :\Iaür-id, comparezca ante la Sala
de Audiencia de este Juzgado, con ob
jeto de constituirse en prisión. con
el fin de cumplir el resto de la pena
qlle le falta de la que le fué impuesta
en la causa qLte se siguió en este Juz
gado con el número 33 del año 1928,
50bre robo, contra el mismo y otros.
en fecha 12 ·de Febrero de 1929, ~n
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JO-S30S

IBIZA

JIJO~A

Señeu.

J0-8316
LUGO

Don Fernando RevueJlo y Sanz, Juez
de instrucción de 2\lartos ). su partido.

Por virtud de !a presente rel.luisito
ria, en nombre del Estado español, rue·
go y encargo a toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía judicial
practiquen activas y eficaces diligencias
para la buS\:a y reM:ate de lo que al
final se reseña, hurtado el día 19 de los
corrientes del sitio Quiebra Lana, de

dáver que fué hallado el dia 9 del ac·
tual sobre el muro de la presa de la
Compañía Riegos y 'Fuerzas del Ebro,
situado a medio kilómetro <.le la capi
tal y en el río Segre, de las señas si.
guientes:

Uno mujer .que aparente. tener cin
cuenta y pico años de edad, vistiendo
blancas, camiseta y camisa blanca y un
abrigo color verde con cuello de astra
cán. pelo castaño cano. talla regular,
cara achatada. hallándose en sus ropas
17,60 pesetas; sobr~ el pecho, con un
alfiler imperdible, llevaba pore.ndidas
tres medallas: una con la imagen {le
Nuestra Señora del Pilar, otra de la
Milagrosa y otra más pequeña, tam
bién de la :MiJagrosa, todas ce metal
blmv-o; además se le encontró en el
bolsillo otra medalla de la Milagrosa
mucho más grande que las anteriores,
llevando inscrito al reverso "Aso.ia·
ci6n de las Chicas de :\Iaria"; una cruz
de metal blanco. pequeña; una me':lalla
de metal dorado, de ?\uestra Señora
del Carmen; una cadena de metal blan•
ca, un estuche de metal conteniendo
una imagen del Carmen, una llave tor
cida. un par de pendientes al p3recer
de oro, con algunas piebras blancas,
y un botón verde; cuyo cadáver bas
tante descompuesto, sin duda por la
acción del tiempo que debía llevar su
mergido, que se supone de ocho a diez
días; encareciéndose, asimismo, a las
Autoridades y público en general la
prác.tiea de gestiones para venir en
conocimiento de quién pueda ser di~

cho cadáver, así como la 'presentación
ante este Juzgado de los interesados
para recibirles declaración y ofrecerles
el procedimiento. a los que, desde lue
go, se les ofrece, a tenOr del a'rticu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apercibiéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Lérida, 11 de Junio de 1935.-El Se
cretario judicial, Antonio Oliver y
Roca.

MARTOS

Don Luis Figueiras Créstar, Juez de
instrncción de 111. ciudad de Lugo y su
partido.

Por el presente, que expido en mé·
ritos de lo acordado en resolución <le
este fecha, dietada en el sumario que,
bajo el número 264 del año último, me
hallo instruyendo sobre e.~tafa, se deja
sin efecto la requisitoria publicada con
fecha 11 de Septiembre del propio año
en la "Gaceta de Madrid", página :"'12,
número 12.971, por medio de la 'Que se
llamaba al procesado Avelino Gurdiel,
que fué capturado en 17 <id actual.

Lugo, 22 de Junio de 1935.-El Juez
. de instrucción, Luis Figueiras.

JO-S317

LBRIDA

LALL~

Dljn .José de Cástro Grangel, Juez
de instrucción del partido de LaUn.

. Por el presente, y en virtud de lo
dispuesto en providencia dictada en
sumario número 112 de 1932, sobre
hurto, contra Josefa Villar, hija de
Rosa. de trei n la y cinco años de edad,
natural y vecina de Botas, en este par
tido.

Hago saber: Que por haber sido
capturada didla procesada, se han de·
jada sin efecto las órdenes para su
captura, asi como las requisitorias in
serlas en la GACETA DE l\IADRID Y Bo
letín Oficial de fecha 9 y 17 de Sep
t:i.:'!!iblc de 1S32~ T€sp-ectivamente.

Dado en Lalin a 1.0 de Junio de 1935,
El Juez, José de Castro.

JO-8311

LEDESMA

J0-8313

edicto ruego y encargo a todas las
Auto-ridades ~. Agentes de la Policía
judicial de la Xación, procedan a la
busca y rescatr;: de un pa.raguas, una
barrttna y una llave inglesa, substraidos
en la noche del 15 al 16 del actual, a
Sebastián Santos Cebrián, en su finca
del Almoraig, de este término munici·
pal, objetos qut:, de ser habidos, serán
puestos a <Esposición de este Juzga,do,
procediendo, a la vez, a la detencIón
de sus ilegitimos poseed')res.

Así lo tengo acordado en e-l auto de
incoación, que dicto en esta fecha del
sumario número 23 de este año, por el
delito de robo.

Da-do en Jijona a 22 de Junio de 1935.
El Juez, Tomá¡ Bordera.-El Secreta
rio, Santiago Arroyo.

En méritos de sumarío número 153
de 1V35, sobr~ hallazgo de un cadáver,
y en pro.idencia de este dia, el señor
Juez de instrucción de Lérida y s-u par
tido ha acordado se expida el 'presente
a fin de que comparezcan, cualquier
día hábil, ante dicho Juzgado, sito en
uno de los pabellones de lo que fué
residencia de los RR. PP. Mercedarios,
cuantas personas puedaa dar razón
que sirvan de identificación de un ca-

Don GracUiano En.;inas 1\1 a r t í n ,
Juez de instrucción accidental de Le
desmll. y su partido.

Por el presente se .cita y llama a
un sujeto, cuyo nombre y residencia
se desconocen, de unos cuarenta años
de edad, de regular estatura, más bien
alto, de fuerte contextura, qu~ vis
tiendo blusa negra vendió en el mes
de Junio del año illtimo una mula de
pelo castaflo oscuro, de diez afios de
edad, a Anacleto Prieto Carriedo, ve
cino de Cistérniga, en el lugar de Za·
ratán, a dos o tres kilómetros de di
eh.a población, pera Que dentro del
término de diez dias comparezca an
te este Juzgado para ser oído en su
mario número 32 de 1934, que se 81
gue por roho de dos mulas; preveni
do que, de no comparecer, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Ledesma a 22 de Junio de
1935.-El Secretario, P. H., José Her
nández.-EI Juez, Graci!iano Encinas.

J0-8315

J0---8309

JERF~ DE LOS CABALLEROS

virtud de haberse dej1do sin efecto el
indulto dc J.bril del ailo 1931; aper
cibién dale que, de no verifkarlo. será
?e.cl.a1';llio rebelde :r le parará el per
JUICIO ;l que hubi.cre lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a tOll:!S LJs ..\.utoridadcs, y ordeno a
t,odos los Ati"cotes de la Polic1a iudi~
cinl, proecc.!:in a la husca, captura y
cúnciucl'i'''n a la P:..-isión provincial de
esta capital, y a mi disposición dd
referido p('nndo. '

CuadaLij;:ra. 19 da Junio de 1935.
El Juez, José Tcrre1'os.-EI Secretario,
Enrülue ~1al·j;¡Ila.

Don Tomás B.>rdel'a )'Iartinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
lidi).

Haao 69.:')1::1': Que 'por el presen te

Don Pedro Revuelta v G6mez Plate
ro, Juez de instrucción·del partido de
Ibiza.

En virtud del pres-enle se cita, llama
y emplaza a Bruno Slober, soltero,
mayor de edad, <.le naciollaJiLial ita
liana, domicililldo en J.:sla ciudad de
Ibiza, y en la actualidad ausente en
ignorado p ..raJeru, para que, en tér
mino de quince días, a contar desde
la publicaciü.n del 1l,cS':nte <:n la "Ga
cetá de ~lad.rid" y "Buletin Oficial" de
esta provincia, comparezca ante este
Juzgado al objete d~ declarar en el
sumario que se sigue sobre estafa a la
Soeie:jad Fomento de Turismo, en Ibi
za.; bajo aperdbimiento que, de no
comparecer', ¡~ parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

!bi~~, 17 de Ju~ic .c.e 1935.-El Ju~z,

Pedro Reyuelta.-El Secretario (ile
lible).

Don Antonio Asensio Montesino, in
terino, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente, ruego a todas las Au
toridades eiviles y militares de la :L" a
ción, procedan a la busca ~. ocupación
de los semovientes que a continuación
se reseñan. propios de los vecinos de
Zahlnos. :,J.!JIluel Ro-driguez Conejo y
José Diaz Pérez. los cuales se halla
ban past;mdo en la finca Herrumbre,
de aquel término, y de donde fueron
6ubstraidos en los primeros dias d-el
mes corriente; por cu:yo hecho se lns
trtly~ ~umaLio con el número 74 de
1935. pOlli~ndolo,s i;;aso ·ie ser habidos,
a dhposición al; este Juzgado, iUl1~a

enente con su poseedor ilegítimo.

Yegua castaña, calzada de las patas,
lueera mediana. de nueve a diez años,
c.on eÍ hierro H. en jamón izquierdo.

Potra negra de dos años, buena ta
lla, pelos ipar-düs en la freDt~ y hi4ilrl'o
:ro en la maza izquierda.

Dado en Jerllz -de los Caballeros 11.
21 de Junio G~ 1935.-El Juez, Anto
nio As"~nsio.-El Sl'Cl'etario (ilegible),
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21 lie Jün:o de HI:~5.-El

~\Í3rí:.mG L0lJl!z, .., El !uez,
LQ;·a.

)W:-.iTORO

Don Ft.-lix Soi:.:.'~o Co,~¡J, Jt2ez de
primera ínstancia de .:-\alio:- y su ju
risdicción.

Por la pn'scnte y ('on'v cG:l1pT"endi
do en el articu;" tiI;, de; (:-.',;l::,D de
ploceJÍIllienlú ,'l'jll1:n:d \"í::¡:l!l,~ (,'n e,,
la Zona ü~ l-'ro!eL' <ur:l'c!u. 0;" "i:~l, ;l:l
ma y em p!:IZ8 a :\lar;~, íi ertd i ~.¡, que
\'ive maritalnwI1 te COn Uil i.'X Jt.;.;wn~·

río lla!ll¡}do I-'rlij1c¡~CC lJ~jJUI.. (1 ~¡c" i) re~
tú s~n'l,'ilj l'ilinl;'¡'í~t>l1k l'!: ',j1!:\ ,·>,.;h c;
cernl:!s, "ecino que fue, de \111;; :\i!i'l
cem<lS y profesiúll 1(\\·,)11<1er;;. y c;.;ro
actual pnradenl :,;e Jc,c(,n(,,-:e. para
que, dentro dr! té'lllin,; dO! c¡nco dl:!S

siguientes al Je la pub;iladvil <le la
presente ("ülll¡.wrez;;a a¡¡i., este .luzga
do para 'L'oa:>lituirse en vI"isión y reS
ponder a los cargos ljll~' le resultan en
el s~llladu número 11u del ai10 HI;)5,
que contra la misma instruJ'o por el
delilo ue estafa bajo l1]Jen.:ibillijento
que, no de verificario dentro del tér·
mino fijado, será declarada relJelde y
la parará el lJerjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las AUlüridades, tanto ci\'iles tO

mo militares y Policía, pwc¡;dan a la
busca y cajJtura dto" la referida proce
sada, y, caso de ser hahltla. Ja trasla
den a la Ci.rce! de COila \'ilin, dándome
cuenta de haberlo .. criticado.

Dado en .:-\ador a 18 dl! Junio de
1935.-El Juez de inslrucLÍún Félix So·
lano.-El Secretario (ilegible).
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Don José :\lanuel Fern{¡n dez de \"al·
derrama y Doming-uez, Juez de ins
trucción de este partido de La Ram
bla.

Por virlud del presenle St' cita y 11a
ma a los gitanos Sai ....adúr Sancl1ez
Acosta y Juan Fernandez Garc.ia, que
Se dice ser vecinos de Córdoba. para
qUa comparezc::an ante este Juzgado,
den tro del término de diez dias, con
el fin de dedarar acerca de ¡a proce
dencia de las mulas que "'('ndiel~on en
el pueblo de ~Iarcocinado en el mes
de Julio de 1934 a Rafael Hernández
Gómez y Aurelio Acosta Ruiz, por ha
berlo asi acordado en el sumario que
Se sigue por hurto con el número 118
del año anterior, previniéndoles que,

Don Joaqt.:ín dI:' Lora tilDcz, Juez de
instrucción ue estc parl; do,

Por el presente edicto ....,e oL'i::ee el
, sumario nU:llelo 1,1 d¡·¡ ,'(;l'rL,:1te ¡¡ji,)

por robo d,: mer,-.1:1cias :~ V . .'\;',T"ceJi.
no Franei .J Y¡llch:':n. cO;l<",!:;jt~:-i()

de la cxpedici"lll t:.í,-d, ('l)jl::,':~"'!<J. dt:
una C;)ja de c;,¡p, y ;, 1). Fl'l.:l ¡" GC!;z:io
Jez, cüilsjgn';;-:'~(;1rít\ dE:' !~! l:\pt~dlcl\·~.: r:ú ..
mero S.6·J~. ('(¡I~l¡JL:b!J de ::;1) ::Hja<; de
manz:..1I:illa lL~~l .. ~~.i'.jij{'~_~ \'¡~(:l-I:v;oo; \.it; :'.1:;,
drid, y cuya hL":' 11() I.~~·',_trl·jll 1:.1 Ti~)"he

del 27 al :!::\ de E".prl'l "J; ,: !"j¡, :!..;:~o,~·n
dose el do 111 ic í1i l' de "'(j ,-J,lio,'.: ;j':'.: s
así lo tengo i:l':o:',.i:~dü e:l el fX;:':'''~:''10
sun',ario,

),10 !1 torr,.
Seaetario.
Joaquín de

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de }lérida ). su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario por robo con el nú
mero 79 de 1935, en el que he acorda
do librar este edicto, rogando a todas
las Autoridades ci .... iles y militares e
interesando de los Agentes de la Polici~

judicial procedan a la busca y rescate
de 12 kilogramos de tabaco fino supe·
riOr contenidos en una caja, y cinco
y m~dio kilogramos de tabaco de :gual
clase que iban en otra, de la expedi
ción de pequeña '.-erocidad número
5.388, de Sevilla a Cáceres, proceden·
te de la Fabrica de Alicante. notándo
se la substracción en la estación férrea
de );1érida, el día 7 de Mayo último, al
observarse desprecintado el vagón
J. 13.843; interesando asimismo que lo
substraído sea puesto a disposición de
este Juzgado, con las personas en cu
~·o poder se halle, si no acreditan su
legítima adquisición.

~..Iérida, 22 de Junio de 1935.-El Se
cretario judicial, Gabino Uríbarri.-EI
Juez. Jacinto Blanco.
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otro a quien se conoce por "'El Lobo",
de estatura r-egular, muy rubio.

Una gitana que acompaiia al ante
rior.

José Vargas Lozano, de treinta y
cinco años, natural de Don Benito (Ba
dajoz), muy mon:no, de estatula regu
hu.

La gitana que acompaEa al Vargas
Lozano.

Felipe Cortés Utoo. de dieciocho
años: de edad no g;,ano, na~ura1 de Vi
llafranca de 'los Barros, cuya familia,
s~gún se dice, tiene una posada en di
cho pueblo.

La gitana que 1e acompaña.
Victoriano ~Ic;ljna Silva, de dicinue

ve años, natura! d~ Azuaga (Badajoz),
de estatura ,regular. ffioren0,

La gitana joven que le acompaña.

Descripción de los semovienteE subs
traídos.

Burro entero. pelo negro, de unos
catorce años, mohíno, oreja derecha
con pedazo colgando en forma de r,el1
oiente, a consecu",ncia. de una morde
dura; recio de cascos y sin herrar.

Burro en tero, de tres años. pardo,
fiequiJ:o en la frente. helTado de las
manos.

Burro entero. castaño claro, peque
ño, cerrado. desherrado, ojos empaña.
dos con nube blanca, corto de vista.

Otro burro entero. empedrado, roza
duras en el espinazo, cerrado, herrado
de las manos, cola pelada. .

Burro rucio oscuro, entero, barriga
blanca, de seis años. rozaduras en el
espinazo, herrado de b5 manos, cascos
muy anchos. ,

Burra castaña oscura, con la barriga
y el hocico claros, de lmos vdntidós
años. desherrada, COC1 hi~rro particu·
lar en cl hocico, L S enlazadas y nú
mero i4; en la nalga izqui<::rda lleva el
hien'o de la Compaüía Fénix, número 4.
letra B.

Dado en ::.\lérida a 19 de Junio de
1935.-El Juez. Jacinto Blanco,-El Se
crdario judicial (ilegible).
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Personas a quiene¡; se cita..

~''''$~entin X:'.\'arro Sih'a, de unos vein
tinueve afl' 'S, ~]:,lturd d.e Hinojosa del
Du~u'.: (Cúl".i()~):Ú. gitano, sobrino de

:'IERIDA
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B::I'I";J. de ocho aüos. ruda OSCiJra,
Cu!l u d(1. i'rJ7.2,~~;.ll·H en la lJatu derecha,
en :su C:¡SC'.

ü:':CI) eil :\b"tos a 22 de Junio de
19;j;-,,-~E¡ S<:cr<:tar!u, P. H,. R_ Fahre
Lvli¡-; tUl';;. _ .. Ei .Iueí: {le inst:- ..¡.;;::ión,
r~'~:'n:"il;1_Lj i~l'\-~.;,.~J tú"

{':"tl: té.'mino, a Rafael Pulido :\liranda,
:r C3S0 rie ser habido, Jo pongan a dis
p.;sici0¡¡ de csk .íu::gado con las p~,

~"'!1:.JS en cuyo POdt:l' se eni;uentre. si
n~:' ~~~ ·I·l'd~ !;,: a s.¡ ~c~ítin.a aLiq!..li.siciún;o
,,:,1' lt';lc:,'j;¡ ~t"í a~:l~l;JaJ.o en el <¡Ulnll

riü nC:;;,;:i'O l:::a de 1935 qL:e ~e instru~¡e
C\J;1 ¡¿ji mutivo.

Por- el pn:,,~n te, que se e-xpide <'11
C~¡::~.li!;,jl,;n;ü Je ('arl<:-ot'den de la Su
J.;'.:!·i'j.::~~~aii. uji!~;.ii1an¿(.~ di:1 s:lrjj3r~o nú ..
Inel"u tj~. r~;j" :)"8~:;. ,le 1f1~.¡. sobre
abu:..;u'\ litc'~ho¡¡{'~lus en gi"<iJo do: tenta
Uva, {;lJn:ra ":;~n Yi.;:ier :.\lassó, se haLe
sa!J2r" a tl)l::-;S h~s .:\.utn!-idaJc~ c.spaño..
L:~. ~ ..d c!Yi:t:., ("0;:1(' I.!Iilit:ll'PS, ql,e U!'"
!J;J:.I(.'¡'se (ll'claJ"~j;¡o ~:X¡ll1~ulda. por pr~.;.

crip,:¡ull. ,,¡ :1,':'1,'>:1 j,:;ra conÍÍn:Jal' la
JJC;";l":UcIÚll. ,'h'¡ údi~o objelo de ~s¡..
c:~us(~, St'gU;\~~f t}flj t'1 Jü:r.g::!do d~ lns

tn:ct"!un de )bl¡¡rú, ~l'g ..:II: auto de la
S;¡:a de t: dd ~:dl1,li ¡r¡~s de Jur:io, :wn
sir1u jcj,,'Ls :si;: e:",:c1o ¡:iS o:-lÍt.'l't"j que
p:.lfa 1:1 LU:-;("<1 v c;,;:,~ur:.J dd r~f('rido

p¡'o!..'e'.ado fUI>I'¡:'!] eli¡'s:,;,!as y jJublí\'a
das en el "r3(;letln Oti("::d 'le la ,)rovin,
cia <.!e B:E'lt':I¡iia" :r "C¡l,'ela d.· }ía·
driú" de 10 lit: Scr-lie:nLre de 1927.

Dado en ~i:';::Jl'ó a 14 ,le J!.laiú de
193;").-EI Se'Tela;"io. .\lióü,;:,l Scr·l"<mo.
El JU('Z de lmlru¡:ció¡!, ?';¡gnc! (jges.
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Sei:,~s de lo hurlado•.

Don J,l;'¡i!io DJ:¡ncn CmJ181·ero. Juez
dc l.n:st;'üt'(·iu¡: Ul~ ~:Íérlda y su p3rtido.

Ha,c(u s:.!jei": ()üe en el sumario que
s~ :;¡;..;~C I;;ll este .Juzgado con el núme
ro lD¡1 JO! 1!;;~"). }J(.r Lurlo ue las ("aba
lj;~l':(l~ qUt ~e ;·,·:,(.·fi;l/"ún al fin~¡(, p;'o
¡,j:1S Ii", J"~:;1 I'er innes Pé¡'{'z y otros,
(¡eu l'!' :c:o l::l la iinca "Perales". t~rmir:o

út:'·.;,¿;-id,l. Ja nodll:' del 1(; al 17 <!d ac
t;1:,1 u m'Hi;·ll.:;:lda del signil"f1te día 17,
ruet..;o a tc.:é:s h~s ~~i.lltnrid~ld~s ciyil~s

\" ldiEtares l' ¡lik:'~'';u ,:~ los Agentes
dl.' la Polie[a .;lldici,¡] 'l;¡-Ol'L'u:m a la bus
ca y n:Sl";J(e (;e dichos semovientes, po
ni!';,:iolus a .!:s¡,tl~i(:¡:'n de este Juzga
(it) ;:"!m las IH':.'~lma'i en cuyo pode. se
hallen. si llu ,l¡~)"cd:; in su legitima ad
quisición.

y se cita por Tiwdio del presente a
!o~ inculpauos qu~ sl'guidamente se il1
diLan, y a sns a('oru;J:Jfiantes, que tam
l;il'G se dir{¡n. para que en el término
ti.:: cinco dias corapar·ezcan ante este
J \L~gado de instn:cl';ún dt· ::.\Ierida. a fin
<le jJt'est¡'lr deeJa¡-ac;;JIl. en concepto de
incuLpados: 2jH'rcibiendoles Qt!!'., si no
LOil';J;lreCCI1. ni jl:>'liJ1can la caüsa legí
tima que se 10 impi,da, la Ot'den de <:om
p:lt'ecenda pntirá c:onyertirse en orden
c.e detcnci('n.
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si 110 COlllp:¡n'('"n, les p::nnrá el pero
j·...¡icio (Jile pro.',"!:!.

D:1dü en La 11:1:11 "~:l a 2:¿ ct~ .Junio
de 1~J:1¡~).--'¡':í Jli('Z dc' in<.:ll'llccinn, Jo
s{~ :,I:inuI"1 FL'rn;'.ndez cte ralderrllma.
.El: Secretariu, TO:!!:'ls C'unzúlez.
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ROA

DC'i1 p,.'·lro L¡:i:; S~il¡7. n'édondo, Juez
de ~r~ ..... trt: ..·t.'i(·;n dc Roa.

Po;' j'l 1';-' ,c,¡, le y ('(JID.O com~)rendi•.
do ('.1 (.j nú.J!I'r" 1." de! arlículo S35
d,~ i;; ~ey <le j·:".il;¡"¡;.:l':enlo cTiminlOll,
:'.~ cit:!, IlI'!!::¡ y' l.'¡¡¡;olaza a Calixt'o 17.
," ".", ,~~) ¡':,i,,;;:.:,. dI:' y"intilr,:s :aIÍos de
'.: ~:Jd. i .. i¡IJ d,.: ;)~i·l;~:I dv y de 'reaiísta,
j1;.~iUi·~tl ...~a '.'t'C'li10 (~(; ! ..a r;,~r["¿l (J.~ur·

<i'IS), ':(¡~,:e ll!\o S[1 úllimo domicilio,
,1e t,L¡du ... ,,¡¡e!,l) y de prolcsrói1 me
r:.<-.nit-o. cuyo ~){~r-~~lL_·r0 Se ignf}I":.l, para
(jil", Ul t.': i':'I':;I¡:~o ~e dl~'z dja... COIl
i~ldt:~ ':e·,';", l;; sigl'icille al ca qUó' es la
1"i..'qitisilo¡·ia se ¡¡¡st,'le ('1) Jos pCl',údi
"os oii.·j.,;ps, ('ll::Ij¡~J['~Z¡':::' en la $"Ia.
.::\1.1(:i"I:I:id f .... i.: f:--.h" .i~lZ~·:~)(j.;) :d {.ll1jeio J~

constitui:·"..: t'n prisión y el, 'Ipiir ;a
j)tn:1 ljt. <' le 11:; :'.H;') iIllllLH::,la €n el
o>u¡¡¡¡¡riu ':lle U;;¡tr;1 e!lll;,,¡:W ale hallo
illstn¡YI'n¡lq so;,!,,, :lL;¡'~O; IHI,iO aperci
ilillli",¡l'i (JUl'. ¡j" jíQ '.l,;up:Jl'eeer, será
d{'~:~aI"~(i; r(~!)t·ldj.·. ;,~_tr:;r!doie el per..
juicio Jpe iJul)iere "Ui:>Uc cun arreglo
11 la L~')'_

:\1 ¡:lislllG lic-¡;'l!r., ruego y encargo
a todas J;!:' -\ut()ri(l:tdcs, ¡anlo \.'¡yl!es
conlo ¡;I¡:.it<-l'l·S. \. n,dt'!H) a Jos ,-\~~n

t,·s de p'¡j,"::' jlldi("ia:, procedari '2 ]a
b\l:;c:: :.- (;;'piura <ki {~xpres;¡do sujeto,
po;Ji':lldo!l.' ~ !,;i t.lis\>osiclún en el
Arreslo InU¡::,':i,:¡J de esla vilb. y, ca
~o ele óei' ;1,••)irlo, Jo ~,10n~im :l mi dis
pos!ci~',,;, e~ ~::--:~~ .1Cl~[¡do.

D:aio en Ho'1 :1 2:2 lk .!llllio de 193:.
El Jt:l'Z _le. iliSl:-;lcc!i.:l, Ped:-o Luis
Sanz Red"1ldo.--l:i Secn~t~riü, Fran
eüco .P. i{c'dl'iguez.
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S.\.bA::J,ELJ...

fJr la ;:;1"('s~'n!e, q:,¡e Sto exploe en
mér:tos Ul: sUIn:al'ro número 78 de
1~;J:).'i. per t·,.,l:¡J':!, SL~ hace saber a las
Auh¡-id"dc's y .-\':;' ntl'S de la PoHcía
judic lu!, 11;];)(;"r:", ~1:.:5ado sin efecto las
órd·:;ll~.i dI' C~'PlU1':: de Juan Sagalés
Puig, ir"l(·;'¡.'s:!,;.;, ¡:ur requisitorias in
sertas ('n ,.¡ /;,)[;:[In Oficial de la Ge·
nerulidr.:c!, rc'(';l;1 13 (:el r:du::}, :lo" G.....
CETA DE )~",I>;::!> del mi'>lI'o dia, nú'
meros J -G,l:';~ y j.46,~, l'es.i>ecüYa
ment\:o

D:1I1o en S:¡],:;:ld1 :~ 18 de .! unlo de
193:í.--E! J;jf'c ,j(. jnstrucci:,n, Erüwr
do Ton:lO.-E Secrt'tario, CarL)~ G.
LÚJ.·n::IZ.

s_~x FEH:\AXDO

Don An!lIn;(J Lor3. y Baca, Secrct:lrio
del .lll7g:>d0 de primera instancia de
San Fern~mdo. '

Doy fe: (~'¡:c' en llls 3'.Jlos ,le qlle se
hace n:,.!·.c;i,!; ~J1ÚS ;~ddante. sl";::-uirios
en e~ té' ,¡ .tz.~: ....-lo sobre presunción de
mue,te de D. .r(¡S~ (;¿rnez 'Il Pér-ez T~-'

nad(" I·;e ]:~ dic~:ldo st'nl~ncja, cuyo'
enC:~!:'c':'.:tr::jcillor parte di5po~iUva son
como sigu€:

"Sentencia.-En San Fernando a 21

de Junio <de 1935; vistos por D. :\la:-ce
lino Rancaño Gómez, Juez de primer&
i~stancia de esta ciudad, los presentes
autos de j~icio declarativo <le mayor
cuantia, promovidos por D. 1Ilanuel

'.\Iartín Pérez, mayor de eda-d, casado,
vecino -de Cádiz, r~presentado por el
Procurador D. Enrique Llamas Prieto,
con la dirección del Abog:1do D. San
tiHgu Rodríguez Piüero, contra D. José
Gómez y l'érez Tenorio, de ignora¿o
dOllúdlio, sobre presunción de muerte
deol mbmo, haLiellJ(l siclo V:.I.f'lc {;!l ~s<e

pleito el Sr. Delegado eld :\linistcrio
liscuJ

FaÚo g¡¡e debo declarar y decla.o la
pr-esunción de muerle 'l.ie D, Ju~é GülJ.l~Z

y Pérez Tenorio o Pércz Aiicll:¿U, ;,or
haber traascti.rrido más <le nv\'cl1 ia
aiios desJe su nacimicnto, ocurrido el
dí;,¡ ;) de Julio J.e 11:115, sin que pucda
procederse a la ejecución dE: esta sen
tencia hasta J.~spués da St:is meses, eon
lados des<le su publlcación en los pe
riódicos oficiales.. En su cons~uencia

y en razón también a Ja rebeldía del
susodicho D_ Jo~e l1ómez y Pérez Te
norio o l'érez Atienza, publíquese el
cncabez~Dto y parte dispositiva de
e:-.la sentencia en la "Gaceta de ,)ladrid"
y en ies "Boletines Oficiaics" de las
provincias de Cádiz y ~Iála6a, uniendo
a los autos un ejemplar dt los mismos
en que se inserte.

Así por esta mi sentenciA, definitiva.
mcnt~ juzgando, lo pror::mdo, ma:ldo y
firl1lo.-:\larceli..'1o Ram'año Gómez,

Fué publicada la sentenda en el día
dl:' su. fecha."

El encabezamiento y parte dispositi
va de sentencia inserta, concu(:['j.a con
su original a que me nmi to, y para
que cOlute y cumpliendo lo mandado,
expi-do el presenle <role .firmo en San
Fe,nando s 21 d~ Junió ce 19;j5.-Ei
~ecretario. Antonio Lora.-Visto bue
no: el Juez, :Marcelino Rancflño.

JG---W5

SAGUNTO

Don José Bernal y Algora, Juez de
instrucción de Sagunto y su partido.

Por el pre:;ente, .se llama a cuantas
personas puedan facilitar datos o an
tece-<ientes acerca de las circunstancias
de filiación y familiar€s que tenga el
interfecto, que representa de cuarenta
a cuarenta y cinco años de edad, com
pl~~íón débil, de talla 1,50 metros, pelo
y OJOS negros, color moreno• .peJo de la
barba negro y largo, como de quince a
veinticinco días. el cual vestía tn¡je
de punto color gris. camiseta ¿-e punio
d~ .erano, pantalón de hilo color kaki
~. alparg:l.tas. todo ello bastante usado,
y que fué encontrado en la carretera
de Barcelona, término de esta ciudad,
en -=1 kilóm¡,:tro 2i, sobre las veinte ho
ras del dia 1.0 -d~l actual; a la vez se
ofrecen las acciones que -determina el
articulo 109 de la ley de Enjuicill.lnien
lo criminal. a los que se crean perjudi-
cados por el referido hecho. -

Pues asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el número 37
del corriente año, sobre muerte.

Sagunto, 21 de Junio de 1935.-EI
Juez, José BernaJ.-El Sttr.etario judi
cial, Emilio Bennácer.

J0-8330

SUECA

Don Francisco Salmerón AllJaladeio.
Juez de instrucción.ce la ciudad de Sue_
ca y su partido_

Por el prcs-ente edicto, encargo a to
das las Autoridades. así civiles como
militares, :lo" dc:nús A;.;cntes ce la Poli
cja judicial, procedan a la Ull-SCU y OCU

paci¿'ll de una bi<:it1da, cuyas caracte
r:s!icas son: manillar UL ca,n::ra, Cl.::-!

dro pinta"=o dI:' colo, man-ór:, CO:I Wl

solo freno en rueda trast"I'u, porlan'!a
[tta;.; y sin timbre. stil);" ra ¡da a Emi: io
Ciscar Bosca, la que hd:J. junio a un
naranjo {jo un campo, sito en la parti
d:] de la w:o.larina", \.id té¡'1!lil1(J :~1unid

p;;1 t.:<.: 'faiJernes lle Yulldirina, ca la
mañnni\ dd dia 10 de] adu¡\I: pro,"e
,il"lli':O ;;..:ualmcnte a la dclt'lit':ón del
autor del h<,;t:.ho, asi ('m!lO de jos po
sl:edor-::. ílc"itin;os, poniéndolo ~odo en
su easo :.'1 d i:Sp~ISicjúl1 de estc Juzgado.

Así In tel~g') :,{"o!",bdo ep. el su:nario
('¡'.le instt'llYO con el número 78 de este
~'.iio, soÍlre bu "10.

Dudo en Sueca a lS ce Junio -de 1935.
El Jue7., Francisco Sa!me!"6n.-El Se
cretal'iu, Vice>nte )lüreno,

JO-3333
TORTQS,\,

Dn:l AgLl~tín S{.ilc!1cZ ;'f':lt'stre, Jt:~:Z

de instrucción de este p:;i"~iuo.

Por el pl'E.'b~nte, ruego a lodas I:ls
AutOl-idades '."::i\'i1<.'5 )' militar{'s de la
~ación, proeed:lIl a 1;-: busca y .)('uya
~ión de les efectos ql.Jé a continuación
S~ reseñan, ;oropi.:(bd Ce Io~ vecinos
José -'lerich CurIo y BJas T.errere
Co1s, h2.11adus a fal ~al' de dentm {}e
las rcpttidas casa;; del huerto, 4 'jO o
:ld actual, sobre las trece y entre sie
te a oobo horus, por cuyo motim se
¡~coa SUffi.~rio con el nÚ!D.r>ro 92 de
1935; poniéndulos, caso <.le :oer 11rl!;i-t;'js,
a disposlc';··:,cle este Juzg:>do, jllnta
ment~ C011 ,•..15 pO:;Ci;."doI'.e~ iiegítilllOl>.

Señas.

Cinco gallin:"s )' un pollo, de laper.
tenecia del :'1elich.

Ochentfl y cinco pesetas con quince
céntimos en meblico.

Unos p'.I11<r¡ en :es,
Dos l'clojt;'sde bolsillo.
Dos sortijas de oro.
Tres ~,":'ella::. (dos de p!ata y una de

oro) •
F;¡,a C::lr~c:ra.

Cinco sábanas.
Dos cu;"recamas.
Dies pai1u~los.

Todo ello de la pfOrlc¡')C'nda del Fe
I'l'CI'es.

D;)Jo otD Tortosa a 19 de Jllnio -de
1935.-El Ji1<:z, Agustin Sánchez.-El
Secretario judicial, P_ H., Gabriel :Mur
lostán.

JO-8335

VALEXCIA-Jl:ZGADO ~l;~¡E.RO 4:

Don Salvador Perepél'f'z Boquera,
::'\Iagistrado, Juez de ínstrucción del
Juzgado núnH'ro 4, de ('st:¡ ciud.ad.

Por d prescll te edicto, que s'.! ,~,ubli

c~r{¡ en el ·'Boletín Oficial" oe esta
proYinda ~' "Gaceta de :\iadl'id", man
da·do librar en la pieza .de situación,
dimanante del sl:mario número 734 de
1931, ¡obre ten~ncia de arma, contra
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J0-8341

Francisco :\Iartino ~{enéndez, de l"ein
ticinco años, soltero, practicante, hijo
de Francisco y de Amalia, natural <le
Bnrce10na y ·...ecino de Ma'drid, se h3ce
saher: Que por. haber sido capturado
dicho procesado. se han dejado sin
efecto las órdenes y requisitorias que
para su captura se expidicl'on en 31 de
Z,ero de 1933, :Y {lUe se publicaron en
el "Bole::n Oficial" de esta prO\'im:ia ~.

"('-raceta Ce ~iadrid", fechas i dc Fe
brero y 18 de ~iarzo de 1933, respec
tivamente.

Dado en Yalenda a 19 de Junio de
Hl:\.-,.--El Secret3I'Ío, Jose ),1arJa López.
Visto bueno: el Juez de instrucción,
Sal \'3UOr Pere;¡;ércz Boquera.

. JO-8339

VALEXCIA DE ALCA::\TARA

Don Ricardo S,mz del Campo, Ju¡:z
de instrucción del .vartido de Yaleuda
¿ e .\lcil.tara.

Por el ~res..enle y en mt=l'ilos <le lo
3cordado en la {~3USa que en ,,:stc Juz
gado se instruye con el núnlero 50 de
-:ste año, por muerte d-e Sta!lisJas
Bomhj<·, de veintiocho ¡¡ÜOS, sollero, na
tural de Santa ~larja de :\iadag35car,
hijo de Bcm))" y de Elcnu. dc pl'ofesiún
marinero, ocurri....ia el día 1:¿ del co
rriente mes en el kiiómdro 360 c.~ la
linoea ferrea de :,bdrid-LislJor.:, al :!'o.:r
arrollado pOI:" el treu ascencienk !;:"~

mero 43, se instn¡~'e a c~lanlas pel",';)
nas resulten ser' pariente:> o familiar<:"s
de expresado individuo, de las acciones
que les concede ~I artiC!llü 109 dt: la
ley -de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valellcia de Aicánlara a 22
de Junio de 1935.-El Juez, RicardQ
Sanz del CamjJo.-El s.ecrdario, llde
fonso Rebollo.

JO-834U

VALEXOA DE DO:\" JI;A:\

Don José Larrumbe :.\{" ~(Ii'nad(), .T uez
de: instru(:ción de \'a~ "'~c:ia de Don
Juan y su partido,

H::.go sauer: Que en (;!sl~ JuzgaJo y
con el numero 30 del año actual, se
sigue sumario por roLo <ie conejos, y
en el mismo he acordado expedir el
presente, a fin de qU~ en el término de
cinco cías, pueda eomparecer en el
mismo D. Roberto Garda Garrido. cuyo
domicilio se ignora. ejercH:mJo los de
rechos que le concede el articulo 109
ue 1a ley de Enjuiciamiento criu1inal,
como l..erjudicatlo por los dañas ot:3
s:l)nados en una puerta de una d.epl'n
dencia de la casa en que se cometió el
hecho, sita en el pueblo de Valderas, de
la que (·s dlteño expresado señor.

y para que lo acordado tensa efecto,
libro el pres-ente en Valencia de Don
Ju:m a 22 de Junio de 1935.-EI Juez,
.iúse Larrumbe Maldonado.-EI Secre
t~:t'io, P. H. (ilegible).

VITIGUDII'IOO

Don Jerónimo ~Iaillo Sánchez. Juez
de instrucción de Viligudino y su parr

!¡do.
Por el presente, se cita, llama y em

nlaza ante el Juzgado de i~strucciún
'de Vitigudino, para que cause tal com
parecencia. dentro de los diez días si
guien tes al en {lue el pre:>l' n te al)arez
ca ,l.1ublicado en la GAceTA DE 1I1ADRlD.

a un sujeto que prestó sus servicios en
el Regimiento de Infantería núm..
ro 26, en Salamanca, cerno Practican
te, conocid'Q con el sobrenombre de
"Tope" o "Tete", hará dos o tres años,
sujeto al parecer an daluz, a efectos ju
diciaies en causa que Se si~e en este
Juzgado con el número 59 del año ac
tual por probación de aborto_

Además, se interesa de todas las An
!oridades y sus Age¡¡tes procedan a la
busca y captura del expresado sujeto
para ser lJuest(l a disposición de este
Juz.:,¡ado. rogando se comunique inme
dhJtamente por el medio más rápido,
si fuere habido; apercibiendo a aquél
que. de no comparel:er. le par:uá 'el
perjuicio a que- en derecho haya lugar.

Vitigudino, 2~ rle Junio de 1935.
El Juez, JerÓlIinl'O Mamo.-Por su or
di'n, el $ecretario, Juan de Díos Gon
zillez.

J0-8342

ZA~IORA

El Sr, Juez de instrucción de este
partirlo, en providencia de hoy, dic
tada en la cau:;;a ~úm('ro 129 del co
!Tiente ano, sobre hallazgo· en el río
Duero, en ~ste términQ, d dia 18 del
<Jctual, tlel cad:'ner de ~iaria Pelayo
Pi:liila, de :;ctci)ta y dos años de edad,
viuda y de esta vcciu.dad, ha arorda
do dtar por la presente a Amparo de
la FUf:n te ¡)elaro, hija de dicha mtel'
recta, y que al parcrer reside Cll Bue
nos Alrt's, jgllor*ndol'~ su domicilio.
a fin de que comparezca ante ~;;L~ J~;,!

gada. tle::llnJ üel término de diez días.
l:.)[). OlJ/C~() uc pn;star declaración y
o!recl"rla el procedimiento, cuyo ofce
ciml<'Hto. a tenor del articulo 109 de
la ley dc Enjuiciamiento criminal, se
la ha..:e a la '"ez por la preseute.

Zamora, :H de Junio de 1935.-El
Sf:cretaria, Pedro l'I:ú.¡1.,z.

Jo---8343

En virtud de acuerdo del Sr. Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido, dictudo ank mi, en este día,
e:l autos de juicio verbal segui'Úo~ ante
el mismo en ddedo de Tribunal in
dustriat, a instancia de doña 1\1aria t'e.
rrador Prada, mayor de edad, viuda,
y vecina -de Almendra, anejo de San
Pedro de 1.:1 Nave, contra la Sociedad
de Instalaciones mecánicas eléctricas,
denominada "¡':;ime". domiciliada en Ma
drid, Barquillo, número 32, y ot.ra, so
bre reclamación de <:antMad por acci
dente de trabaio al obrero David Do
mir:guez Ferrador; se cita a la Compa
üia dl:mamlada antes referida "ame"',
cnyo dorlllcilio actual se ignora, para
que el dia 23 del próximo mes .d,,e Ju
lio, a las diez de su mañana. comparez
(;a en la Saia audiencia de este Juzga
do, sita en la calle de Santa Clara nú
mero 40, al objeto de celebrar el juicio
acordado en dichos autos y prevenido
por el vigente Código de Trabajo; Pre
viniéndole concurra con las pruebas de
que int~nte valerse, y bl:Jjo apercibi
miento que, de no efectuarlo. le parará
en perjuicio a que haya lugar en de
¡"ccho.

Zamora a 17 de Junio de 1935.-El
Secrela¡'io judicial, Pedro Núñez.

JG-656

JUZGADOS MUl'HClPALES

ACEVEDQ DEL RlO

Don José I'\úñez Xúñez, Juez muni
cipal de Acevedo del Rio, en la p~o

.... incia de Orense.
Hago püblico: Que habiendo queda

do desierta del concurso de trasl8do
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado mUC1icipal. se anuncia a con
curso libre por 1érmino de quince di2",
contados desde el e11 que apa:-ezea in
serto en el "Boletin Oficiar' úe.i1J pro
vin-cia y "Gaceta de ~Iadri<.l". a t~.. jl'n
dose a la última inserción; debi e-ndo,
por tanto, los solicitantes presenl.'lr du
raDl~ los mismos ante este Juzgado
sus inswncias documentadas, haciendo
constar que este Munici9io tiene 1..1:36
habitantes de h<."Cho y L80í de uerecho.

Acevedo dd Río, 3 20 de Junio de
193;;.-EI Juez, José ~úñez.

JO-8279

ALTORRlCO:-i

Don Salvador Pl;:¡(1a Cerczucla, Juez
municip:ll de ;\ ltorricÓrl.

Hago saber: Que en este Juz~ado se
halla v:icant<' la plaza de Secretario, Que
se ha de proveer por concurso libre,
con arreglo a lo dislJuesto en la l ..y
Orgánh':a del Poder judicial y D(.'Cre
tos de 9 de ~ovi~mure de 19:~:{ \' de 31
de Enem de 1934, con la pn,,{cl'enda
Que establece el artículo 2." ud Dcere
to de 21 {I" Feblcro de 193;). " Hn de
que los aspiran tes a dicha pJ;¡z:,¡ 1);".'
sen ten SIlS ínsl:meiao;;. documentadas,
ante este Juzgado ruunici¡>al en el plazo
de quince dins, a contar dcsde el si
gu:ente al en que aparezca inserto este
anuncio en la "Gaceta d(; :\I:lllrid" y
"Boletín Oficia}" de la provincia.

AltQrricón a li de Junio de 1935.
El Juez, Salvador Plana.

J 0-8 ",80
ARACALDO

Don Paulino lbarreche Ibarrola. Juez
municipal de la Anteiglcsia de Bara
caldo.

Hago saber: Qu.e hallándos<," vnc¡¡nte
la plaz3 de SCl:retsrio propidut'i(l de
este Juzgado, por orden de la Snpc:
riori,jad, )' conforme el Real decreto :r
Real orden de 29 de Noviembre y 9 de
Diciembre de 1920, se anunci<l su pro
"isión en concurso de los turnos pri
mero y segundo de los. que seú:.tla la
Real orden del 14 de Julio de 1930, por
término de treinta odias, contados desde
el siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en la "Gaceta de ).Iadrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia. y
durante ese plazo los aspil"antes pl'C

sentarán sus instancias, debidamente
reintegradas, incluso con la póliza de
la Asociación Mutuobenefica .indicial,
ante el Sr. Juez de primera inst:mcia e
instrucción de ~ste partido de DUl:"ango
(Vizea>~a), aC'Ompañad~s de los docu
mentos que previenen las dispü!'iciolles
vigentes, debiendo tener en cuenta los
articulos 109 y 110 de la ley Orgánica
del Poder iudicial. y adelT!is, clID1plir
el requisito del articulo 476 -de la mis.
ma ley.

Se hace constar q',le la plaz:l de re
ferencia no tiene más remuneración Que
la arancelaria, y que esta Anteiglesia
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consta de 205 habitantes, según el úl
timo Censo.

Aracaldo a 18 de Junio de W35.-EI
Juez, Paulina ILar¡-cche.-El St'l:l'ctario
acciu.cll tal, bií..h'o Alduytuniaga.

JO-S27S

BHOZAS

Don EHas C:,mds0n Castdianu, Juez
munil.:ipal suplen!\;: en ~j-ercü:.io pOI' au
srncia riel 1)¡'O<-,it::tu Í'lo.

Hago sa!;l:r: \Jue encontrándose va
cante la plaza .~\;: Sl"(;fet:irio sUJllente
de ~sie Juzgado llIuuidpal. se anuncia
""l1 prn\'lsión ell turno libre, vara que
en el pIlilO de quin~'e días, lo:, !'olid
tan les ;'cll1i taH a est~ mismo Juzgado
sus sol;f,;.luú;:s, documentad.as, hacien
~o cOllslar que este plleblo t:S l:UIYOr de
3.000 habitan tes, :r no tien~ eXjJl:csada
plaza. ott'os ·....-erechos que los del Aran·
ceL

B,'ozas a 20 de Junio de 1!J35.-EI
Juez, Elias Camisúll.--l:':l Sccretario,
,;\.1. Roddguez.

JO-8281

CHILLl,;EYAR

Don Domingo Put:l'las Jirn¿nez. Juez
munüpal tic t:~La .. iHa.

Hago saber; Que ;lalhindo~e V<lcante
la plaza tlt: Sccre1ario ~up~nte di;: este
J ílzgad0, ~e an um:ia su I)['O\·i~i¿'n nue
var.ncnte a virlud úe ünjell -dc la Supe
rioridl1·d, a concuno Jitw'C por krmmo
de quince días, a cuEtar desde el si
guiente al en que aj.lart:;zca inserto en
la GACET.'\ DE ),l..U)1Ull y Boletín U¡iciul
de la provinc.ia.

Se hCe1; consta., que los solicitantes
dirigirán sus instancias a t:ste Juzgado
municipal en 1::1 ,¡.:Iazo ~ntes indica·do
Jo' con arreglo a lo 1J1'eve¡údo en el De
creto del Excmo. Sr. :\lini~tro JI:' J us
ticia. de fccha ::n de Enero del ai10
1934, ley Orgánica del Poder judidal
y d-ermis di~lJo~iciones curr:¡Jle-1llcnia
rias que se rdieran al pn:s<:-nte C:.l:;O.

Da·;;u cn Chilluévar a 1;)11\;: j,.mio de
1935.-El Jut:L:, Domingo Puert:::'i,-l'or
su mandado. d Sec!'t!tario, Ricardo
OrtiZ.

JO-Sll:l6

GUADIX

El Sr. Juez municipal de esta ciudad,
pl}r providencia del día de ~lO:f, ha
acordado se <.:itc a D. Juan Dclga;,u Hi
dalgo, cuyo actual domicilio y parade
ro ~e ignora, jJara que comparezca ante
este Juzgado municipal, sito en la calle
Santistehan, nÚIm:ro ::S, el dla 17 de Ju
lio próximo, y hora de las diez, a la
celebración dd juicio de f:::.!tas que se
sigue en este Juzgado, sobre lesiones,
y en el cual figura como 'lienunciante;
apercibiéndole que, de no comparecer
ni alegar causa justa que se lo impida,
!le le irroga t::l perjuicio a que haya lu
gar en d~ree...'lo.

Guadix, 12 de Junio de 1935.-El Se
cretario (ij,egible).

El Sr. Juez IT1unicipal de esta ciudad,
por providen·:ia del odia de hoy, ha
aCOl-dado ~c clte a D. José Furriche,
CU).-o actual domicilio y paradero se
ignora, ,para que comparezca ante este

Juzgado municipal, silo en la calle San
Esteban. número IS, el dia 17 de Julio
próximo, l' hora de las lliez, a la ce·
lebración '!.id juicio de ¡altas qU6 se
sigue en este J uzga<io soJ:lre oaiios. ~.
ea el cual figura como deDllllciado;
apercibiéndole que, de no cOolnparecer
ni alegar causa justa que se 10 llnjJida,
se le irrogarán los perjuicios a que
baJo'a lugar en derecho.

uuailix a 12 de Junio de 1935.-El Se·
crclar.o. (ilegible).

En vil'tul de la presente quc se ex
piJ.o eli m<5ritos -dd l>U.!Llario que ~e

iü:;lruYI: en e:.h: Juz{;jadú con el nUme
ro l(JU de 1!135, :;üLn: robo, se cita y
llama a do:; ~itUIlOS, uno rubio, regulaC'
e:.tatUI·a, ot.o 'llur~I!O, alto y del¡pdo,
de unos treinta años, cuyas demás Clr
cunstanclas se ignoran, para comparez
can anlc este Juzgauú, dentro -del ter
minu de {lí~z dias, desde el siguit::nte a
a la yublicación de la presente en los
peril'x.Jicos oikiale:., al objeto de ,¡>rt:s
ta¡' uedar<lción t:n ei :;uruario que cons.
ta, y 'Üe 110 verificarlo, les parara el
perjuicio que haya lugar.

(;¡,¡adix. 19 de Junio <loe 1935.-El Se
crt:tai'Ío üh:gilile).

,MADRiD-JUZGADO ~L':MERO 7

En los autos de juicio verbal de
faltas :;eguidos en este Juzgado bajo
el número 267 de orden de! año co
rriente, contra Luis Felipe Franco,
por daños, ~e ha dictado sentencia.
c,u,ro encabezamiento y parte dispo
Slll va sun dd tenor literal siguiente:

"Sclltencia.-En la villa de Madrid
a 11 de Junio de 1935-; el Sr. D. Ra
fael L6pez de H~ro y Puga. Juez mu
nicip:ü provietario del número 7; ha
bienuo- visto las pre:sentesdiligencias
riel juit..:io verbal de faJtas, seguidas
entrt: partes: de la una, el }Iil1lsterio
tis(';..¡l, en repre~c:ntaciún de la acción
púl.J;;(·¡l, ~. Luis Fciípe Franco de la
otra, como denunciado, cuya edad y
demas circunstancias ya cons-tan an·
teripTluente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luís Felipe Franco a
la pt:na de cinco pesetas de multa, que
:;ati~faráen papel de pagos al Esta
do, sufriendo por la insolvencia el
apremio pt:rsonal correspondiente;
reprensión' y a que indemnice a don
:\1iguel Alfayate liómez, en la suma
de:: 31:i pesetas y al pago de las COIi
tas del juicio, y mediante a descono
cerse el actual domicilio o paradero
del condenado, notifíquesele ia pre·
¡¡ente por medio de edictos.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, man do y fir'mo.-Rafael López de
Hara y Puga.

La anterior sentencia fué publica
da r leída en el día de su fecha. Y
para su inserción en la GACETA DE MA
ORlO Y sirva de notificación en forma
al denunciado Luis Felipe Franco, ex·
pido el presente, vis~o por S.S. y se
llado con el del Juzgado. en Madrid
a 11 de Junio de 1935.-EI Secreta
rio, Rafael Marin. - Visto bueno: el
Juez, Rafael L6pez de Raro.

En los autos de juicio verbal de
fallas seguidos en t:stc J llzgado boja

. el núlllt:ro LJ tie urden de.! aúo 1~3;',

contra Carr:,,·lo lJadillo l'';ré'z, jJor no·
jación y ~~,':'ll¡J;:¡lG, se ha úic'aliu Stll

te,ncia" ~¡;yo enca1.Jl,z.aruit:nto }' pal·te
dISPOSItIva sou del tenvr literal si·
guiente:

"Sent~mci:!_-En la \' iila de ,jiadrid
a 11 de Junio de 1935: el S" D. Ba·
fad López de liaro y l'u;.:~¡, Jucz ;I:U
n~ci¡..al :¡:;,r0plelurio del ll~il'I~TO 7; ha
ble~d,o. Vlsto la,s pr~:'eatt::; llili.i48IH:ia:;
dI:: JUICIO verbat de faIJas, st~.U1da'i Cll
tre partes: de la una, el ;.~ini<;tt.:l'ío !h.
cal, _en represen [ae ión <le Ja ac..:ión
pública, :r Carl!lelu Bad illo Y&¡-ez. oe
la otra, como dC!lnJ>ciadú, cUy:.t ellaJ
y demás circLlnstaneias ,pi COD::;tail an
teriormente.

Fallo qu~ deDO crJn den al' y con ele
no al denunciado L;nEeio BadiUo Pe
rez, a la penu de 10 pesetas de mulo
ta, que deber:í hacer efecti\'as en pa.
pel de. pagos 31 Estado, sufr¡(:llu o, ca
so de lp.so!vencia, e~ <.lpre¡¡~io pe,~onal
Cor1!cspondiente; repre:1sión y al pa
go d~ las costas del juicio, y eXilida.
se cedula al Alguacil de turno de es
te Juzgado lHH'a que lleve a efecto la
notit1.cacién de la vresen te ai eon de
nado.

_Asi por esta sentencia, lo prQnun.
ClO, mando :r íirmo.--Rafael López de
H<iro."

~~~ .anterior s~nt€'ncia fué pllb]jc~da
y lelua en el dla de su fccha

y para su inserción en la· G"'J:'ET,\
DE MADRID Y sirva de notifkación en
f0.rma al d~r:unciado CarmeJo BadilJo
Perez, medl':Inle a desconocerse su ac
tual domici_lio o paradero, expido el
presente, VIsado por S. S. y sellado
con el del Juzgado. en ::Usdrid a 15
de Junio de 1935.---EI Stcretario Ra
fael .:\Iarín.-Yisto bueno: el Juez: Ra·
fael López de Haro.

En los autos de juicio i'eihal de
falta~ segu~dos en este Juzgado b:¡jo
el numero 326, de orden de! año íg~;¡,

contra ~manclO Rod:iguez Hodriguel.,
por danos, se ha dIctado sentencia,
c~~·o encabezamiento y parte disIIO
8lt2,:a son ~el tenor lít~ral siguiente:

SentencIa.-En la v11la de ~1:Id!'id
a 18 de Junio de 1935; el Sr. D. Ra
r~el, López de Haro y Puga•.Juez mu
nICIpal propietario del numero 7· ha
biendo visto las presentes diJirrer;ci'ls
de juicio verbal de faltas, segui¿as e~
tre partes: de La una. el ),l!nisterio fis.
cal, en repre:<~ntación de la ~cción

pública, y Amancio Roctri;,<uez Rodrí
guez de la otra, corno denunr;üHlo, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan an teriormentc..

Fallo que debo condenar y con'le.
no al denunciado Amancio Rodrirtuez
Rodríguez, a la pen.a de ocho ];"esz
tas de multa, que hará efecti,'as en
papel de pagos al E:;tado, sufriendo
por la insolv-cncia el apremio perso.
nal! correS/pondiente a otras ocho lJc
setas de indemnización, y al pa¡w de
las costas del juicio, y mediailtoe a
desconocerse ·el actual domicilio o pa
radero del eondenado, notific[ue:-,;~Ie la
presente por edictos que se i1bertarán
en la GACET.\ DE MADRID.
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Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael López de
Haro y Puga.

La anterior sentencia fué puhlica
da y leída en el rlia de su fecha. L
para su ins¿i."ción en la GACSTA Da
MAOJ:lID y sirva de nolifieación en for
ma a~ denunciado Ama.'1cio Rodríguez
TIodnguez, expido la presente. visado
por S. S. y se:Jad::¡ con el del Juzga·
do, en:\Iadrid a 18 de Junio de 11135.
El Secretario, Rafael :Marin. - Vi3to
bueno: el Juez, Rafael López de Haro.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 217 de orden del ano 1935,
contra Rafael ~Iaiz Santamaría, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cu·
yo encabezamiento y parte dispositi·
va son del tenor Uieral siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 18 de Junío de 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez mu~

nicipal propietario del n"úmero 7; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio yerbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el :Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Rafael :\Iaiz San'tamaria de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Rafael Maiz ~anta

marí~, a la pena de cinco pesetas de
multa, que deberá hacer efectivas en
papel de pagos al Estado, sufrifmdo
en otro caso el apremio Ilersoñ1U co~

rrespondiente; reprensión y pago d·e
las costal> del juicio; se sobre~ee li
bremente el procedimiento por 1.:> que
respecta a la~ lesiones, y n()tifíquese
esta resolución al condenado !por me
dio de edictos, en atención a desco
nOCerse su actual domicilio o para
dero,

Así por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y firruo.-Rafael López de
Haro y Puga."

La anterior sentencia fu~ publicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE M.o..oRID
~. sirva de notificación en forma al
denunciado Rafael Maíz Snntamaría,
expido la presente, visada por S. S. y
sellada con el del Juzgado, en Madrid
a 18 de Junio de 1935.-El Secrda
rio. Rafael :\farÍn. - Visto bueno: el
Juez, Rafael López de Haro.

9n los autos de juicio verbal de fal
ta:> ::i~gu.ido::i en este Juzgado bajo el
,¡:ulIlel'o 154 de orden d~l año 1935,
contra Francisco Garrido Puerto, por
hurto, se ha dicta<kl sentencia, cuyo
encabezamiento y lJa:Me dispositiva
¡¡on dd tenor lilt:ral siguiente:

"Sentencia.---En la villa de Madrid
a 18 de Junio de 19:{5: el Sr. D. Ra-

.fad Lóuez de Haro r Puga. Juez mu
nicipal propietario del número 7; ha
biendo vi..to las presen~es diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el l\Iínisterio fis
cal, en retpr-esent:¡ción de la acción
pública. y Fran('i.sco Garrido Puerto
de la otra, como Jenuncjado, cuya
edad y demás circunstancias ;}ia cons
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar :" conde
no al denunciado Fr;lncisco Garritlo
Puerto, a la peoa de diez dias de arre~

to menor, que cumplid í'n la Cárcel
de su sexo, y al pago de las costas
del juicio, y una vez firme esta ref>O~

lución. anótese la sentencia dictada
en el libro especial de penados que
en este Juzgado se lleva, ~. remítase
la hoja correspondienle con rela.ción
a la condena impuesta, al Registro
Central de Penados, y mediante a des.
conocerse el actual domicIliU o para
dero del condenade, notifíquesele la
presente por medio de edictos.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-,Rafael López de
Hara y Puga:'

La antel:Íor sentencia fué publica
da y leída en el día de su fecha. Y
para su inserción en Jo. GACETA DE
M..wRlD y sirva de notificación en for
ma al denunciado Francisco Garrido
Puerto, expido el presente, visado por
su señoria y sellado con el del Juz
gado, en Madrid a 18 de Junio de
1935.-El Secretario, Rafael Marín.
Visto bueno: el Juez, Hatael López de
Haro.
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MADRID-Jl.7ZGADO ~U.MERO 13

En el expedientc dI; juicio l.'¡;rbal de
faltas nlimero 1.091, seguido en este
Juzgado, contra Isidro 11uño, pOi' da
ños, se ha '<iíctado la sentencia, <:uyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

';Sentencia.-En la villa de Madrid,
el día 11 <lel mes de Junio y año de
1935; D. José ~1arín Cuarte~o Po\"eda,
Juez municipal del número 13; vistas
las diligendas de juicio y~rbal de fal
tas seguidas entre partes: de una, el
.Ministerio fiscal, y de la otra, como de·
nunciado, cuya edad y demás circuns·
tancias ya constán, Isidro Muño,

Fallo que d.ebo condenar y condeno
al denunciado Isidro ~luño, a la pena
de 10 pesetas de multa, 35 pesetas.. en
concepto de indemnización al perjudi
cado Calixto Navarro, y al pago de las
costas del juicio, declarando responsa
ble civil para el abono de dicha in
demnización a Consuelo Ibars. Publi
cándose esta sentencia en la "Gaceta
de Madrid", para que sin·a de notifica
ción a los denunciados.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José ~faria Cuartero.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Consuelo Ibars y a Isidro )Iuño, expi
do la presente en Madrid a 12 de Ju
nio de 1935.-El Secretario, Juan J. de
Mingo.
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En el expediente de juicio verbal de
faltas número 335, seguido ~n este Juz
gado contra Senén Salvador Rod¡'í
guez: se ha dictado la $entenciB, cuyo
encab{:zamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia.-En la villa de )-Iadrjd,
el día 11 <lel mes de Junio, y año de
1935; D. José Marín Cuartero Poveda,
Juez municIpal del número 13; vistas
las diligencias de juicio -.erbal de fal
tas seguida¡ entre partes; de una, el

Ministerio fiscal, y de la otra, .como tle
nundado, cuya edad y demas circuns
tancias ya constan, Senén Salvador Ro
dríguez,

FaDo que debo condenar y condeno
al denunciado Senen Salvado r Rodrí
guez, a la pena de cien pesetas de mul
ta, reprensión y :11 pago de las costas
del juicio, publicándos~ esta sent.encia
en la "Gaceta dc' :\lr.drid", par8 que sir
va de notificación al denunciado.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José :\laria Cuartero.

Publicada el mismo dia de su fecha,"
y para que sirva de notificación al

denunciado Senen Sal ....ador Rodríguez,
expido la presen te en ~Ia<1r!d a 12 de
Jwlio de 193J.-El SecretJ3,rio. Juan J.
de :\Iingo.

En el expedien te de juicio ' ..er1Jal de
faltas número 1.2U9, seguido en este
Juzgado, contra Mariano ?\ayas Puen
te, por amenazas. se ha dictarlo la sen
tencia, cuyo encab-ezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sent.cncia,-En la \'il1a de ~Iadrid,

el .c:Jía 12 del mes de ~[arzo. ~' año de
1935; D. Juan Agulló Soler, Juez mu
nicipal del número 13; vistas las dili
gencias de jui<:io verbal de faltas, se
guidas entre partes: de una, el Jlinis
terio fiscal, y de la otra, comO denun
ciado, <:uya edad y demás circu nstan
cias ya constan, :\Iari:mo ~avas Puente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado J'1;;riano !\::¡yas Puente, a
la pena de 30 pesct35 de multa y al
pago de las costas del juicio, 1mbricán
dose esta sentencia. en la "Gaceta d~

Madrid", para que sirva de notificación
al denunciado.

Así por esta sentencia. lo pron:.mcio,
mando y firmo.-Juan Agul1ó Soler.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva <le notificación a

:\fariano X ól. ,'as Puen te, expiiio la ~;re

sente en :\fadrid a 1-1 de Junio de 193j.
El Secretario, Juan J. de :\fingo.

En el expediente de juicio .....erbal de
faltas ntunero 38. seguido en este Juz
gado, contra Andrés ~fartinez Agustf,
por estafa, se ha dictado la sentencia.
cu,yo encabezamiento y parte -dispositi
va dicen así:

"Sent.encia.-En la villa de ~radrld,

el día 5 del mes de ~farzo, y año de
1935; D. Juan Agulló Soler, Juez mu
nici¡¡al del número 13; vistas las dili
gencias de juicio yerhFlI de fa Has. se
guirlas .:ntre partes: de una, el ::\Unis
terio fiscal, y de la otra, como denun
ciado, cuya e-dad y demás ei n::unstan·
cias ya constan, Andrés Ma.rtinez
Agusti,

Fallo que debo condenar y condeno
a An.urés :\Iartínez Agustí, a la pena
de quince dias de arresto, que cumplí·
¡·á ell la Cárcel, 1,20 pesetas -t:1l con
cepto de indemnización al p~r judicado.
y al pago de las costas del juícío, pU·
blicándose esta sentencia en la "Gace
ta de Madrid", para qUe sin'a '<ie noti
ficación al denunciado. y una ·... ez que
esta sentencia 3e3 finne, póngas-e en
conocimiento del Sr, Jefe 0('1 Regist!",;)
Central de Penados :r Rebeh.les.
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Sucesores de Rivadene:rra, (S. A.>.

Así por esla sentencia, lo pronuncio,
mando :r firmo.-.Juan Agullo Soler.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que ~jna de nolifk3ción a

Andr~s :\Iartínez Agm.tí. expido la pre
senle en :\Iadri;j a. H de Junio de 1935.
1:::1 Secrdario, Juan J. de :\lingo.

En el expedien te de juicio verhal de
falt::!s l1lUnerO 1.11oi&. seguido t;:1l este
Juzgado, contra Euuanlo La;;o Beitia,
Iwr t::~tafa. se ha dictado la scntencia.
cuyo t::ne;,¡lx:Z<.lnlÍcnlo y parlc dis]lositi
\a dicen as::

"Sen l('ncia.-En la villa de ).~adrid.

t'1 {lia l~ je] mes -de )'brzo, \' ailo tle
l!jJ;); D, J uan :~guj]ú Soler, j lIez JJlU

nicilJal del nU!ll.('1'O 1:3; vislas l:.ls dili
gencias de juicio \"CI'!Jal de J'alü1s, se.
guidas en tre partes: ue una. t,¡ ~iinis

terio fiscal, y de la otra. como denun
ciado, cuya 4,<ad y dcr;!ús <circlinstan
cias ya constan, Edu<I¡'do L:;.;o Beilia.

Fallo que debu conuenar )" conderhl
a Eduar,¡o Latio Beiti<l. a la pena de
quii1~'e días dI.:' arres tu, que cmnpiirá en
la Cárcel, ¡,-lO p~st:l<lS {:11 cuncepto de
inderllllizacion al pcrjudi..;ado y al pago
de las {'ostas dd juicio, ¡;ublic<imiose
esta sentt:nl'ia en la "G'H.:eta de }la
drid", para que sin'::! <.:e notificación al
deiluncÍlHlo, y una vez quo<:: sea firruc,
!;ónga"e -:n L"J'U.KlrlliLutu dl:! SI'. Jefe
dd Ikgi:sll'o Cea tl'al <.le Penados y He
~Ides.

Así por esta sentencia. ]0 pronuncio,
mandu v firmo.-Ju:m Agull6 Soler.

Publicada el númo dill <le Sll f~dlU."
y panl que sina de nüi¡¡k~lC'¡Ó':1 a

Eduardo L:.lgo 15(:i tia. eXjJ¡ ,,0 la pre
sente en :\ladrid a 14 de .1 ü!Ú, lie 1~3;).

El Secrct:.ll'io, Juan J. de :\liilg(J.
JU-o:!ll:!

:\lADRID-JCZGADO ':\UIEHO 21

En el expedi-ente de juicio verbal se
guido en este J ilzga{i(.l llIunil'!l>al mi
mero :!l, bajo el nÚlJleru 114 del alio
1~3:), por lesiune:,;, contra ~!aria Call;:·
j<l. se ha dicta~o senlencia, cuya elll':J
!Jt,za¡¡¡ientu :lo" parte dispositiva dken
asi:

"Sentcncia.--En la \"ma de ~Iadrid a
31 de ),1ayo de ll~35; el Sl". D. José Luis
González Lcqucrica, J L:{:Z n,unicip:.!l dd
.Juzgauo número :n; \"i,;:as bs di¡ig~n

cias de juiciu .n:rl:ai de falL!s sc~u~'''':as

t:ntre partes: de una, el :'Ilinisterio fis
<-al, ;y d~ la otra, t.:UlIlO Gl:l1uneiada, ClI
\"liS demiÍs clr(:unstancl:is ya constan,
),1 a r-i ti Calleja.

Fallu que licbo condenar r co~dcno
a )'laria Calleja, a la pena de diez días
dt: arresto y <lJ pago de !as costas.

Asi lJor esta n:i senleI1Ci;l, lu l,nJ!lun
ei'l, mando y tirmo.-Jose Luis Gonza
lez I.A:querica.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentent.:i:¡ por el Sr. D. Jusé
Luis Gonz.ilez Lequcriea, .r Ul:Z munici
pal dé! número :¿l, c,,~andu L'l'ld}l-ando
audit.:ncia pública en d dia de la fe
cha."

y p<.:r8 que sirva de nolitic:lción a
:\lal'ia Cal1cj::!, expiLh, el presente en
),Iadr"id a 31 .Je ~!ayu d~ 1~~.).~-El Se·
t.:1"'i~la:·iu, Antuniu Jilll¿JH~Z_

MOYUELA

Don Pantaleón Pina Yal, Juez mu
nicipal de )'loyuela, pl'O\' incia de Za
ra¡';ol!a, partido de belchite.

Hago saber: Que halhindose vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio:lo" suplente de este Juzgado mu
nicipal, y habiendu quedado las mis
mas dl:slertastcn .los turnos :,¡nt€rio
res, se anunda a concurso :libre, con
forme a lo ordenado por el Sr. Juez
de Ilriill(:ra Insbncia de eSte lJ:.trti úo
.Y ele eonionai<iud a Jo dispuesto en d
He.glaJllcl1lo de 10 de _-\bril d.:: 1071,
por le-rmillO {Je {luince -días, a partir
de la. .pubJicac.i'·111 de~ vrese nk ediclo
en la ti,\CE'L'c J;¡'; ·:'¡.·\1l1UIJ v en el Bo
lelin U/ieial de .la lJJ"Onncia, dirigien
do i<l~ dSl>j r:.llll;:s sus solicitudes al
:;eiior J Ile:.: lllunicil.lal de esta Ij.lobla
dón, en e, plazo anteriormenle seña
latio.

.~.J IJI'opio tiemiJo, se hace const<lr
qUl: e" te lJuebl0 tiene un Censo de' po
L¡aci~ll {té l..;j/ij lJ<.lIJitantes, ~' t.licllas
lJ!azas nu Ut'nen otra retriDuciún que
los d.erechos de Arancel;

:~Ioruda a 18 de Junio de 1935-.
El Secreíario habiJiiado, ~\ial'iano San
cho_--·.El juez IlIullicípai, l>anla.león
Pina.
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PALEXZl;ELA

Don Sinforiano Alvarez Calvo, Juez
munil::ip Ul de tsta villa de Palcnzuela.

Íl;I<,;U :saJ)"r: (Jue hahiendo queda
do lJ~si(::rto tlcolleur~Q de traslación
;..¡IlUIl<:lIH..U para la provisión de Se
ci'etario propietariu de este Juzgado
llJllllH.:ipal, se anuncia nue\'anlenle a
concurso libre por término de treinta
dias, contados de:-;de el siguiente al en
que <llJarezca este anuncio inserto en
la G..... CETA DE ~L'U)lUD Y Boletin Oficial
de esla. provincia, debiendo acompa
ñar el solicitante los documentos que
exige la ley orgánica del Poder iudi
ci::l', debid:llnente reintegrados, ante el
serior- ,1 uez de ,primera instancia de
este pW-IJliO L1e Baltanás.

Paienz1le.a a 19 de Junio d·e 1935.
El Ju~z municipal, Sinforiano Alva
rel.

Don Gaspar Rouríguez y Rodríguez,
Juez launicÍlJ:.;l de esta villa.

llago sa1>er: Que habiendo sido de
clarado desierlo el con(~urso de tras
1:.Ido uiJierto para proveer en propie
dad 1<1 plaza vacanle en este .1 uzgado
ll¡unicijJaJ de ~~ecr-elario suplente, se
alHlllt'Ía nuevamenle su provisjón a
eoncul'so IilJre por el t~rmino de quin
Ce días hábiles, contados desde el si
guien te :.ll en que aparezca inserto es·
te ediLto en el órgano oficial GACETA
DE ~1_"'lHi.ID, con sujedón a ~as nor-mas
.... formali d:Jdes ~terminadas por la
iey un~únil:a deJ Poder judicial de 15
de Sevtielllb¡-e de HI70, Re2hl.lnento d.e
1U de Abril de 18il Y dem.ú:s dispOSI
ciones concordanle~

Lu;> a:-;pirantes al mentado cargo
pnscIltarán su:; solicitudes <lnte este
Juzgado rnunicill::ll, acornp~l!iadas de
los \locLllllen los que acre di ten su de
recho; L\;:bit:ndo hacer constar que es
te dislr; lo municipal es d~ un Censo

de poblacióI:' de 986 habitantes de he..
(:ho y de 940 de derecho. y que di
cha plaza no se encuentra retribuid.a
con otros derechos que los señalados
por los Aranceles "igenles.

Dado en Sanlúcar de Güadiana a 19
de Junio de 1935.-P. S. ::\1., el Secre
tario habilitado, Jo:;é ~avarro.-EJ

Juez, Gasp~lr Roddgucz.
. JO-8287

TERRATEIG
Don OIc~(3rio .:\avarro Chilfer, JuelZ

munieip<ll de Terralei,q, de la prov1n
da de Y~.llene;lI, partido judicial de
Albaid:L .

Hago saher: Que hallitndose vacan
te en este J U:l.~a do ¡lluflicipal de Te
rraleig el C<l.rgo de Secrelario propie.
t~rio .r suplente, se:: anunei:Jn para su
provisión en propiedad, en \'irtud de
habe~!o :Jsi ordenado la Superioridad.
en concurso de traslado, con arreglo
a ];tS dbposkiones vigentes, para <¡ut>,
dentro del pl:.lzO de treinta Jias. los
aspinmtes a dicha plaza ¡presenten sus
súJicitudt's ante el señor Jue~ de lJri
mrt'<l instancia e instrucción de Al
baida; hac'ienc!o saber que e<;:e ~lu

nicipio posee 389 habitantes' de dere
cho' y 3'19 de hecho, y que el Secre
tario sólo percibe los' derechos asig
nados en el Ar~mcel.

Terrateig a 19 de Junio de 1935.
El Juez murücilJa], Ole¡::ario Navarro.
P. S. :\1., el Seeret<lrio actuante, R. Cal
YO de Garcillán.
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YILLAVICENCIO

Don Ric;>.rdo eH Apnricio, Juez mu
nicipal de YiI1avicencio de los Ca1>a
lleros.

Por el presente, se hace sabei: Que
en este Juzgado está yacante ]a plaza
de Secretario propietario y la de su
plente. que se han de proyeer en la
forma que establece la ley orgánica
fiel Poder judicial, Reglamento de 10
de Abril de Hiíl y disposiciones C'om
plemen·tarias. Los aspirantes habran
de remitir a este Juzgado munidpal,
dentro del ~)lazo lie quinl..'C días, a con
tar desde la puülica;::iún tie este edic
to en la G"C-ETA DE )L'l.n101l y Boletín.
Oficial de la provincio, ~u solicitud,
en la' que se consignara no hallarsp.
comprendido en ninguno de los ca~os

de incapacidad o incomr.:-otibiIidad a
que se refieren los artículos 110. 112
Y 176 de la expresada ley orgánica.
". acompañarán los <~l1Íl'[ltes dvcu
inentos:

1.. Certificado de nacimiento,
2." Idem de huena {·onducta. ex

pedido por pI ,-\lcalde de su domi(:ilio.
3.° Certificado de examen ;lo' apro

bación a que el citado Re~l:lmento se
refiere 11 otro:s do('um en los que :lcre·
diten su aptitud y seryieios '() les den
preferencia para el cargo".

Este Juzgado rnllniC'ipa] consta lie
1.023 habitantes de hecho y éle 1.096
de derecho, v el Secretario sólo per
('ibe los illgresos que POi Arancel le
('orrespon da.

Lo que se anunda para conocimien
to de los interesarlos que dt"seen soli:·
cit:lr dic-h~s J.,lazas. .

YilIavicencio r1e los r.aballeros, 17
de Junio de 1935.-EI Secretario in
terino. Francisco Yázquez.-EI Juez
lllunicipal, Ricardo Gil.


